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La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente muy 
buenos días para todos, primer llamado a lista sesión 
extraordinaria, Domingo veinte (20) de Mayo de dos mil doce 
(2.012), Honorables Concejales. 
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO        
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA                PRESENTE                                    
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ                  PRESENTE                                    
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ                                              
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ                                
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
DIONICIO CARRERO CORREA                                                      
JHON JAIRO CLARO AREVALO                         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA                                             PRESENTE                                                    
NANCY ELVIRA LORA                                                PRESENTE                                                              
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ                         
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                                            
CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ                                                      PRESENTE                                                                    
RAUL OVIEDO TORRA       
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                                           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                                                 
 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista seis (6) Honorables Concejales no hay 
Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: No habiendo Quórum decisorio Favor hacer el 
segundo (2) llamado en quince (15) minutos. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, segundo 
(2) llamado a lista Honorables Concejales.  
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL     
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE                                       
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ                                              
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ                                
CLEOMEDES BELLO VILLABONA     
DIONICIO CARRERO CORREA                                                      
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE                                                      
NANCY ELVIRA LORA                                             PRESENTE                  
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ             PRESENTE            
SONIA SMITH NAVAS VARGAS                                          
CHRISTIAN NIÑO RUIZ       
URIEL ORTIZ RUIZ      PRESENTE                                                                      
RAUL OVIEDO TORRA       
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                                           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE                                                
 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista ocho (8) Honorables Concejales no hay 
Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: NO habiendo Quórum decisorio, favor hacer el 
tercer (3) llamado tan pronto se complete el Quórum. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente.  
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, tercer 
(3) llamado a lista Honorables Concejales.  
 
 
TERCER LLAMADO A LISTA. 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO      
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL     
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
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CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ   PRESENTE 
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ                                              
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ                                
CLEOMEDES BELLO VILLABONA     
DIONICIO CARRERO CORREA                                                      
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE                                                      
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE                                                               
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE                         
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE                                          
CHRISTIAN NIÑO RUIZ       
URIEL ORTIZ RUIZ      PRESENTE                                                                      
RAUL OVIEDO TORRA      
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA     
WILSON RAMIREZ GONZALEZ    PRESENTE                                           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ    PRESENTE                                                
 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista diez (10) Honorables Concejales hay 
Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: Habiendo Quórum Decisorio, favor leer el 
orden del día. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, me 
permito dar lectura al orden del día. 
 
 

ORDEN DE DÍA 
 
I 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
II 
 

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
 
 
 

III 
 

HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
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IV 
 

DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE LA 
PRESENTE 

SESIÓN PLENARIA 
 
V 
 

CONTINUACION DE ESTUDIO SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
ACUERDO NUMERO CERO TRECE (013) DEL TREINTA (30) DE ABRIL DE 

DOS MIL DOCE (2.012). 
 

“POR EL CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL Y  

DE OBRAS PÚBLICAS 2012 – 2015, 
“BUCARAMANGA CAPITAL SOSTENIBLE” 

 
VI 
 

LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 

VII 
 

PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 

Bucaramanga, Domingo (20) de Mayo de 2012. 
 

Hora: 08:00 A.M. 
 

El Presidente, URIEL ORTIZ RUIZ 
 

El Primer Vicepresidente, WILSON RAMIREZ GONZALEZ 
 

El Segundo Vicepresidente, CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ 
 

La Secretaria General, NUBIA SUAREZ RANGEL 
 

 
 
La Señora Secretaria: Segundo (2). 
 
 
2. CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
 
El Presidente: En consideración al orden del día, 
¿Lo aprueban los Honorables Concejales? 
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La Señora Secretaria: Ha sido aprobado el orden del día 
Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos Secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, 
continuamos con tercer (3) punto el orden del día.  
 
 
3. HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. 
 
 
La Señora Secretaria: Los invito a todos a colocarse de pie 
para entonar el himno de Bucaramanga. 
 
 
El Presidente: Continuamos Secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará Señor Presidente, 
continuamos con el cuarto (4) punto orden del día. 
 
 
 
4. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
 
El Presidente: Se designa al Honorable Concejal DIEGO FRAN 
ARIZA PEREZ, para que revise el acta del día de hoy; se 
designa al Concejal CHRISTIAN NIÑO RUIZ para que revise el 
acta del día de hoy en lugar del Doctor DIEGO FRAN ARIZA 
PEREZ. 
 
 
La Señora secretaria: Así se hará Señor Presidente, 
Continuamos con el orden del día, quinto (5) punto. 
 

5. CONTINUACION ESTUDIO SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
ACUERDO NUMERO CERO TRECE (013) DEL TREINTA (30) DE ABRIL DE 

DOS MIL DOCE (2.012). 
 

“POR EL CUAL SE APRUEBA Y ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL Y  

DE OBRAS PÚBLICAS 2012 – 2015, 
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“BUCARAMANGA CAPITAL SOSTENIBLE” 
 
 
El Presidente: Dándole los buenos días a todos los 
presentes, a la mesa directiva, a Concejales y Concejalas, a 
la Doctora CLAUDIA AMAYA Secretaria de Salud y medio 
Ambiente, a la Doctora MARTHA VEGA, a todos los funcionarios 
de la administración Municipal y a todos los presentes; 
vamos Secretaria a empezar a leer el pliego de 
modificaciones del día viernes y el día sábado, entonces 
Secretario dos (2) favor empezar con la lectura del pliego 
de modificaciones. 
 
 
El Secretario: Modificaciones del plan de desarrollo, 
fundamentos del plan de desarrollo de la ciudad que tenemos. 
 
 
 

1. FUNDAMENTOS DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
 
1.1 LA CIUDAD QUE TENEMOS 

 
Bucaramanga, capital del Departamento de Santander, está 
ubicada al nororiente de Colombia, sobre una meseta aluvial 
y dista a trescientos ochenta y cuatro (384) km de la 
capital del País. Su población asciende a quinientos veinte 
y cinco mil ciento diez y nueve (525.119) habitantes1 y el 
clima oscila entre cálido y medio.   
Bucaramanga es una ciudad eminentemente urbana, su población 
rural solo representa el uno coma tres por ciento (1,3%) de 
los habitantes. Está rodeada por los Municipios de Girón, 
Floridablanca y Piedecuesta con los cuales se conforma el 
Área Metropolitana de Bucaramanga, y cuya población urbana 
asciende a un millón cero treinta y tres ciento cuarenta y 
dos (1.033.142) ciudadanos. 
 
Mapa 1.  Esquema General de Bucaramanga 

                     
1 Población proyectada a Junio 30 de 2011 con base en el Censo General de 2005 
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Fuente: Alcaldía de Bucaramanga - Secretaría de Planeación 

 
1.1.1 DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 

  
En la zona urbana Bucaramanga se divide en diez i siete (17) 
comunas, las cuales incluyen barrios, asentamientos y 
urbanizaciones. Las comunas contienen mil trescientos 
cuarenta y una (1.341) manzanas y existen ciento setenta y 
cuatro (174) barrios y ochenta y cuatro (84) asentamientos. 
La zona rural está compuesta por tres corregimientos que a 
su vez se dividen en veinte y nueve (29) veredas. Cada 
Comuna y Corregimiento tiene una Junta Administradora Local 
compuesta por siete ediles elegidos por sufragio en el mismo 
periodo de elección del Alcalde y Concejo Municipal. 
 
De acuerdo al llamado pie de página ahí que la población 
proyectada a Junio treinta (30) de dos mil once (2.011) con 
base en el Censo General de dos mil cinco (2.005). 
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Mapa 2. Población por Comuna 
 
 

 
 
 
Fuente: Andrés Fernando Ariza Cartagena dos mil once (2011) 
Tendencias Actuales en Violencia Interpersonal y Colectiva 
en Colombia 
 
Las comunas Norte y Oriental albergan la mayor proporción de 
habitantes, en contraste con la comuna del Centro que 
presenta el menor porcentaje uno coma sesenta y cuatro por 
ciento (1,64%). Por otra parte la comuna Norte y Morrorico 
corresponden a las zonas más afectadas por fenómenos de 
amenaza de erosión, remoción en masa e inundaciones 
 
Así mismo, las Comunas uno, dos, ocho y catorce (1, 2, 8  y 
14) son las áreas más deprimidas, mientras que los 
habitantes de las Comunas doce, trece y diez y seis (12, 13 
y 16) gozan de altos estándares en calidad de vida. 
 
 
Gráfico 1. Distribución Poblacional por Comunas 

Convenciones 
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Fuente. Área Metropolitana 
 
 
1.1.2  DINÁMICA DEMOGRÁFICA 
 
La población total de Bucaramanga, proyectada por el DANE a 
dos mil once (2.011) es de quinientos veinte y cinco mil 
ciento diez y nueve (525.119) habitantes, equivalente aluno 
coma catorce por ciento (1,14%) del total de la población 
nacional, de los cuales quinientos diez y ocho mil 
trescientos setenta (518.370), noventa y ocho coma setenta y 
uno por ciento (98,71%) habitan en el casco urbano y seis  
mil setecientos cuarenta y nueve (6.749) uno coma veinte y 
nueve por ciento (1,29%) viven en la zona rural. Por género, 
el cincuenta y dos coma dos por ciento (52,2%) de los 
habitantes son mujeres y el cuarenta y siete coma ocho por 
ciento (47,8%) son hombres. La desagregación por género y 
zona es similar a nivel nacional y Departamental, al 
observarse mayor concentración de la población en la zona 
urbana y representación de las mujeres. 
 
En la pirámide poblacional (Ver Gráfico 2), se observa que 
las mujeres en edad fértil entre quince a cuarenta y nueve 
(15 a 49) años es cincuenta y tres coma nueve por ciento 
(53,9%). En relación a la esperanza de vida al nacer 
estimada para los años dos mil diez a dos mil quince (2.010 
a 2.015), corresponde a setenta y ocho coma cinco (78,5) 
años en las mujeres y setenta y dos coma tres (72,3) años 
para los hombres, datos que son muy similares al compararlos 
a nivel nacional  
 
La población de Bucaramanga, en edad productiva representa 
el sesenta y cinco coma dos por ciento (65,2%).Sin embargo,  

NORTE

SAN FRANCISCO

GARCIA ROVIRA

CIUDADELA

SUR OCCIDENTE

PROVENZA

ORIENTAL

CENTRO

MUTIS

DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL POR 
COMUNAS
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se debe tener en cuenta que la población infantil está 
disminuyendo, lo cual implica que  el sistema pensional 
tendrá a futuro un menor número de cotizantes sobre las 
cuales recaerá la financiación de las necesidades de la 
población adulta.  
 
La población entre cero y catorce (0 y 14) años disminuyó en 
diez y siete mil cuatrocientos treinta y seis (17.436)  al 
pasar de ciento treinta y siete mil novecientos once 
(137.911) en mil novecientos noventa y cinco (1.995), a 
ciento veinte mil cuatrocientos setenta y cinco (120.475) en 
dos mil once (2.011). La caída más importante en materia 
poblacional se da en los niños y niñas entre cero y catorce  
(0 y 4) años. Aunado a esto en Santander, Bucaramanga 
notificó el mayor número de casos de muertes perinatales en 
dos mil diez (2.010), tasa de diez coma tres (10,3) por mnv, 
lo cual aumenta dicha problemática.  
 
Gráfico 2. Pirámide Poblacional de Bucaramanga, mil 
novecientos noventa y cinco (1.995) versus dos mil once 
(2.011) 

 
 
Fuente: DANE. Proyecciones poblacionales censo mil 
novecientos noventa y tres (1.993), Datos dos mil diez 
(2.010): DANE, población proyectada con base al censo dos 
mil cinco (2.005)  DANE. Series de población dos mil cinco, 
dos mil veinte (2.005-2.020). 

 

1.1.3 CONECTIVIDAD 
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La ciudad de Bucaramanga cuenta con cuatro (4) vías 
principales de acceso, que la conectan con el territorio 
nacional por vía terrestre: con Barrancabermeja, la Costa 
Caribe, con Cúcuta, en la frontera con Venezuela y con el 
Departamento de Boyacá, por la carretera central en tránsito 
a Bogotá.  La movilidad interna Sur-Norte, se genera desde 
la Autopista Piedecuesta-Bucaramanga, e ingresa por las 
Carreras quince, veinte y siete y treinta y tres (15, 27 y 
33). 
 
El aeropuerto que sirve a Bucaramanga se ubica en el 
Municipio de Lebrija.  En el año dos mil diez (2.010), las 
operaciones de tráfico aéreo en el Aeropuerto Internacional 
Palonegro se incrementaron en un cincuenta y cinco coma seis 
por ciento (55,6%), movilizando un total de un millón ciento 
noventa y seis mil trescientos cuarenta y ocho (1.196.348) 
pasajeros 
 
Igualmente, Bucaramanga cuenta con un Terminal de Transporte 
Terrestre, con destinos a todo el País y recibe 
aproximadamente un millón cuatrocientos mil (1.400.000) 
pasajeros anualmente. 
 
Actualmente cuenta con el Sistema de Transporte Masivo 
Metrolínea, que mueve en promedio sesenta y tres mil 
(63.000) pasajeros a diario, a través de rutas troncales que 
conectan a Floridablanca y el sur de la ciudad hasta llegar 
al centro de Bucaramanga y la Carrera veinte y siete (27). 
Con la entrada de las próximas fases se comunicará con 
Piedecuesta y Girón. 
 
1.1.4 INDICADORES ECONÓMICOS 

 
Bucaramanga se reconoce como una ciudad de bajo desempleo y 
su población laboriosa y emprendedora.   Sin embargo, los 
altos niveles de informalidad que se registran generan un 
llamado de atención a las autoridades para procurar opciones 
de formalización y encadenamiento productivo. A continuación 
se presentan algunos indicadores que reflejan el estado 
actual de la ciudad: 
 
 
Tabla 1. Indicadores Económicos de Bucaramanga 
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INDICADORES  ECONÓMICOS COMPORTAMIENTO FUENTE 
Población Bucaramanga 525.119 DANE 2011 
Población en Edad de 
Trabajar (PET) 

81% DANE 2010 

Crecimiento PIB Santander 5,9% DANE 2010 
Coeficiente de Gini 0,465 Red Ciudades 

Como Vamos 2009 
Tasa de Desempleo 
Bucaramanga 

8,9% DANE 2011 

Población Bajo Línea de 
Pobreza 

10,8% DANE 2010 

Población Bajo Línea de 
Pobreza Extrema 

1,2% DANE 2010 

NBI % Sector Rural  35,5% DANE 2011 
NBI % Sector Urbano  11% DANE 2011 
 
 
Como destino turístico la ciudad cuenta con mil quinientos 
ochenta y tres (1.583) habitaciones y dos mil novecientos 
veinte y nueve (2.929) camas distribuidas en treinta y un 
(31) hoteles de gama alta y media. En el año dos mil once 
(2.011), según COTELCO, el porcentaje de ocupación promedio 
fue del cincuenta y uno coma uno por ciento (51,1%), además 
se dispone de una excelente oferta gastronómica con 
aproximadamente cincuenta (50) establecimientos que brindan 
variedad de comida típica e internacional y ofrece servicios 
complementarios tales como centros comerciales, salas de 
diversión, cines y teatros, operadores turísticos, casas de 
cambio, entre otros. 
 
 
1.2 PRINCIPIOS Y VISIÓN PROSPECTIVA 
 
 
La formulación del Plan de Desarrollo dos mil doce, dos mil 
quince (2.012 – 2.015) “Bucaramanga Capital Sostenible” 
expresa con determinación la voluntad y el deseo de conducir 
a Bucaramanga por la senda social. Para este fin, este Plan 
de Desarrollo cuenta con principios distintivos  como: 
 
 
 
Gráfico 3. Principios 
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Fuente: Programa de Gobierno dos mil doce, dos mil quince 
(2.012 – 2.015) 
 
Adicionalmente, los principios que orientarán la gestión de 
esta Administración, contenidos en el Código de Ética y 
Valores, son los siguientes: 
 
Integralidad, Probidad, Transparencia, Responsabilidad, 
Compromiso, Profesionalismo, Solidaridad, Tolerancia, 
Respeto, Objetividad, Lealtad, Coherencia, Identidad, 
Cooperación, Participación y Concertación, Trabajo en Equipo 
e Información Oportuna y Confiable 
 
 
 
 
1.3  MODELO DE CIUDAD: BUCARAMANGA CAPITAL SOSTENIBLE 
 
Desde el modelo prospectivo se consolida para Bucaramanga un 
escenario viable de ciudad sostenible, en cuatro (4) 
dimensiones:, Sostenibilidad Ambiental, Cambio Climático y 
Ordenamiento Territorial, Sostenibilidad Urbana, 
Sostenibilidad Social y Económica y Sostenibilidad Fiscal y 
Gobernanza.   En este escenario, Bucaramanga será una de las 
ciudades piloto para Colombia en la aplicación del Modelo 
orientado por el BID y apoyado en el país por FINDETER.   
 
Entre las metas, se establece fortalecer las actividades 
económicas que agreguen mayor valor,  iniciativas en 
investigación, desarrollo e innovación, formando a la mayor 
parte de la población en conductas de buen ciudadano, 
logrando una disponibilidad de diez (10) m2 de espacio 
público por habitante y una total cobertura de servicios 
públicos.  En materia de movilidad y conectividad - tanto 
física como digital-, la ciudad debe avanzar  



                                                                    FOLIO 15 

  
 
 
 
   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

          
             CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
 
significativamente garantizando el uso de las TIC´S y las 
energías limpias y amigables con el medio ambiente.  Además, 
existe la capacidad para disfrutar de servicios de salud 
óptimos, educación de alta calidad y formación integral, 
pensando siempre y de manera sustancial en el mejoramiento 
del nivel de desarrollo humano. 
 
El objetivo es que la generación de riqueza colectiva, se 
logre bajo principios de equidad social y sostenibilidad 
ambiental, introduciendo la ciencia y la tecnología que 
propicie la investigación aplicada, para contribuir al 
desarrollo de los sectores estratégicos de la mano con un 
compromiso social de los agentes involucrados en el 
desarrollo, siendo éstos, los empresarios, los trabajadores, 
el gobierno y los habitantes de la región. 
 
Hacer realidad una Bucaramanga Capital Sostenible, es 
impulsar y liderar la integración física con obras de 
infraestructura, desarrollar el capital social y humano y 
aumentar  la capacidad de gestión y planificación del 
municipio, vinculando la universidad, el sector público, 
laboral y los empresarios en torno a los principales 
factores de la competitividad. 
 
Con ello, vamos a construir un Gobierno progresista que 
responda al querer de su gente y atienda los principales 
problemas que les aquejan, pero también que logre 
identificar y potenciar las capacidades de su principal 
recurso: las y los Bumangueses. 
 
La visión general que orienta este plan, parte del concepto 
Ciudad Sostenible que se concentra en garantizar el 
equilibrio general, como base de la verdadera equidad social 
que aspiramos (Ver Gráfico 4). 
 
Gráfico 4. Ciudad Sostenible 
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Fuente: Secretaría de planeación. 
 
Los retos y acuerdos logrados por representantes de muchos 
sectores sociales, serán guía para alcanzar la ciudad que 
todos queremos, una ciudad próspera, con equilibrio social, 
cultura ciudadana y respeto por el medio ambiente. Una 
ciudad donde todos los habitantes disfruten de los mejores 
servicios y puedan proyectar su futuro con optimismo y 
tranquilidad. La Ciudad Bonita, donde todos queremos vivir.  
 
1.4 INTEGRACIÓN METROPOLITANA 
 
El Área Metropolitana de Bucaramanga  fue constituida 
mediante Ordenanza número cero veinte (No. 020) del quince 
(15) de Diciembre de mil novecientos ochenta y uno (1.981).  
Bucaramanga es el Municipio Núcleo y aporta el cincuenta 
coma veinte y siete por ciento (50,27%) de la población 
urbana de los cuatro (4) Municipios que la conforman2; 
mientras que Floridablanca alberga el veinte y cinco por 
ciento (25%), Girón el catorce por ciento (14%) y 
Piedecuesta el once por ciento (11%) del total de población 
urbana. 
 
De acuerdo al Artículo uno  (1) de  la Ley ciento veinte y 
ocho (128) de mil novecientos noventa y cuatro (1.994),  las 
Áreas Metropolitanas son entidades formadas por un conjunto 
de dos o más Municipios integrados alrededor de un Municipio 
núcleo o metrópoli, vinculados entre sí por estrechas 
relaciones de orden físico, económico y social, que para la 
programación y coordinación de su desarrollo y para la 
racional prestación de sus servicios públicos requiere una 
administración coordinada.  
 
 
 
Gráfico 5. Población proyectada a junio 2011 –DANE  

                     
2 Según certificación del DANE proyectada a junio de 2012, con base en el Censo 
2005 

EQUILIBRIO 
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Fuente: DANE proyección de población dos mil 

cinco, dos mil veinte (2.005-2.020) 
 
El Plan de Desarrollo del Área Metropolitana de Bucaramanga, 
estructurado desde los componentes físico territorial, 
socio-cultural, desarrollo económico, modernización 
institucional  del Área Metropolitana de Bucaramanga y la 
estrategia global del modelo;  concebido para un horizonte 
de ejecución hasta el año dos mil diez (2.010), requiere su 
actualización.  Por tanto, el proceso de planeación urbana 
integral deberá continuarse a partir de los Planes de 
Desarrollo Municipales, pero con un horizonte mayor, de modo 
que permita orientar un escenario prospectivo para los 
Municipios que la conforman.  En ese sentido el Plan de 
Desarrollo Metropolitano dos mil doce, dos mil treinta y dos 
(2.012 – 2.032) tendrá como insumo los planes de desarrollo 
locales dos mil doce, dos mil quince (2.012-2.015) y se 
convierte en el escenario de largo plazo para la formulación 
de políticas públicas y la integración efectiva de programas 
de desarrollo económico, social y físico territorial. 
Adicionalmente, se convertirá en un ejercicio integrador con 
otros planes regionales como la Visión Santander dos mil 
diez y nueve, dos mil treinta (2.019-2.030) y Ciudad Región 
Sostenible. 
 
En este contexto, surge el programa de Ciudades Sostenibles 
del BID y FINDETER, que ha seleccionado a Bucaramanga como  

 
 
POBLACION  PROYECTADA A JUNIO 
2011 BASE CENSO 2005 
BUCARAMANGA 525.119 
FLORIDABLANCA 262.105 
GIRON 166.115 
PIEDECUESTA 135.930 
TOTAL 
POBLACIÓN 1.089.269 

48%

24%

15%

13%

POBLACIÓN  PROYECTADA 2011

BUCARAMANGA FLORIDABLANCA GIRON PIEDECUESTA
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ciudad piloto para su implementación y que debemos 
aprovechar para generar un verdadero cambio con resultados 
positivos en la calidad de vida y el bienestar del Área 
Metropolitana.  Este programa incluye ya dimensiones de la 
sostenibilidad a saber: 
 

a. Sostenibilidad Social y Económica Incluye acciones en 
Competitividad, Educación, Salud, Empleo y Asociaciones 
Público-Privadas. 

 
b. Sostenibilidad Ambiental, Cambio Climático y 

Ordenamiento Territorial. Incluye acciones orientadas a 
la Adaptación del Cambio Climático (mitigar emisiones 
de CO2), el Manejo Ambiental, la Mitigación del Riesgo 
y la Gestión del Recurso Hídrico. 

 
c. Sostenibilidad Urbana.  Incluye acciones orientadas a 

la Planificación de los usos del suelo, Vivienda, 
Servicios Públicos, Movilidad y Renovación Urbana. 

 
d. Sostenibilidad Fiscal y Gobernanza.  Incluye acciones 

en Buen Gobierno, Transparencia y Eficacia en la 
gestión pública. 

 
 
Retos 

• Empleo formal 
• Vivienda formal. 
• Planificación ordenada 
• Provisión de servicios públicos  
• Control al cambio climático  (cálculo y control de  la 

huella de carbono) 
• Mejoramiento de las finanzas públicas. 
• Continuidad de políticas públicas 
• Percepción ciudadana de transparencia 

 
 
Los beneficios esperados de este proceso, son como mínimo: 

• Planificar ciudades ordenadas 
• Mitigar el cambio climático 
• Construir infraestructura urbana sostenible 
• Priorizar y financiar inversiones 
• Mejorar la capacidad institucional y facilitar la toma 

de decisiones. 
• Generar empleo y reducir la pobreza 
• Reducir presiones sobre las grandes ciudades. 
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En ese propósito el Municipio de Bucaramanga, participará en 
el desarrollo de estrategias para la integración 
metropolitana, en los siguientes sectores: 
 

• Ciencia, tecnología e innovación 
• Productividad, economía y empleo  
• Desarrollo turístico   
• Observatorio social y de desarrollo económico 

 
 
1.5 ESTRUCTURA Y VISIÓN DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El Plan de desarrollo de Bucaramanga para el período dos mil 
doce, dos mil quince (2.012-2.015) se orienta a partir de 
cuatro (4) dimensiones que le permitirán convertirse en una 
ciudad amable, sostenible y competitiva. Así, la 
sostenibilidad ambiental las preocupaciones por la 
adaptación al cambio climático y la sostenibilidad en el 
desarrollo físico e integral de la ciudad se resumen en las 
dimensiones “Sostenibilidad Ambiental, Cambio Climático y 
Ordenamiento Territorial” y “Sostenibilidad Urbana”.  Por 
otro lado, la sostenibilidad desde el punto de vista de la 
provisión de servicios sociales y la sostenibilidad 
económica, se concreta en la dimensión “Sostenibilidad 
Social y Económica”. Finalmente, las actuaciones que se 
pretenden realizar deben dirigirse de manera sistemática a 
través de estrategias de buen Gobierno, transparencia y 
sostenibilidad fiscal, las cuales se sintetizan en la 
dimensión “Sostenibilidad Fiscal y Gobernanza”. 
 
Para Bucaramanga el Informe de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM) es favorable, sin embargo, la lucha contra 
la pobreza y el impulso al desarrollo económico incluyente 
es una tarea que no es ajena. Particularmente se atenderá a 
todas la  población desplazada, se trabajará con énfasis 
para incluir y atender a la población en condición de 
discapacidad y reducir la condición marginal de la población 
rural. Estos tres grupos, considerados económicamente más 
vulnerables, recibirán especial atención. No obstante, la 
prioridad de este Plan de Desarrollo es lo social y así se 
logrará que toda la población del Municipio perciba la 
acción de un Gobierno eficiente y honorable. 
 
Por ello, con los enfoques de derecho y diferencial, con el 
propósito de alcanzar y superar los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio, hemos ordenado nuestras acciones en cuatro (4)  
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dimensiones, conformadas por ejes programáticos, los cuales 
se definen a continuación: 
 
Dimensión 1 Sostenibilidad Social y Económica: Incluye los 
siguientes Ejes Programáticos: 

 
• Seguridad y Convivencia  Ciudadana. 
• Empleo Formal y Productivo. 
• Lo Social es Vital, Bucaramanga Crece Contigo. 
• Salud y Protección Social. 
• Democratización de la Educación, la Ciencia y 

Tecnología. 
• Deporte y Cultura que Nos Una. 

 
Dimensión 2 Sostenibilidad Ambiental, Cambio Climático y 
Ordenamiento Territorial: Contiene el Eje Programático: 

 
• Medio Ambiente  y Ordenamiento Territorial. 

 
Dimensión 3 Sostenibilidad Urbana. Esta dimensión incluye 
los Ejes Programáticos: 

 
• Movilidad Vial y Peatonal. 
• Infraestructura de Ciudad. 

 
Dimensión 4 Sostenibilidad Fiscal y Gobernanza: Contempla 
los siguientes Ejes Programáticos: 

 
• Administración Eficiente es un buen Gobierno. 
• Participación Ciudadana. 

 
Bucaramanga necesita continuidad en su proceso de desarrollo 
sostenido, que debemos construir todos los ciudadanos 
alrededor de las estrategias y visión de largo plazo; no 
obstante los problemas de pobreza, seguridad, movilidad, 
subempleo e informalidad y empleo limitaciones fiscales y 
control de erosión se imponen unas metas ambiciosas que 
exigen de los Bumangueses trabajar intensamente y establecer 
acuerdos en torno a puntos fundamentales sobre la 
Bucaramanga que queremos. 
 
Por lo tanto, los mega-proyectos que se proponen a 
continuación demandan claras estrategias en su tratamiento y 
gestión puesto que son de fundamental importancia en el 
corto y mediano plazo. En su mayoría corresponden a obras de 
infraestructura física, pero en su servicio atienden los  
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principales problemas de seguridad, movilidad y calidad de 
vida. 
 
 
1.6  MISIÓN 
 
El Municipio de Bucaramanga es una entidad pública de 
servicio social encargada del desarrollo y el mejoramiento 
de la calidad de vida de sus habitantes. Cumple su propósito 
promoviendo la participación ciudadana, con Gobernabilidad y 
alto sentido de pertenencia, fundamentado en su sistema de 
gestión de la calidad, sus valores, principios y en la 
transparencia de su gestión. 
 
1.7  VISIÓN 
 
En el año dos mil quince (2.015), Bucaramanga será una 
ciudad-región SOSTENIBLE, moderna y socialmente viable, con 
sólida vocación emprendedora, competitiva e internacional, 
capaz de generar oportunidades para todos, afianzada como 
territorio digital, respetuosa con el medio ambiente, con 
desarrollo humano integral y múltiples expresiones de 
cultura ciudadana, donde una mejor calidad de vida sea el 
resultado de la prosperidad general y la convivencia 
pacífica de sus moradores. 
 
 
1.8  OBJETIVO DEL PLAN 
 
Generar bienestar colectivo, bajo los principios de equidad 
y sostenibilidad social, aumentando la capacidad de gestión 
administrativa y planificación, direccionando la inversión 
pública en aquellas áreas o sectores claves, de la mano con 
un compromiso social de los agentes involucrados en el 
desarrollo, para alcanzar la ciudad sostenible que todos 
queremos, próspera, con equilibrio social, ética y culta, 
donde todos los Bumangueses disfruten de bienestar y calidad 
de vida. Así como Promover acciones afirmativas e inclusivas 
que contribuyan a disminuir las necesidades básicas 
insatisfechas, que afectan a parte de la población 
Bumanguesa como estrategia efectiva para la erradicación de 
la pobreza extrema. 
 
 
 
TÍTULO II 
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2. DIMENSIONES DEL PLAN 
 
Se establecen las siguientes dimensiones del Plan que 
regirán la gestión y actuación pública: 
 
2.1 DIMENSIÓN 1: SOSTENIBILIDAD SOCIAL Y ECONOMICA 
 
Los indicadores económicos y sociales de Bucaramanga de los 
últimos años reflejan una tendencia al mejoramiento de las 
condiciones de calidad de vida de los Bumangueses, plasmados 
en la disminución de algunos de ellos como el indicador de 
pobreza que en el contexto nacional presenta el indicador 
más bajo con el diez coma ocho por ciento (10,8%) y pobreza 
extrema de  uno coma dos por ciento (1.2%) según DANE dos 
mil diez (2.010). No obstante, estos avances significativos 
en reducción de la pobreza, no han sido acompañados de una 
reducción de la desigualdad debido a que durante el mismo 
período el coeficiente de Gini registró un incremento del 
cero coma cero dos (0.02) pasando de cero coma cuarenta y 
tres (0,43) en el año dos mil ocho (2.008) a cero coma 
cuarenta y cinco (0,45) para el año dos mil diez (2.010). 
 
Por otra parte la tasa de desempleo mostró un crecimiento 
pasando en el año dos mil nueve (2.009) de una  tasa de ocho 
coma cinco por ciento (8,5%) a una de nueve por ciento (9%) 
en el año dos mil once (2.011), así mismo  preocupa que en 
el mismo periodo la tasa de subempleo subjetivo pasó en el 
año dos mil nueve (2.009) del treinta coma cinco por ciento 
(30,5%) al treinta y seis coma cero por ciento (36,0%) en el 
dos mil once (2.011) por encima del promedio nacional que 
corresponde al treinta coma cinco por ciento (30,5%), lo que 
implica que gran parte de la población desea mejorar sus 
ingresos o ajustar su ocupación con su perfil laboral. 
 
Lo anterior es el resultado de una diversidad económica: La 
economía tradicional que ha venido siendo soportada por 
sectores productivos como: cuero, calzado y marroquinería, 
confecciones, joyería, alimentos y metalmecánica; y por otra 
parte en la última década  la economía no tradicional basada 
en el conocimiento ha incrementado su participación 
específicamente en el sector: salud, TICS, Energía 
(hidrocarburos, gas y generación de energía) y Turismo, han 
contribuido al desarrollo e impacto positivo de los 
indicadores económicos y sociales de la región. 
 
Según el Observatorio de Ciencia y Tecnología de Colombia en 
el año dos mil diez (2.010), se graduaron en Bucaramanga  
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cinco mil ciento cuatro (5.104) profesionales en pregrado, 
ciento sesenta y cinco (165) en maestría y nueve (9) en 
Doctorado. Igualmente, se pasó de tener en el año dos mil 
seis (2.006), ciento ochenta y seis (186) grupos activos de 
investigación a ciento noventa y cuatro (194) en el dos mil 
diez (2.010), de seiscientos dos (602) investigadores 
activos en el año dos mil seis (2.006) a seiscientos sesenta 
y cinco (665) en el año dos mil diez (2.010) de un total de 
diez y siete mil trescientos treinta y nueve (17.339) en el 
País. Con respecto a las Pruebas Saber, cuatro (4) 
instituciones educativas de Bucaramanga que representan el 
once coma uno por ciento (11,1%): se ubicaron en la 
categoría muy superior a nivel nacional.  
 
El número de suscriptores a internet dedicados en la ciudad 
en el año dos mil diez (2.010) corresponde a  setenta r tres 
mil ciento cincuenta y ocho (73.158) con un total de 
penetración de la población del trece coma noventa y seis 
por ciento (13,96%), que corresponde en promedio al 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los usuarios con acceso; 
frente al cinco coma ochenta y tres por ciento (5,83%) del 
País correspondiente a dos millones seiscientos cincuenta y 
uno mil trescientos sesenta y tres (2.651.363) suscriptores. 
 
Uno de los fenómenos sociales que más afecta la Seguridad y 
convivencia ciudadana está relacionado con la violencia en 
sus diferentes manifestaciones, así para el dos mil diez 
(2.010) según cifras del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, se presentaron ciento veinte y 
uno (121) homicidios, mil doscientos setenta y seis (1.276) 
casos de violencia intrafamiliar.  
 
Todo lo anterior da cuenta de la problemática y del capital 
humano con que cuenta la ciudad, factor fundamental para 
generar la riqueza colectiva necesaria para la 
sostenibilidad económica y social, la cual involucra la 
equidad en cuanto a la posibilidad de acceso a los 
beneficios sociales, económicos y ambientales del 
desarrollo; el  bienestar de toda la población con 
existencia adecuada y equidad en las oportunidades 
laborales, la seguridad social, seguridad ciudadana, el 
deporte, la recreación y cultura que nos una y la plena 
libertad de elección, información y participación.   
 
Esta dimensión plantea el mejoramiento de las estrategias 
Municipales para superar la pobreza a través de acciones 
diferenciadas enfocadas a los territorios y  a las  
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poblaciones pobres y vulnerables, para generarles 
oportunidades reales de progreso humano y comunitario 
integral y contribuir a construir una sociedad más 
equitativa e integrada para alcanzar la ciudad que todos 
queremos, una ciudad próspera, con equilibrio social, 
cultura ciudadana y respeto por el medio ambiente. 
 
 
2.1.1 EJE PROGRAMÁTICO CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
 
PROBLEMÁTICA 
 
Se identificaron tres grandes problemas, la alta tasa de 
homicidios, la alta tasa de lesiones personales y la 
vinculación de los jóvenes al delito. Se estableció que las 
dos primeras están muy relacionadas con la falta de 
tolerancia de los ciudadanos y con el uso del alcohol y las 
sustancias psicoactivas, las cuales son las causas 
generadoras de riñas y peleas que terminan en hechos 
lamentables como heridos y en el peor de los casos con la 
muerte.  
 
La Secretaría del Interior identificó que los jóvenes han 
incrementado su participación en acciones criminales a 
través de la conformación y la organización de grupos 
delincuenciales-(pandillas)-promovidos por las 
organizaciones al margen de la Ley, las cuales buscan 
ampliar su espacio circundante y mantener su liderazgo 
negativo entre las otras pandillas de la ciudad, por medio 
de pugnas y guerras buscando el reconocimiento entre los 
jóvenes, los cuales se encaminan como líderes 
delincuenciales. De ahí que, estas pugnas y guerras son 
factores que incrementan los homicidios, las riñas y las 
lesiones personales. 
 
 
DIAGNÓSTICO SECTORIAL 
 
Orden público, convivencia, seguridad ciudadana y protección 
al ciudadano. 
 
Los homicidios en Colombia y en Bucaramanga han disminuido 
en los últimos años, según datos del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses – INMLCF (Ver Gráficos 6 
y 7), sin embargo aún estas cifras son altas en comparación 
con otras ciudades. 
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Gráfico 6. Homicidios, Bucaramanga.   
Gráfico 7. Homicidios, Colombia.                                        

    

  
 
Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses 
 
Como se puede observar en los gráficos, Bucaramanga ha 
presentado una disminución no tan pronunciada como a nivel 
nacional en lo relacionado con los homicidios. Según cifras 
del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
para el año dos mil diez (2.010) Colombia presentó diez y 
siete mil cuatrocientos cincuenta y nueve (17.459) 
homicidios para una tasa de treinta y ocho (38) por cien mil 
(100.000) habitantes. La tasa para Bucaramanga fue de veinte 
y tres (23) por cien mil (100.000) habitantes, lo que 
equivale ciento veinte y uno (121) homicidios. Al comparar 
la tasa de homicidios de Bucaramanga con la de otras 
ciudades principales de Colombia, se puede observar que la 
ciudad presenta una de las tasas más bajas de homicidio. 
(Ver Gráfico 8) 
 
Gráfico 8.   Tasa de Homicidios Ciudades de Colombia dos 
mil diez (2.010) 
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Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses 
 
Bucaramanga presenta alta tasa de homicidios en comparación 
con ciudades de países en vía de desarrollo como en países 
desarrollados. A continuación se observa las tasas de 
homicidios de algunas ciudades reconocidas en el mundo.  
 
Gráfico 9.  Tasa de Homicidios Ciudades del Mundo dos 
mil diez (2.010= 

 
Fuente: PB SIAR 
 
Por cada cien (100) muertes violentas en dos mil diez 
(2.010), el sesenta y nueve por ciento (69%) correspondió a 
jóvenes entre quince y treinta y cuatro (15 y 34) años, 
cifra elevada en comparación con otras ciudades del País. 
 
La vinculación de los jóvenes al delito es cada vez más 
creciente en los últimos años en la ciudad. Durante los años 
dos mil cinco y dos mil ocho (2.005 y 2.008), el Centro de 
Recepción de la Joya, recibió dos mil novecientos ocho 
(2.908) niños, niñas y adolescentes de las barriadas de la 
ciudad, básicamente de las comunas uno, dos y catorce (1, 2  

0
10
20
30
40
50
60
70
80
90

100



                                                                    FOLIO 27 

  
 
 
 
   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

          
             CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
 
y 14). Entre diciembre de dos mil ocho y dos mil diez (2.008 
y 2.010), cerca de dos mil quinientos (2.500) niños, niñas y 
adolescentes, fueron llevados al sistema de responsabilidad 
penal, de los cuales el cuarenta y tres por ciento (43%) de 
ellos por comisión de hurtos y el veinte y nueve por ciento 
(29%) por infracciones a la Ley treinta (30) de 
estupefacientes, por edad: el diez y nueve por ciento (19%) 
tenía quince (15) años, el treinta y tres por ciento (33%) 
diez y seis (16) años y el treinta y ocho por ciento (38%) 
diez y siete (17) años. Para el período comprendido entre 
dos mil cinco y dos mil ocho (2.005-2.008) de los 
recepcionados por el Centro La Joya, el sesenta y tres coma 
cinco por ciento (63,5%) lo fueron por delitos de hurto, el 
once coma dos por ciento (11,2%) por estupefacientes y el 
diez coma setenta y cinco por ciento (10,75%) por lesiones 
personales. 
 
Según Bucaramanga Metropolitana Como Vamos dos mil nueve 
(2.009), en términos globales, la participación de los 
jóvenes en los delitos, según los capturados por la Policía 
durante los años dos mil y dos mil ocho (2.000 – 2.008), el 
treinta coma uno por ciento (30,1%), corresponden a edades 
entre catorce y diez y siete (14 y 17) años, mientras que el 
treinta y dos por ciento (32%) se encuentra en el rango de 
diez y ocho a veinte y seis (18 a 26) años, para un total 
del sesenta y dos por ciento (62%) en términos absolutos, lo 
que nos indica una altísima participación comparado con 
otras ciudades del País. En Bucaramanga, el delito en 
general, tiene especialmente, un componente juvenil, cuyo 
detonante actualmente, es diferente al de hace una década: 
el control de la distribución y los mercados de la droga. 
 
De ahí que, los Bumangueses perciban a la ciudad como 
insegura, según encuesta realizada por IPSOS-NAPOLEON FRANCO 
realizando comparativos del año dos mil diez (2.010) al dos 
mil once (2.011). 
 
 
 
Gráfico  10. Percepción en Seguridad. 
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Fuente: Bucaramanga Metropolitana Cómo Vamos 
 
 
En las cifras registradas en el gráfico se observa que ha 
aumentado en un once por ciento (11%) la percepción de 
inseguridad, cifras que se encuentran sustentadas en informe 
anual de la Policía Metropolitana de Bucaramanga que 
describe las principales actividades delictivas en el 
Municipio durante los años dos mil diez (2.010) y dos mil 
once (2.011).  
 
 
CENTROS DE RECLUSIÓN 
 
 
En el Área Metropolitana de Bucaramanga  cuenta con tres (3) 
centros de reclusión, Establecimiento Penitenciario de 
Mediana Seguridad –EPMSC- Bucaramanga Cárcel Modelo; 
Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad – 
EPAMS- Girón Palogordo y Reclusión de Mujeres de 
Bucaramanga, los cuales vienen siendo atendidos por un grupo 
interdisciplinario y se les brinda capacitación a los 
internos e internas por medio del SENA.  
 
La cárcel modelo cuenta con una capacidad instalada de 
seiscientos ochenta y seis (686) internos y en la actualidad 
se encuentran dos mil setecientos diez y ocho (2.718) 
internos. La cárcel de mujeres tiene una capacidad de 
trescientos (300) internas y cuenta en la actualidad con  
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trescientos cincuenta y siete (357) mujeres internas y la 
cárcel de Palogordo tiene una capacidad de mil cuatrocientos 
(1.400) internos y en el momento se encuentran recluidos mil 
quinientos (1.500). Lo anterior evidencia un hacinamiento 
crítico, sobretodo en la cárcel modelo de Bucaramanga la 
cual fue construida en los años sesentas (60’s) por lo que 
no cuenta con las instalaciones mínimas requeridas para 
prestar una buena resocialización, traduciéndose ello en un 
deterioro de la calidad de vida de los internos. Sumado a 
esto, por ubicarse la cárcel dentro de la ciudad representa 
un alto riesgo de orden público. 
 
El Municipio cuenta con el Centro de Responsabilidad Penal 
para Adolescentes, ubicado en el barrio la Joya, Comuna 
cinco (5). Éste centro no cuenta con una adecuada 
infraestructura y ambiente propicio para la resocialización, 
por lo que requiere adecuaciones en sus instalaciones y 
apertura de nuevos cupos. Se hace necesaria la construcción 
de un nuevo Centro de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes, lo cual obedece a un requerimiento de la 
Procuraduría General de la Nación. 
 
 
JUSTICIA 
 
El Municipio cuenta con una Casa de Justicia ubicada en el 
barrio La Juventud en la Comuna dos (2). Ésta tiene por 
misión asesorar, apoyar y fortalecer la gestión de las 
autoridades territoriales en el cumplimiento del mandato 
constitucional de garantizar el derecho que tienen los 
ciudadanos de acceder a la justicia y de acercar la justicia 
formal y no formal a las comunidades. Cuenta con un 
conciliador en equidad, una Comisaría de Familia, un 
funcionario de la Fiscalía, un funcionario de la Defensoría 
del Pueblo y un funcionario de la Personería. Así mismo, se 
requiere adecuar la infraestructura física del Centro de 
Conciliación. 
 
 
POLÍTICA PÚBLICA DE CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
Las nuevas tendencias sobre seguridad y convivencia 
ciudadana privilegian la prevención, sin excluir la 
importancia de las acciones policivas de control. Para el  
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, 
la convivencia, consiste en “la búsqueda de seguridad basada 
en el fortalecimiento de las instituciones democráticas y  
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del Estado Social de Derecho, proporcionando al individuo 
condiciones adecuadas para su desarrollo integral”. Se 
centra la atención en las personas, antes que en la nación y 
el Estado. En el País, los problemas de seguridad y 
convivencia ciudadana, se convirtieron en una de las 
principales preocupaciones de los ciudadanos, antes que la 
pobreza y el desempleo. Como efecto de ello, estos 
problemas, vienen ocupando el primer lugar de las agendas 
públicas de los Gobiernos locales, a pesar de los pocos 
procesos integrales en la materia que se han desarrollado en 
el ámbito local.  
 
Crear el observatorio de delito, violencias y convivencias 
para identificar los factores generadores de inseguridad y 
violencia, con enfoque diferencial que permita mantener 
estadísticas actualizadas y confiables en esta temática. Así 
mismo se fortalecerán los frentes de seguridad como 
estrategia de prevención, permitiendo una información 
oportuna a las autoridades. 
 
En lo relacionado con los centros carcelarios,  el Municipio 
se propone mejorar la infraestructura física de los centros, 
el desarrollo de acciones de capacitación y apoyo 
psicosocial a la población carcelaria y la gestión de la 
reubicación de la cárcel modelo. Se proyecta además, la 
construcción de un centro de atención especializada con el 
fin de garantizar los derechos de los  adolescentes 
infractores de la Ley Penal. 
 
La Administración Municipal a través de la Secretaria del 
Interior, buscará generar una sana convivencia, la solución 
pacífica de conflictos y permitir el acceso a la 
administración de justicia, creando espacios de acción 
integral en materia de justicia comunitaria con la formal, 
siendo un instrumento para la articulación de las políticas 
de justicia del Estado, con los programas de desarrollo 
comunitario, contribuyendo a fortalecer la gobernabilidad, 
al permitir que las autoridades actúen ágil, efectiva y 
gratuitamente ante las necesidades de la comunidad, 
disminuyendo los costos por la ubicación de las mismas, y 
que por ser una política nacional el municipio fortalecerá 
la existente y gestionará la implementación de otra Casa de 
Justicia.  
 
La  Secretaria del Interior debe implementar la política de 
orden nacional en lo referente al Sistema Administrativo del 
Interior “SAI”, que busca articular de manera efectiva las  
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políticas del sector interior con el ámbito territorial, 
respetando la descentralización y por ende la autonomía de 
los Departamentos y Municipios, que fortalecerá a nivel 
local las actividades que el Estado asumió con la población 
víctima del conflicto armado para lo cual se debe realizar 
una reestructuración de la Secretaría para conformar el 
Centro de Atención Integral a Víctimas entre otros temas 
como son derechos humanos, atención integral a víctimas, 
derechos de autor, igualdad de oportunidades y honra para 
minorías y comunidades étnicas. 
 
 
 
PROPÓSITOS 
 
 Diseñar e implementar planes de convivencia y seguridad, 

de acuerdo con los resultados de los diagnósticos 
elaborados por el observatorio del delito  y los 
organismos de seguridad, justicia y las organizaciones de 
la sociedad civil. 

 
 Crear y fortalecer los sistemas de información de delito, 

violencia y delincuencia, mediante la alimentación de 
nuevas estadísticas al observatorio local del delito. 

 
 Realizar las reformas necesarias para crear una 

estructura administrativa de la Secretaría del Interior 
que coordine, elabore y haga seguimiento de la política 
pública de seguridad y convivencia ciudadana. 

 
 Integrar a la comunidad en los procesos de diseño, 

implementación y evaluación de las políticas en materia 
de seguridad y convivencia ciudadana, buscando su 
vinculación activa en las soluciones a los diferentes 
problemas. 
 

 Desarrollar programas de prevención del delito, con el 
fin de reducir los altos índices de delincuencia juvenil 
existentes en la ciudad. 

 
 Difundir los planes de seguridad y convivencia, de tal 

forma que cada autoridad o ciudadano se convierta en un 
promotor y ejecutor de los programas. 
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 Generar procesos de integración con representantes del 
sector privado que les permitan desarrollar acciones 
conjuntas en la materia. 

 
 Formalizar el funcionamiento mensual del Consejo de 

Seguridad, como escenario privilegiado de  análisis y 
toma de decisiones en materia de convivencia y seguridad. 

 
 Implementar el Sistema Administrativo del Interior dando 

cumplimiento a la normatividad existente. 
 

 Diseñar una estrategia de reacción y comunicación  
inmediata ante los requerimientos de la comunidad. 

 
La materialización de estos propósitos se realizará a través 
de los siguientes programas y subprogramas: 
 
 
PROGRAMAS 
 
PROGRAMA 1: CIUDAD SEGURA Y HABITABLE 
OBJETIVO: Generar una cultura segura y de buenas prácticas 
de convivencia ciudadana a través de un proceso y compromiso 
de los habitantes del Municipio de Bucaramanga en la 
búsqueda de una mejor y pacífica convivencia. 
 
SUBPROGRAMA: CONVIVENCIA Y SEGURIDAD  CIUDADANA CON 
HUMANISMO 
 
OBJETIVO: Brindar seguridad y protección a los habitantes de 
Bucaramanga, mejorando su calidad de vida. 
 
SUBPROGRAMA: CONTROL A LA COMERCIALIZACIÓN  DE COMBUSTIBLES 
 
OBJETIVO: Establecer un programa de control, seguimiento y 
verificación a las estaciones de servicio, en la 
comercialización del combustible en el Municipio de 
Bucaramanga con el propósito de mejorar el recaudo  de la 
sobretasa de la gasolina y combatir el contrabando. 
 
SUBPROGRAMA: PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
OBJETIVO: Garantizar a los consumidores las medidas exactas  
y la  calidad de los productos adquiridos.  
 
SUBPROGRAMA: ATENCIÓN A  ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA LEY 
PENAL 
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OBJETIVO: Garantizar a los adolescentes infractores de la 
Ley Penal el trato digno y respetuoso de sus derechos  en su 
proceso de atención.  
 
 
PROGRAMA 2: JUSTICIA EN CASA 
OBJETIVO: Brindar  atención y asesoría  a los ciudadanos que  
acceden a los mecanismos de justicia comunitaria a partir de 
prevención, modernización y formación de conciliadores. 
 
SUBPROGRAMA: SISTEMAS ALTERNATIVOS DE PREVENCIÓN Y JUSTICIA 
FORMAL Y COMUNITARIA 
OBJETIVO: Fortalecer los sistemas alternativos de justicia 
comunitaria, Casa de Justicia, mediación, conciliación en 
equidad y promotores de convivencia, mediante acciones de 
prevención comunitaria, dotación, modernización y formación 
ciudadana en convivencia. 
 
 
PROGRAMA 3: BUCARAMANGA EN PRO DE LOS DERECHOS HUMANOS 
OBJETIVO: Propiciar una política integral de derechos 
humanos para la población residente en el Municipio de 
Bucaramanga, con el fin de crear condiciones para que los 
ciudadanos puedan ejercitar en plenitud sus derechos 
fundamentales, económicos, sociales y culturales al medio 
ambiente  y los derechos sexuales y reproductivos. 
 
SUBPROGRAMA: PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
OBJETIVO: Implementar acciones en pro de una cultura de los 
derechos humanos que propicien en los ciudadanos actitudes y 
valores de respeto mutuo, acatamiento del orden jurídico 
existente, sostenibilidad del medio ambiente para facilitar 
la convivencia entre todos y todas y su entorno. 
 
SUBPROGRAMA: PREVENCIÓN   A LA TRATA DE PERSONAS 
OBJETIVO: Implementar acciones de prevención que permitan 
garantizar  derechos de poblaciones de  atención prioritaria 
como grupos étnicos, niños, niñas y adolescentes, mujeres, 
víctimas del conflicto armado con el fin de solucionar 
problemática relacionada con la violencia intrafamiliar, 
maltrato infantil, trata de personas. 

 

PROGRAMA METAS DE RESULTADO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
RESULTADO 

CIUDAD SEGURA Y 
HABITABLE 

Disminuir a 23 la 
tasa de Homicidios 
Comunes en la ciudad 
de Bucaramanga. 

26 
Tasa de Homicidios 
de Bucaramanga por 
cien mil habitantes 
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Disminuir a 300 la 
tasa de lesiones 
comunes en la ciudad 
de Bucaramanga. 

376 
Tasa de lesiones 
comunes de 
Bucaramanga. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

CONVIVENCIA  Y 
SEGURIDAD  
CIUDADANA CON 
HUMANISMO 

Adquirir 3 CAI 
móviles. 2 Número de CAI 

móviles adquiridos. 

Adquirir 1 unidad 
móvil interactiva. 0 

Número de unidades 
móviles interactivas 
adquiridas. 

Crear y mantener  1 
Observatorio del 
Delito, Violencia y 
Convivencia. 

0 

Número de 
Observatorios del 
Delito 
implementados. 

Implementar  1 Red 
Virtual de Seguridad 
en el municipio. 

0 

Número de Redes 
Virtuales de 
Seguridad 
implementados en el 
municipio. 

Comprar 40 cámaras de 
seguridad  para el 
circuito cerrado de 
televisión. 

102 

Número de cámaras de 
seguridad compradas 
para el circuito 
cerrado de 
televisión. 

Fortalecer 40 frentes 
de seguridad de la 
ciudad. 

40 
Número de frentes de 
seguridad de la 
ciudad fortalecidos. 

Crear y mantener en 
marcha 1 escuela de 
seguridad ciudadana. 

0 

Número de escuelas 
de seguridad 
ciudadana creadas y 
mantenidas. 

Realizar 4 
convocatorias a las 
mesas de prevención y 
protección de 
seguridad ciudadana a 
las Juntas 
Administradoras de 
Conjuntos, JAC y JAL. 

0 

Número de 
convocatorias a las 
mesas de prevención 
y protección de 
seguridad ciudadana 
a las Juntas 
Administradoras de 
Conjuntos, JAC y JAL 
realizadas. 

Mantener el apoyo al 
100% de los programas 
y acciones del Fondo 
de Vigilancia de la 
Policía Nacional en 
Bucaramanga. 

100% 

Porcentaje de 
programas y acciones 
mantenidas del Fondo 
de Vigilancia de la 
Policía Nacional en 
Bucaramanga. 

Mantener 1 estrategia 
interinstitucional 
para la inspección, 

1 
Número de 
estrategias 
interinstitucionales 
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vigilancia y control 
- IVC a los 
establecimientos 
comerciales. 

mantenidas para la 
vigilancia y control 
- IVC a los 
establecimientos 
comerciales. 

Crear y mantener  1 
estrategia de 
reacción inmediata 
que garantice la 
convivencia, 
seguridad y el orden 
público. 

0 

Número de 
estrategias de 
reacción inmediata 
creadas y mantenidas 
que garanticen la 
convivencia, 
seguridad y el orden 
público. 

Implementar 4 
estrategias de 
orientación dirigidas 
a las barras 
populares. 

0 

Número de 
estrategias de 
orientación 
implementadas 
dirigidas a las 
barras bravas. 

Capacitar 600 niños, 
niñas, jóvenes y 
adultos en valores 
sociales, liderazgo 
comunitario y 
convivencia 
ciudadana. 

90 

Número de niños, 
niñas, jóvenes y 
adultos capacitados 
en valores sociales, 
liderazgo 
comunitario y 
convivencia 
ciudadana. 

Adquirir 1 unidad 
interactiva 
comunitaria para la 
convivencia 
comunitaria. 

0 

Número de unidades 
interactivas para la 
convivencia 
comunitaria. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

CONTROL A LA 
COMERCIALIZACIÓN 
DE COMBUSTIBLES 

Realizar 1.000 
operativos de control 
a las estaciones de 
servicio - EDS en el 
municipio. 

226 

Número de operativos 
de control a las 
estaciones de 
servicio - EDS 
realizados. 

Implementar 4 
campañas para 
prevenir la 
comercialización 
ilícita de 
combustibles. 

0 

Número de campañas 
implementadas para 
prevenir la 
comercialización 
ilícita de 
combustibles. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 

Realizar 12.000 
vistas de control de 
información a los 

3.953 
Número de visitas de 
control de 
información a los 
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establecimientos de 
comercio en el 
municipio. 

establecimientos de 
comercio realizados. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

ATENCIÓN A 
ADOLESCENTES 
INFRACTORES DE 
LA LEY PENAL 

Garantizar la 
atención de los 
derechos al 100% de 
los adolescentes 
infractores de la Ley 
penal. 

100% 

Porcentaje de 
adolescentes 
infractores de ley 
penal con la 
garantía de atención 
de los derechos. 

Mantener en 
funcionamiento el 
Centro de 
Internamiento 
Preventivo. 

1 

Número de Centros de 
Internamiento 
preventivo en 
funcionamiento. 

RESPONSABLE: SECRETARÍA DEL INTERIOR 
 
 

PROGRAMA METAS DE RESULTADO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
RESULTADO 

JUSTICIA EN CASA 

Mantener la asesoría 
al 100% de las 
personas que la 
soliciten en la Casa 
de Justicia. 

100% 

Porcentaje de 
personas asesoradas 
en la Casa de 
Justicia. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

SISTEMAS 
ALTERNATIVOS DE 
PREVENCIÓN Y 
JUSTICIA FORMAL 
Y COMUNITARIA 

Incluir 3 entes 
públicos en los 
servicios prestados 
en la casa de 
justicia. 

3 

Número de entes 
públicos incluidos 
en los servicios 
prestados en la 
casa de justicia. 

Mantener implementado 
1 juez de paz en el 
municipio. 

0 
Número de jueces de 
paz implementados 
en el municipio. 

Fortalecer 1 centro 
de conciliación en 
equidad. 

1 

Número de centros 
de conciliación en 
equidad 
fortalecidos. 

Crear y mantener 1 
unidad de justicia 
móvil. 

0 
Número de unidades 
de justicia móvil 
creada y mantenida. 

Mantener 1 casa de 
justicia ubicada en 
el norte de la ciudad 

1 

Número de casas de 
justicia del norte 
de la ciudad 
mantenidas. 

RESPONSABLE: SECRETARÍA DEL INTERIOR 
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PROGRAMA METAS DE RESULTADO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
RESULTADO 

BUCARAMANGA EN 
PRO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Diseñar e implementar 
el Plan de acción de 
promoción, defensa, 
protección y 
prevención de los 
derechos humanos. 

0% 

Porcentaje de 
avance en el diseño 
e implementación 
del plan de acción 
de promoción, 
defensa, protección 
y prevención de los 
derechos humanos. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Realizar 7 talleres 
de promoción de los 
derechos humanos de 
la población privada 
de la libertad. 

2 

Número de talleres 
de promoción de los 
derechos humanos de 
la población 
privada de la 
libertad 
realizados. 

Apoyar 4 iniciativas 
que promocionen los 
DDHH para prevenir la 
violencia 
intrafamiliar y las 
violencias contra la 
mujer. 

1 

Número de 
iniciativas 
apoyadas que 
promocionen los 
DDHH para prevenir 
la violencia 
intrafamiliar y las 
violencias contra 
la mujer. 

Realizar 7 
capacitaciones de 
promoción de los 
derechos humanos a la 
población víctima del 
conflicto armado. 

10 

Número de 
capacitaciones 
realizadas de 
promoción de los 
derechos humanos a 
la población 
víctima del 
conflicto armado. 

Realizar 3 
capacitaciones de 
promoción de los 
derechos humanos a 
los líderes 
comunitarios. 

0 

Número de 
capacitaciones 
realizadas de 
promoción de los 
derechos humanos a 
los líderes 
comunitarios. 

Realizar 4 talleres 
de promoción de los 
derechos humanos a 
organizaciones 

0 

Número de talleres 
realizados de los 
derechos humanos a 
organizaciones 
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juveniles y barras 
populares de fútbol. 

juveniles y barras 
bravas de fútbol. 

Crear y mantener 1l 
programa "semilleros 
de paz" para los 
jóvenes en alto 
riesgo. 

0 

Número de programas 
"semilleros de paz" 
para jóvenes en 
alto riesgo creados 
e implementados. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

PREVENCIÓN A LA 
TRATA DE 
PERSONAS 

Realizar 4 campañas 
masivas en medios 
sobre el conocimiento 
y prevención de la 
trata de personas. 

0 

Número de campañas 
masivas realizadas 
en medios sobre el 
conocimiento y 
prevención de la 
trata de personas. 

Brindar atención 
inicial al 100% 
víctimas de la trata 
de personas. 

0% 

Porcentaje de 
víctimas de la 
trata de personas 
con atención 
inicial. 

RESPONSABLE: SECRETARÍA DEL INTERIOR 
 
 

2.1.2 EJE PROGRAMÁTICO: EMPLEO FORMAL Y PRODUCTIVO  
 
 
 
PROBLEMÁTICA 
 
En Bucaramanga y su Área Metropolitana- AMB se está dando un 
deterioro en las condiciones económicas de los hogares, que 
lleva a un mayor número de personas a entrar al mercado 
laboral en búsqueda de un empleo, impactando directamente la 
tasa de desempleo, que tiende a elevarse en la medida en que 
la economía de la ciudad, el AMB y la región no es capaz de 
absorber la nueva mano de obra disponible dada su 
incapacidad de ofrecer las suficientes oportunidades de 
trabajo para todos los interesados3. 
 
Los problemas del mercado laboral Bumangués no se 
circunscriben exclusivamente al alto nivel de desocupados  
 
 
 
 

                     
13 Dimensiones del Informe del Mercado Laboral en Bucaramanga y El Área Metropolitana, Trabajo Decente e 

Indicadores Relacionados Página 9 
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sino también, a la calidad del trabajo, relacionado con el 
subempleo, la informalidad y los bajos ingresos salariales, 
lo que constituye una situación alarmante para los 
trabajadores y la sostenibilidad de la economía de la 
ciudad. De otra parte, frente a la insuficiencia en la 
generación de empleo por parte de los sectores modernos 
tanto privado como público, el sector informal urbano se ha 
transformado en una alternativa para la sobrevivencia 
familiar, actuando como esponja que absorbe parte del 
excedente de la mano de obra urbana en actividades 
relevantes de baja productividad. 
 
En el Municipio de Bucaramanga existe una fuerte estructura 
empresarial conformada por pequeñas unidades económicas, 
donde las micro y pequeñas empresas representan el noventa y 
cuatro por ciento (94%) (Cámara de Comercio dos mil once 
2.011). Sin embargo, dicha estructura empresarial se 
encuentra afectada directamente por un incremento 
significativo en los niveles de informalidad laboral, la 
limitación en la adquisición de maquinaria especializada y 
tecnológica que impulsen el diseño y la innovación de 
productos y servicios, un difícil acceso a fuentes de 
financiación, baja capacidad por parte del sector productivo 
para acceder a nuevos mercados internacionales.  
 
La dinámica que a nivel internacional se registra en el 
turismo, pone en evidencia que Bucaramanga puede aprovechar 
su potencial. Si bien es cierto, que esta industria ha 
venido creciendo de manera significativa durante los últimos 
años, gracias a que el Departamento de Santander ha avanzado 
en el proceso de Marketing Territorial, aún se presentan 
dificultades para conformar una oferta turística 
competitiva, fundamentalmente por aspectos de calidad y 
seguridad en la prestación del servicio; carencia de eventos 
y festivales, atractivos de identidad  y promoción del 
patrimonio material e inmaterial así como la carencia de 
eventos en la ciudad. Con el fin de superar las 
dificultades, se requiere un trabajo más coordinado de 
operadores turísticos, el sector público, y las 
instituciones de apoyo para unificar la oferta de destinos, 
desarrollar la infraestructura de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones-TIC, el bilingüismo en el 
sector empresarial y mejorar la oferta de servicios para la 
internacionalización de la oferta turística existente en la 
ciudad, el AMB y la región.  
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DIAGNÓSTICO SECTORIAL 
 
 
EMPLEO 
 
En el dos mil once (2.011) a nivel nacional, la tasa global 
de participación del empleo (TGP) fue sesenta y tres coma 
siete por ciento (63,7%), la tasa de ocupación cincuenta y 
seis coma ocho por ciento (56,8%), y la tasa de desempleo 
diez coma ocho por ciento (10,8%). Ésta última disminuyó uno 
coma cero (1,0) punto porcentual frente a lo observado el 
año anterior once coma ocho por ciento (11,8%) (Ver Gráfico 
11), siendo además la tasa de subempleo subjetivo treinta y 
uno coma cinco por ciento (31,5%) y el subempleo objetivo 
once coma nueve por ciento (11,9%). El Área Metropolitana de 
Bucaramanga presentó en el dos mil once (2.011) una tasa 
global de participación (TGP) del setenta coma cero por 
ciento (70,0%), siendo siete coma tres (7,3) puntos 
porcentuales superior a la nacional.  
 
Gráfico 11. Tasa Global de Participación, Ocupación y 
Desempleo 
 
Total Nacional 2001–2011 (Enero-Diciembre) 

 
 
Fuente: DANE, Boletín de Prensa al treinta y uno (31) de 
Enero dos mil doce (2.012)  
 
En el primer semestre del año dos mil once (2.011) la 
población desempleada del Área Metropolitana de Bucaramanga-
AMB era de cincuenta y ocho mil (58.000) personas, es decir 
siete mil (7.000) menos con respecto al mismo período del 
año anterior (Ver Gráfico 12). De ésta población cincuenta y 
dos mil trescientos (52.300) personas, es decir el ochenta y 
nueve coma tres por ciento (89,3%) eran desocupados  
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cesantes, mientras que el diez coma siete por ciento (10,7%) 
restante eran desocupados aspirantes4, debido a que la 
estructura económica existente no está en la capacidad de 
crear los suficientes puestos de trabajo para absorber la 
población que se encuentra en búsqueda de empleo. El empleo 
es generado por las actividades de comercio, hoteles y 
restaurantes, servicios comunales sociales y personales, 
incluidas  la industria manufacturera alimenticia. 
 
 
 
Gráfico 12. Población Desocupada AMB  dos mil uno, dos mil 
once (2.001–2.011) (Miles de Personas) 

 
 
Fuente: GEIH dos mil diez, dos mil once (2.010 – 2.011). 
Cálculos Observatorio del Mercado de trabajo 
 
En el periodo analizado, el cincuenta coma cuatro por ciento 
(50,4%) de la población desocupada tenía entre veinte y 
cinco y cincuenta y cinco (25 y 55) años, el treinta y seis 
coma cinco por ciento (36,5%) entre diez y ocho y veinte y 
cuatro (18 y 24) años, el cinco coma siete por ciento (5,7%) 
era mayor de cincuenta y cinco (55) años. El siete coma tres 
por ciento (7,3%) restante correspondía a la población entre 
quince y diez y ocho (15 y 18) años, es decir la población 
adolescente. En cuanto al nivel educativo, el cuarenta y 
ocho coma tres por ciento (48,3%) de la población 
desempleada tenía secundaria completa o incompleta y el 
treinta y cuatro coma cuatro por ciento (34,4%) educación 
superior completa e incompleta.  
 
 

                     
4 Desocupados cesantes: Personas que estuvieron ocupadas en el pasado y han quedado 
desempleados. Desocupados aspirantes: Personas que buscan trabajo por primera vez. 
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De los nuevos ocupados, el cincuenta y dos coma tres por 
ciento (52,3%) fue absorbido por el comercio, hoteles y 
restaurantes y el veinte y nueve coma treinta tres por 
ciento (29,33%) a la industria manufacturera. La estructura 
del mercado laboral presente en Bucaramanga posee dentro de 
sus problemas más apremiantes y característicos el alto 
nivel de ocupados que se encuentran en condiciones de 
trabajo informal.  
 
Según cifras del DANE a nivel nacional las ciudades con la 
más elevada proporción de informalidad en dos mil once 
(2.011) son, en su orden Cúcuta, Pasto y Montería con tasas 
de sesenta y siete coma ocho por ciento, sesenta y tres coma 
siete por ciento, sesenta y tres coma cero por ciento 
(67,8%, 63,7% y 63,0%) respectivamente. Bucaramanga y su 
Área Metropolitana registraron una tasa de cincuenta y seis 
coma seis por ciento (56,6%) siendo la cuarta tasa de 
informalidad más alta del País. Por género a nivel del AMB, 
los hombres participan con el sesenta uno coma noventa y 
cuatro por ciento (61,94%) de los informales y las mujeres 
lo hacen  con el sesenta y cinco coma cero cuatro por ciento 
(65,04%), lo que significa, menores oportunidades de obtener 
un empleo formal y mejores ingresos. Para el AMB en su 
conjunto, la actividad del sector informal impide la 
utilización más eficaz de los recursos y mejoras de la 
productividad. Como consecuencia, la economía funciona por 
debajo de su potencial, lo cual tiene repercusiones 
negativas en los índices de crecimiento económico. 
 
 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 
 
COMERCIALIZADORAS INTERNACIONALES 
 
Comercializadoras Internacionales 
 
En Bucaramanga se constituyeron tres (3) Comercializadoras 
Internacionales – CI, para el sector de confecciones se creó 
la CI BUCONSA S.A, para el sector de calzado se creó la C.I. 
CALZABU S.A  y  para el sector de joyería se creó la C.I. 
BUJOYAS S.A.  
 
Estas  Comercializadoras Internacionales  son sociedades 
mercantiles especializadas en detectar y generar negocios  a 
largo plazo  y sostenibles en el tiempo,  a través del apoyo 
institucional del Gobierno Local como  promotor de 
estrategias  orientadas a  la creación de escenarios  
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propicios que permitan  la participación  de estas 
sociedades  en eventos  de moda, ferias y ruedas de negocios 
a nivel regional, nacional e internacional. 
 
Las  comercializadoras internacionales  son el resultado de 
un esquema de  asociativadad realizada entre  los 
empresarios  de los sectores productivos (calzado, 
confecciones y Joyería) con el objetivo de  fortalecer  el 
intercambio comercial soportado en el desarrollo de ofertas 
exportables solidas con estándares internacionales   que 
garanticen   el cumplimiento de las cantidades demandadas 
por los compradores internacionales. 
 
GRANDES RUEDAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS – GRIN  
 
Las Ruedas de Negocios son un mecanismo de promoción 
comercial consistente en reuniones entre empresarios, 
instituciones y organizaciones, de diferentes ciudades y  
países, para celebrar entrevistas y promover contactos entre 
sí, con el propósito de realizar negocios y alianzas 
estratégicas, permitiendo a las empresas iniciar actividades 
internacionales tales como: estudios de mercado a bajos 
costos y conocer y penetrar nuevos nichos de mercado. 
 
La Alcaldía de Bucaramanga ha realizado tres (3) Grandes  
Ruedas de Negocios Internacionales (GRINES) a través de las 
cuales se logró un posicionamiento en los compradores que 
participaron de los diferentes Países. Sin embargo, los 
resultados obtenidos durante los años dos mil ocho a dos mil 
diez (2.008 a 2.010), evidenciaron una baja preparación por 
parte de los empresarios en cuanto a capacidad de oferta 
exportable, estrategias de comercialización y 
desconocimiento de aspectos técnicos para llevar a cabo la 
comercialización y negociación. 
 
MISIONES COMERCIALES 
 
Durante los años dos mil nueve, dos mil diez y dos mil once 
(2.009, 2.010 y 2.011) se realizaron numerosas misiones 
comerciales que contaron con la participación de empresarios 
de los diferentes sectores productivos de la Ciudad. Los 
avances obtenidos a través de dichas misiones fueron 
principalmente reconocimiento de marca, contactos e 
información, se hizo manifiesta una baja planeación y 
estructuración de las misiones comerciales orientadas a la 
identificación de los mercados objetivos debido a que fueron  
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basadas en el saber empírico de los empresarios y no bajo un 
esquema de investigaciones de mercados internacionales.  
   
En materia de turismo, la ciudad actualmente cuenta con un 
inventario que identifica setenta y cuatro (74) recursos 
turísticos, y un Plan Prospectivo de Turismo formulado en el 
año dos mil nueve (2.009) que propone estructurar el clúster 
histórico cultural de Bucaramanga a través del diseño, 
mantenimiento e innovación de productos turísticos 
competitivos soportados en la formulación de políticas de 
largo plazo y la asignación de recursos financieros, 
sistemas de información confiables y permanentes, donde los 
actores se integren y participen en el logro de los 
objetivos con el fin de alcanzar la Internacionalización de 
la cultura santandereana. A partir de este plan y teniendo 
claro el potencial turístico de la región, se trabajara en 
el diseño Producto Patrimonio-Cultural de la ciudad con el 
fin de definir concretamente una oferta específica para 
Bucaramanga. También se continuara el trabajo de la 
capacitación a los prestadores de servicios turísticos de la 
ciudad con el apoyo del SENA teniendo en cuenta la 
importancia del bilingüismo en este sector y la 
sensibilización turística para la comunidad local.  
 
POLÍTICA PÚBLICA DE DESARROLLO EMPRESARIAL E 
INTERNACIONALIZACIÓN  
 
Según el decreto cero diez y ocho (018) de Enero de dos mil 
once (2.011), Artículo Primero (1), Parágrafo Segundo de la 
creación de la Oficina Asesora de Asuntos Internacionales - 
OFAI del Municipio de Bucaramanga cumplirá una función 
centralizadora y articuladora de la Política Pública de 
Desarrollo Empresarial e Internacionalización de 
Bucaramanga, en el rol de impulsora de la transformación 
productiva y la globalización de la ciudad, con el fin de 
evitar la duplicidad e ineficacia de esfuerzos, y la 
dispersión institucional y de recursos, principalmente en 
temas cruciales como la gestión del desarrollo empresarial, 
el manejo de los asuntos internacionales, la promoción de la 
ciudad al exterior, la cooperación internacional, la 
atracción de inversiones, la diversificación de mercados, la 
comercialización internacional, el citymarketing para 
posicionamiento territorial de productos y marcas locales y 
regionales, la cultura exportadora, y las finanzas y los 
negocios internacionales. Para ello, la OFAI apoyará e 
impulsará: 
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a) Una alianza estratégica entre el sector público y el 

sector privado local y regional, que profundice 
concertadamente, de manera sistemática, la 
conceptualización común de temas vitales y la gestión de 
la productividad y competitividad de la ciudad como un 
todo, a partir de sus planes, programas, proyectos, 
empresas e instituciones. 
 

b) Una agencia de inversión y de gestión de recursos de 
cooperación técnico-económica, principalmente en temas 
necesarios para el desarrollo económico local, cuyos 
procesos, procedimientos y protocolos requieren 
continuidad y son muy exigentes en conocimientos 
especializados y permanente actualización.  
 

c) El desarrollo empresarial, tanto en los ámbitos de 
fomento del empleo como en los frentes del diseño, la 
innovación, la formación en gerencia global, la 
capacitación y entrenamiento laboral técnico y 
tecnológico, la infraestructura, la asociatividad, la 
organización de clústeres, la formalización, la 
estandarización de procesos, la certificación, la red de 
emprendimiento, el desarrollo de proveedores, y la 
unificación y fortalecimiento gremial. 

 
d) La internacionalización y la promoción de la ciudad al 

exterior, para que ésta pueda tener a su disposición, en 
forma inmediata y ágil, herramientas organizacionales y 
logísticas claves para la construcción, mantenimiento y 
actualización de la plataforma de internacionalización de 
Bucaramanga, principalmente en sus cinco pilares de 
Comercializadora Internacionales, Grandes Ruedas 
Internacionales de Negocios, Zonas Francas, Conectividad 
Exportadora y Centro de Diseño e Innovación, todos ellos 
encaminadas a la transformación productiva de la ciudad.   

 
e) La sostenibilidad de la ciudad, para facilitar  la 

inserción de la ciudad en redes internacionales de 
gestión, aprendizaje e intercambio de experiencia, que 
permita promover la colaboración de Bucaramanga con otras 
ciudades para la identificación de estrategias y 
programas innovadores de desarrollo urbano sostenible, en 
áreas como competitividad e innovación tecnológica, 
empleo y generación de renta, ambiente urbano, 
rehabilitación urbana, gestión fiscal, y desarrollo 
empresarial e internacionalización.  
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f) La competitividad, para cumplir metas de transformación 

productiva que eleven a Bucaramanga dentro del ranking 
nacional e internacional de ciudades competitivas, a 
través del logro de indicadores de liderazgo en 
productividad y globalización.  

 
g) La coordinación institucional de agendas de desarrollo 

empresarial e internacionalización, mediante actividades 
integradoras que promuevan la creación de un Centro de 
Convenciones (escenarios apropiados para la realización 
de eventos empresariales y  culturales a nivel 
internacional) y el fortalecimiento de las agencias de 
desarrollo económico local, el despliegue  redes de 
ciudades, y otras referidas a la misión de la Oficina, 
tanto en el ámbito nacional como internacional.  

 
h) Considerar la modalidad contrato plan, según lo establece 

el plan nacional de desarrollo dos mil doce, dos mil 
quince (2012-2015) 

 
 
La Política Pública de Desarrollo Empresarial e 
Internacionalización de Bucaramanga consiste en la 
construcción de una plataforma o conjunto de estrategias 
organizacionales y logísticas, encaminadas a la 
transformación productiva de Bucaramanga, su Área 
Metropolitana y regional que haga sostenible la inserción de 
la economía local en los mercados globales y busca 
incorporar de manera concertada entre los actores 
institucionales, aspectos tan vitales como el desarrollo 
tecnológico de la producción a través de servicios 
especializados de los Centros de Desarrollo Productivo 
(CDP), El Centro de Diseño e Innovación (CENDI), la 
asociatividad de los sectores productivos o de prestación de 
servicios con ventajas comparativas y competitivas, la 
implementación de las TICS para dar valores agregados a los 
procesos productivos y de comercialización, el fomento a la 
creación de empresas mediante incubadoras de alto desempeño, 
la formación del empresario en gerencia global y gobierno 
corporativo, el apoyo a las redes de emprendimiento, la 
normalización, la estandarización, la formalización y la 
formulación de proyectos empresariales para aprovechar los 
recursos de financiamiento -principalmente públicos y de 
cooperación internacional.  
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PROPÓSITOS 
 
Generar entornos favorables para el fortalecimiento, 
competitividad y sustentabilidad para el micro, pequeñas y 
medianas empresas mediante las siguientes acciones: 

 
• Institucionalizar programas integrales que fomenten y 

fortalezcan las competencias laborales, profesionales, 
técnicas y tecnológicas, la asesoría y acompañamiento 
socio empresarial y financiero orientados a mejorar la 
competitividad empresarial y el nivel de vida de 
ciudadanos Bumangueses y su región. 

 
• Promover convenios interinstitucionales (Universidades, 

gremios, gobierno local, comunidad) para definir acciones 
encaminadas al fortalecimiento de capacidades humanas de 
empleados y empleadores. 

 
• Fortalecer los clúster, cadenas productivas y capacidad 

de participación mediante el apoyo de la academia y la 
Gobernabilidad local para mejorar la competitividad 
empresarial. 

 
• Eliminar barreras financieras, fiscales, administrativas, 

tecnológicas e idear nuevas fuentes de financiación 
(Fondo de Desarrollo Regional) para apoyar la capacidad 
emprendedora local. 

 
• Diseñar programa de fortalecimiento de las micro y 

pequeñas empresas mediante la realización del diagnostico 
de sus procesos y elaboración de propuestas para su 
mejoramiento. 

 
• Realizar todas las gestiones pertinentes para que la 

Ciudad de Bucaramanga sea tenida en cuenta en todos los 
procesos que los entes nacionales e internacionales 
tienen diseñados para ciudades emergentes y con alta 
vocación de sostenibilidad en sus diferentes aspectos, 
logrando así, un reconocimiento a nivel internacional 
como  una ciudad sostenible y competitiva. 

 
• Participar en las actividades y programas del Centro 

Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano CIDEU, 
para alinear las políticas de la ciudad con las 
tendencias internacionales. 
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• Desarrollar una Política Pública Turística, seria y 
responsable que en el largo plazo pueda representar un 
desarrollo sostenible para el territorio. 

 
• Planificar el destino, diseñar nuevos productos 

turísticos, investigaciones de mercados, planes de 
mercadeo efectivos medibles y cuantificables para lograr 
posicionar el destino. 

 
• Establecer estrategias para mejorar la calidad de los 

servicios turísticos de la ciudad, incentivando a los 
empresarios a optar por certificaciones de calidad para 
sus productos y servicios y apoyando los programas de 
bilingüismo. 

 
• Gestionar recursos de Cooperación Internacional a través 

de la participación del Municipio de Bucaramanga  en  el 
programa “Ciudades Sostenibles” dirigido por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y otras organizaciones 
Mundiales (CEPAL, ONU, Banco Mundial y Gobiernos 
Nacionales de otros Países). 

 
• Impulsar el desarrollo de los ecosistemas tecnológicos. 
 
• Impulsar en el sector empresarial de la ciudad 

estrategias para fortalecer la estructura y preparación 
integral de cara a los tratados de libre comercio – TLC-, 
con el fin de aprovechar las ventajas comparativas y 
competitivas. 

 
• Gestionar ante el Gobierno Nacional recursos para el 

diseño y construcción de un Centro de Convenciones en la 
ciudad de Bucaramanga. 

 
 
 
PROGRAMAS 
 
 
PROGRAMA 1: EMPRENDIMIENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL 
OBJETIVO: Generar las acciones que permitan el crecimiento 
empresarial  y las ideas de negocio con criterios de 
sostenibilidad a partir de procesos articulados dentro de 
una ruta con asesoría, capacitación, acompañamiento y 
fortalecimiento apoyándose en líneas de microcrédito o 
capital semilla con soporte del Observatorio del Empleo 
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SUBPROGRAMA: FORMALIZACIÓN LABORAL Y EMPRESARIAL 
OBJETIVO: Impulsar la creación de empresas sostenibles y la 
generación de empleo formal en la ciudad de Bucaramanga, a 
través de una ruta de emprendimiento, fortalecimiento y 
asesoría integral, desde la capacitación, la formulación del 
plan de negocio, el estudio de factibilidad y colocación de 
crédito o capital semilla, con acompañamiento y seguimiento; 
logrando unidades productivas  que impacten el desarrollo 
económico local 
 
PROGRAMA 2: GLOBALIZACIÓN  EMPRESARIAL 
OBJETIVO: Articular  el  proceso de comercialización de las 
empresas de la ciudad por medio  del apoyo a las 
comercializadoras internacionales y otras asociaciones 
comerciales a través de la realización de misiones 
comerciales (exploratorias o de negocios)  y el desarrollo 
de ruedas de negocios  que estén  respaldadas  por una 
oferta exportable de bienes y servicios de calidad y 
sostenibilidad en el tiempo. 
 
SUBPROGRAMA: DINAMIZACIÓN COMERCIAL DE LAS EMPRESAS 
OBJETIVO: Estructurar el proceso de búsqueda de información 
sobre nichos de mercados potenciales para la oferta 
exportable de bienes y servicios de la ciudad y ejecutar las 
acciones para que el comercio internacional se desarrolle a 
través  de estrategias tales como Misiones Comerciales y/o 
exploratorias, Ruedas de Negocios y el  fortalecimiento a 
las Comercializadoras Internacionales 
 
PROGRAMA 3: FORTALECIMIENTO ECONÓMICO Y PROMOCIÓN DE LA 
CIUDAD 
OBJETIVOS: Crear las condiciones requeridas para la 
atracción de nuevos capitales hacia la ciudad, a través de 
inversión extranjera directa y cooperación internacional, 
fundamentado en principios de construcción y promoción de la 
identidad Local. 
 
SUBPROGRAMA: MARKETING TERRITORIAL  PARA LA ATRACCIÓN  DE 
CAPITALES 
OBJETIVO: Definir la escala de valores, elementos 
diferenciadores y característicos propios de nuestra ciudad 
para convertirlas en elemento que generen un sólido 
posicionamiento nacional e internacional, fortaleciendo la 
Identidad de los habitantes de la ciudad- región, buscando 
con ello atraer, inversionistas, turistas y visitantes a la 
región. 
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PROGRAMA 4: DISEÑO E INNOVACIÓN COMO ESTRATEGIA PARA EL 
DESARROLLO COMPETITIVO DE LA OFERTA DEL MACROSECTOR DE 
PRENDAS DE VESTIR. 
OBJETIVO: Apoyar la gestión del diseño e Innovación en las 
empresas y en los potenciales emprendedores del Macro sector 
de prendas de vestir de Bucaramanga, como estrategia para la 
generación de una oferta de productos y servicios 
diferenciados con valor agregado e identidad de región 
acorde a las necesidades, tendencias y moda de los mercados 
meta. 
 
SUBPROGRAMA: GESTIONAR LA IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN DE TENDENCIAS, MODA Y DISEÑO. 
OBJETIVO: Desarrollar una plataforma de información e 
investigación como apoyo a la actualización permanente de 
los procesos de producción, materiales e insumos utilizados 
en la fabricación de productos en el Macro sector de prendas 
de vestir de Bucaramanga. 
 
SUBPROGRAMA: 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE  UNA 
OFERTA DE PRODUCTOS COMPETITIVOS EN MERCADOS GLOBALIZADOS 
OBJETIVO: Implementar una infraestructura tecnológica de 
servicios especializados en diseño y desarrollo de productos 
que permitan una adecuada interpretación de la información 
de tendencias y moda. 
 
 
PROGRAMA 5: GESTIÓN INTEGRAL DEL TURISMO 
Fortalecer la gestión del desarrollo turístico de la ciudad 
a través del mejoramiento de la competitividad del sector y 
la promoción y posicionamiento de Bucaramanga como destino 
turístico. 
 
SUBPROGRAMA: MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD DEL SECTOR 
TURÍSTICO, POSICIONAMIENTO Y PROMOCIÓN DE BUCARAMANGA COMO 
DESTINO TURÍSTICO 
OBJETIVO: Promover el desarrollo competitivo del sector 
turístico a través del fortalecimiento de la planta 
turística, la promoción de la cultura turística y la 
investigación que permita la actualización e innovación para 
el desarrollo de la oferta turística. 
 

PROGRAMA METAS DE RESULTADO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
RESULTADO 

EMPRENDIMIENTO 
Y DESARROLLO 

Crear la línea base 
en lo referente a la 0 

Línea de base 
creada en lo 
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EMPRESARIAL  tasa de ocupación y 
generación de empresa 
para Bucaramanga. 

referente a la 
tasa de ocupación 
y generación de 
empresa para 
Bucaramanga. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

FORMALIZACIÓN 
LABORAL Y 
EMPRESARIAL 

Apoyar la creación de 
155 nuevas unidades 
productivas 
innovadoras. 

137 

Número de nuevas 
unidades 
productivas 
innovadoras 
apoyadas. 

Apoyar la generación 
de 460 puestos de 
trabajo formal. 

235 
Número de puestos 
de trabajo formal 
apoyados. 

Otorgar  130 créditos 
a microempresas del 
sector productivo. 

0 

Número de 
créditos 
otorgados a 
microempresas del 
sector 
productivo. 

Otorgar  6.500 
microcréditos a  
microempresas 
financiadas en plena 
producción. 

7.540 

Número de 
microcréditos 
otorgados a 
microempresas 
financiadas en 
plena producción. 

Apoyar 45 proyectos 
con recursos capital 
semilla. 

0 

Número de 
proyectos 
apoyados a través 
del capital 
semilla. 

Diagnosticar, 
asesorar y fortalecer 
2.000 empresas. 

1.200 

Número de 
empresas 
diagnosticas y 
asesoradas. 

Mantener el apoyo y 
fortalecimiento a los 
4 Centros de 
Desarrollo Productivo 
y/o Tecnológicos. 

4 

Número de Centros 
de Desarrollo 
Productivo 
apoyados. 

Apoyar la 
participación de 
empresas en 30 
escenarios de 
comercialización a 
nivel local e 
internacionalización. 

10 

Número de 
participaciones 
de las empresas 
locales en 
eventos de 
comercialización 
a nivel local o 
internacional 
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apoyadas. 

Formar 1.500 personas 
diversas áreas de 
trabajo para 
facilitar su 
inserción en el 
mercado laboral. 

858 

Número de 
personas formadas 
en áreas 
laborales. 

Mantener y fortalecer 
el Observatorio del 
Empleo. 

1 

Número de 
observatorios del 
empleo mantenidos 
y fortalecidos. 

RESPONSABLE: IMEBU 
 
 
 

PROGRAMA METAS DE RESULTADO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
RESULTADO 

GLOBALIZACIÓN  
EMPRESARIAL 

Incrementar en 50% el 
apoyo de  misiones 
comerciales y ruedas 
de negocios que 
involucren a 
empresarios en la 
promoción y 
comercialización de 
productos y servicios 
en los mercados 
internacionales. 

15 

Porcentaje de 
incremento en el 
apoyo de 
comerciales y 
ruedas de 
negocios que 
involucran a 
empresarios en la 
promoción y 
comercialización 
de productos y 
servicios en los 
mercados 
internacionales. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

DINAMIZACIÓN 
COMERCIAL DE 
LAS EMPRESAS 

Apoyar la 
estructuración y 
realización de 10 
misiones comerciales 
o exploratorias. 

4 

Número de 
misiones 
comerciales o 
exploratorias 
apoyadas en la 
estructuración y 
realización. 

Apoyar la 
estructuración y 
realización de 10 
ruedas de negocios 
nacionales e 
internacionales. 

7 

Número de ruedas 
de negocios 
nacionales e 
internacionales 
apoyadas en la 
estructuración y 
realización. 
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Mantener el apoyo y 
el fortalecimiento de 
las 3 
comercializadoras 
internacionales 
existentes. 

3 

Número de 
comercializadoras 
existentes 
mantenidas con 
apoyo y 
fortalecimiento. 

Apoyar 8 empresarios 
destacados. 0 

Número de 
empresarios 
destacados 
apoyados. 

Crear y poner en 
marcha 1 Consultorio 
Asesor de Asuntos 
Internacionales 
(CAAI). 

0 

Porcentaje de 
avance en la 
creación y puesta 
en marcha del 
Consultorio 
Asesor de Asuntos 
Internacionales 
(CAAI). 

RESPONSABLE: OFICINA ASESORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES (OFAI) 

 
PROGRAMA METAS DE RESULTADO LÍNEA 

BASE 
INDICADORES DE 
RESULTADO 

FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO Y 
PROMOCIÓN DE 
CIUDAD 

Atraer el 0.5 % de la 
inversión extranjera 
del país en 
Bucaramanga 

USD 
16.000 
MM 

Porcentaje la 
inversión 
extranjera del 
país en 
Bucaramanga. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

MARKETING 
TERRITORIAL 
PARA LA 
ATRACCIÓN DE 
CAPITALES 

Crear y promocionar 1 
Marca Ciudad. 0 

Porcentaje de 
avance en la 
creación y 
promoción de la 
marca ciudad. 

Apoyar 4 iniciativas 
encaminadas a la 
atracción de 
inversión de 
capitales 
extranjeros. 

0 

Número de 
iniciativas 
apoyadas 
encaminadas a la 
atracción de 
inversión de 
capitales 
extranjeros. 

Formular e 
implementar 1 plan de 
gestión de 
cooperación 
internacional. 

0 

Número de planes 
de gestión de 
cooperación 
formulados e 
implementados. 

RESPONSABLE: OFICINA ASESORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES (OFAI) 
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PROGRAMA METAS DE RESULTADO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
RESULTADO 

DISEÑO E 
INNOVACIÓN COMO 
ESTRATEGIA PARA 
EL DESARROLLO 
COMPETITIVO DE 
LA OFERTA DEL 
MACROSECTOR DE 
PRENDAS DE 
VESTIR 

Apoyar la apropiación 
metodológica de 
procesos de diseño y 
desarrollo de 
productos en 54 
empresas 
identificadas en 
línea base. 

180 

Número de 
empresas 
identificadas en 
la línea base 
apoyadas con 
procesos de 
diseño y 
desarrollo de 
productos. 
 
 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

GESTIONAR LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE UN CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN E 
INFORMACIÓN DE 
TENDENCIAS, 
MODA Y DISEÑO 

Gestionar la 
Implementación de 1 
Centro de 
Investigación e 
Información de 
Tendencias, Moda y 
Diseño. 

0 

Porcentaje de 
avance de la 
implementación 
del Centro. 

Crear  y desarrollar 
un programa de 
promoción de cultura 
empresarial orientado 
hacia el diseño y la 
innovación. 

0 

Porcentaje de 
avance y 
desarrollo de 
actividades de 
promoción de la 
cultura 
empresarial en 
diseño e 
innovación. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS 
PARA EL 
DESARROLLO DE  
UNA OFERTA DE 
PRODUCTOS 
COMPETITIVOS EN 
MERCADOS 
GLOBALIZADOS 

Implementar 1 centro 
de servicios 
especializados en 
diseño y desarrollo 
de productos. 

0 

Porcentaje de 
avance en la 
implementación de 
un centro de 
servicios 
especializados en 
diseño y 
desarrollo de 
productos. 

Apoyar y promocionar 
la gestión 
metodológica de la  
innovación, a través 
del diseño y 

0 

Número de proceso 
(Calzado - 
Marroquinería, 
Confecciones y 
Joyería) apoyados 
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desarrollo de 
productos en 100 
procesos (Calzado – 
Marroquinería, 
Confecciones y 
Joyería). 

y promocionados 
en la gestión 
metodológica de 
la innovación a 
través del diseño 
y desarrollo de 
productos. 

Apoyar el desarrollo 
y registro formal de 
4 marcas en el macro 
sector de prendas de 
vestir. 

0 

Número de marcas 
en el macro 
sector de prendas 
de vestir 
apoyadas en su 
proceso de 
desarrollo y 
registro formal. 

Apoyar el proceso de 
Diseño y Desarrollo 
de 9 colecciones 
garantizando 
identidad de marca 

0 

Número de 
colecciones 
apoyadas en su 
proceso de diseño 
y desarrollo 
garantizando 
identidad de 
marca. 

RESPONSABLE: OFICINA ASESORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

 
PROGRAMA METAS DE RESULTADO LÍNEA 

BASE 
INDICADORES DE  
RESULTADO 

GESTION 
INTEGRAL DEL 
TURISMO 

Construir línea base 
de indicadores de 
impacto en el 
desarrollo económico 
por el sector 
turístico. 

0 

Número de líneas 
bases de 
indicadores de 
impacto en el 
desarrollo 
económico por el 
sector turístico 
construido. 

SUBPROGRAMA METAS DE PRODUCTO LÍNEA 
BASE 

INDICADORES DE 
PRODUCTO 

MEJORAMIENTO DE 
LA 
COMPETITIVIDAD 
DEL SECTOR 
TURÍSTICO, 
POSICIONAMIENTO 
Y PROMOCIÓN DE 
BUCARAMANGA 
COMO DESTINO 
TURÍSTICO 

Diseñar y poner en 
funcionamiento 1 
programa de 
competitividad del 
sector turístico. 

0 

Porcentaje de 
avance del diseño 
y del 
funcionamiento 
del programa de 
competitividad 
del sector 
turístico. 

Diseñar y poner en 
funcionamiento 1 
programa de 
posicionamiento y 

0 

Porcentaje de 
avance del diseño 
y del 
funcionamiento 
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promoción de 
Bucaramanga como 
destino turístico. 

del programa de 
posicionamiento y 
promoción de 
Bucaramanga como 
destino 
turístico. 

RESPONSABLE: INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y TURISMO 
 
 
 
2.1.3 EJE PROGRAMATICO LO SOCIAL ES VITAL, BUCARAMANGA  
CRECE CONTIGO PROBLEMÁTICA 
 
Bucaramanga para el año 2011, según el DANE presentó 11,55% 
de población con necesidades básicas insatisfechas, dentro 
de las cuales se encuentran: niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, mujeres cabeza de familia, adultos mayores, 
población en situación de discapacidad, población víctima 
del conflicto armado y habitantes de calle. 
Ésta población se ubica principalmente en asentamientos 
humanos, en condiciones precarias de habitabilidad, falta de 
servicios básicos, habitan en condiciones de pobreza y 
desigualdad, en donde los niños, niñas y adolescentes 
contribuyen con la economía familiar promoviendo: la 
deserción escolar y por ende el trabajo infantil, casos de 
violencia intrafamiliar al interior del núcleo familiar; 
Bucaramanga es una ciudad receptora de población vulnerable 
como habitantes de calle, víctimas del conflicto armado, 
quienes demandan una atención integral por parte del Estado. 
 
 
El Secretario: Señor Presidente han sido leídas las 
modificaciones hechas al plan de desarrollo dos mil doce, 
dos mil quince (2.012-2.015).  
 
 
El Presidente: Bueno han sido leídas las modificaciones, le 
voy a dar la palabra al Concejal HENRY GAMBOA MEZA. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
Bueno muy amable Señor Presidente, un saludo a la mesa 
directiva, a los honorables Concejales, a la Doctora CAUDIA 
AMAYA, a la Doctora MARTHA AMIRA ROSA VEGA BLANCO, al Doctor 
ALBERTO MALAVER SERRANO HERNANDEZ, demás funcionarios de la 
administración que se encuentran, a bueno el Doctor MAURICIO 
MEJIA ABELLO. 
Haber Presidente púes parece que casi el noventa por ciento 
de la solicitudes que paso el partido liberal como 
modificaciones quedaron incluidas en este importante  
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documento, hay unas cuatro o cinco (4 o 5) cosas que yo aquí 
nos gastaríamos otra media (1/2) hora poniéndola considero 
que nosotros se la hagamos llegar o hagamos un receso y nos 
reunimos con planeación para hacer esos ajustes y no darnos 
aquí otra pela de una (1) hora, dos (2) horas de debate no 
sé cómo lo tome esta proposición Señor Presidente se la 
pongo a consideración. 
 
 
El presidente: En vista del tiempo y que nos tenemos el tema 
de salud hoy, vamos hacer un receso de quince (15) minutos 
para que ustedes se sienten con el Doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO y si tiene inquietudes de algunas de las 
modificaciones que fueron presentadas, Doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO; se decreta un receso de quince (15) minutos 
Secretaria, tanto para hacer las de forma como las de texto. 
 
 
La Señora secretaria: Verificación de Quórum, Verificación 
de Quórum Honorables Concejales. 
 
 
VERIFICACION DE QUÓRUM 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     
JHAN CARLOS ALVENIA VERJEL   PRESENTE  
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA    PRESENTE 
CRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ  PRESENTE                                        
DIEGO FRAN ARIZA PEREZ    PRESENTE                                              
JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ   PRESENTE                               
CLEOMEDES BELLO VILLABONA   PRESENTE  
DIONICIO CARRERO CORREA    PRESENTE                                                      
JHON JAIRO CLARO AREVALO    PRESENTE  
HENRY GAMBOA MEZA     PRESENTE                                                      
NANCY ELVIRA LORA     PRESENTE                                                               
CARLOS ARTURO MORENO HERNANDEZ  PRESENTE                         
SONIA SMITH NAVAS VARGAS    PRESENTE                                            
CHRISTIAN NIÑO RUIZ     PRESENTE  
URIEL ORTIZ RUIZ      PRESENTE                                                                                
RAUL OVIEDO TORRA     PRESENTE  
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA   PRESENTE  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ                                PRESENTE           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                PRESENTE 
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La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
han contestado a lista diez y ocho (18) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
El Presidente: se ha presentado el pliego de modificaciones 
con las diferentes recomendaciones de todos los Honorables 
Concejales, 
¿En consideración al pliego de modificaciones lo aprueban 
los Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobado Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Continuamos con el punto sobre salud, el eje 
programático Salud y Protección Social, entonces Secretario 
vamos a leer todo lo que tiene que ver con los cuadros 
respectivos. 
 
 
El Secretario: Eje programático  
 
 

2.1.4 EJE PROGRAMATICO SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
PROBLEMÁTICA 

 
 
Se puede afirmar que la situación de salud de la población 
de Bucaramanga plantea grandes problemas característicamente 
asociados a la transición demográfica propia de una sociedad 
en proceso de modernización con tasas de mortalidad, 
natalidad y crecimiento decrecientes; así como las 
características propias de la transición epidemiológica con 
una progresiva reducción de las enfermedades transmisibles, 
aunada a un incremento en las enfermedades crónicas no 
transmisibles, tales como enfermedades cardiovasculares y 
neoplasias. Sin embargo, las enfermedades transmisibles  
siguen cincuenta y dos (52) teniendo un peso importante, 
especialmente patologías como el dengue, la leptospirosis, 
el chagas (transmitidas por vectores), la  infección 
respiratoria  aguda  – IRA  y la tuberculosis pulmonar. 
 
Por otra parte, la mortalidad por causas externas como los 
homicidios, accidentes de tránsito y las lesiones autos 
infligidos aportan de manera importante a las defunciones  y 
afectan más a los hombres que a las mujeres. 
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La mortalidad infantil sigue presentando altas tasas, a 
pesar de haber disminuido en los últimos años, según datos 
del DANE la mortalidad infantil ha tenido el siguiente 
comportamiento: año dos mil siete (2.007) tasa de catorce 
coma sesenta y tres (14,63) por mil (1.000) nacidos vivos- 
mnv, dos mil ocho (2.008) tasa de trece coma sesenta y seis 
(13,66) por mil (1.000) nacidos vivos (mnv) y dos mil nueve 
(2.009) trece coma once (13,11) por mnv. En comparación con 
otras ciudades para el año dos mil nueve (2.009) Manizales 
presenta una tasa de doce coma diez y ocho (12,18) por mnv, 
Bogotá con once (11) por mnv.  
 
Otro problema lo constituye la mortalidad materna teniendo 
en cuenta que en el año dos mil nueve (2.009) se notificaron 
catorce (14) muertes maternas al SIVIGILA de Santander, 
Bucaramanga aportó cuatro (4) casos con una tasa de 
mortalidad punto cero tres (0,03) por cien mil (100.000) 
mujeres entre quince a cuarenta y nueve (15 a 49) años y una 
razón de mortalidad de punto cuarenta y nueve (0,49) por mil 
(1.000) nacidos vivos mnv. Durante el dos mil diez (2.010) 
se registraron catorce (14) muertes maternas en Santander y 
en Bucaramanga se registró una muerte, con una tasa de 
mortalidad punto cero, cero ocho (0,008) por cien mil 
(100.000) mujeres entre quince a cuarenta y nueve (15 a 49) 
años y una razón de mortalidad de punto trece (0,13) por mnv 
y en el año dos mil once (2.011) Bucaramanga presenta cinco 
(5) muertes maternas con una razón de mortalidad de sesenta 
y cinco coma setenta (65,70) por mnv. 
 
En el campo de la prestación de servicios de salud de la red 
pública Municipal, se observa el uso irracional de los 
servicios de salud, poca adherencia de los pacientes a los 
programas, así como a los tratamientos, con las 
repercusiones que esto tiene sobre los indicadores de 
morbimortalidad y sobre el servicio debido a que esto no 
permite dar la cobertura necesaria, existiendo una demanda 
insatisfecha. Situación generada por la falta de 
zonificación de los usuarios del régimen subsidiado ya que 
en la actualidad pueden acudir a cualquiera de  las treinta 
(30) unidades con que cuenta la ESE ISABU, y consultar 
varias veces el mismo día en diferentes puntos de la red. 
 
Aunque la red de servicios de primer nivel es amplia y se 
encuentra ubicada en diferentes puntos de la ciudad, las 
unidades de atención fueron montadas en casas adaptadas para 
tal fin, sin tener en cuenta los requisitos mínimos de 
habilitación exigidos por el Ministerio de Salud y la  
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Protección Social, trayendo como consecuencia incomodidades 
para el personal de salud y los usuarios e incumplimiento en 
la normatividad. Al respecto no han podido tomarse las 
medidas en la magnitud que se requiere por cuanto la 
titularidad de todos los predios no corresponde al Municipio 
de Bucaramanga; en ese orden de ideas, el mantenimiento 
realizado a las unidades de atención ha sido muy precario, 
encontrándose actualmente la mayoría de ellas en muy mal 
estado. En la misma situación se encuentran las dos unidades 
hospitalarias que pertenecen a la red: Hospital Local del 
Norte y Unidad Intermedia Santa Teresita. 
 
Finalmente la falta de sistematización en los servicios de 
salud ha venido afectando de manera importante la calidad de 
los mismos, en tanto que los usuarios pueden consultar 
indiscriminadamente en los diferentes centros de salud 
incrementando los costos  en cincuenta y tres (53) 
detrimento de los recursos públicos y restando posibilidades 
a otros usuarios de ser atendidos; no se tiene un reporte 
actualizado de la información, la capacitación y evaluación 
del personal asistencial, entre otros aspectos. 
 
 
DIAGNÓSTICO SECTORIAL 
 
MORTALIDAD GENERAL 
 
En esta parte se describe  la magnitud de las causas de 
mortalidad general desagregada por género en  Bucaramanga  
durante los años dos mil ocho y dos mil nueve (2.008 y 
2.009), con base en  las defunciones consolidadas por el  
DANE y las proyecciones de población DANE dos mil ocho 
(2.008) y dos mil nueve (2.009), se tuvo como  referencia el 
listado de agrupación de mortalidad seis sobre sesenta y 
siete (6/67) de la Organización  Panamericana  de la Salud – 
OPS. 
 
En Bucaramanga la tendencia de la mortalidad mantiene el 
patrón de reducción de Colombia y el efecto tangible de esta 
transición demográfica es fácilmente observable en las 
primeras causas de mortalidad por grupos de edad, que 
evidencian claramente la mezcla de padecimientos crónicos 
como la enfermedad cardiovascular isquémica en adultos 
mayores y enfermedades infecciosas como las respiratorias 
agudas; VIH/SIDA y tuberculosis en población entre los 
quince y cuarenta y cuatro (15 y 44) años. 
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Este análisis de la mortalidad conllevará a una respuesta 
efectiva ante la problemática de los diferentes eventos y en 
el mediano plazo a una modificación del perfil, 
especialmente de las causas de mortalidad que pueden ser 
evitables, como las muertes por causa externa y las 
infecciosas. 
 
Tabla  9. Mortalidad por sexo, según grupos de edad, 
Bucaramanga dos mil ocho, dos mil nueve (2.008 – 2.009). 

 2008 2009 
Numer

o 
% Tasa Numero % Tasa 

Total 
 

Hombres 1584 53.7 6.4 1607 53.1 6.4 
Mujeres 1366 46.3 5.0 1421 46.9 5.2 

Menor 1 año Hombres 63 2.1 8.1 46 1.5 6.0 
Mujeres 32 1.1 4.4 36 1.2 4.9 

1-4 años Hombres 4 0.1 0.3 15 0.5 1.0 
Mujeres 4 0.1 0.3 3 0.1 0.2 

5-14 años Hombres 19 0.6 0.4 22 0.7 0.5 
Mujeres 10 0.3 0.2 7 0.2 0.2 

15-44 años Hombres 305 10.3 2.5 288 9.5 2.3 
Mujeres 107 3.6 0.8 97 3.2 0.7 

45-64 años Hombres 330 11.2 7.5 332 11.0 7.3 
Mujeres 240 8.1 4.3 233 7.7 4.1 

65 años Hombres 858 29.1 52.5 897 29.6 53.9 
Mujeres 970 32.9 39.7 1043 34.4 41.9 

Edad 
desconocida 

Hombres 5 0.2  7 0.2  
Mujeres 3 0.1  2 0.1  

TOTAL MUERTES 2950   3028   
Tasa por 1.000 habitantes 
 
Fuente: Observatorio de Salud de Santander 
                                                           
http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=art
icle&id=788&Itemid=119, consultado  Diciembre  2011; Cifras 
con corte a 31 de julio de 2011 (actualizadas 30 de 
septiembre de 2011) 
http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=art
icle&id=1044&Itemid=154 
 
En e l  año dos mil nueve (2.009) se registraron nueve mil 
seiscientos treinta y nueve (9.639) muertes en Santander, 
sin incluir las muertes fetales, el mayor porcentaje de las 
defunciones corresponde a Bucaramanga con treinta y uno 
coma cuatro por ciento (31,4%) (3.028muertes). En el 
año dos mil ocho (2.008) se registraron dos mil novecientos 
cincuenta (2.950) muertes sin incluir las  muertes fetales,  
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con una tasa general de mortalidad de seis coma uno (6,1) 
por mil (1.000) habitantes, valor similar al registrado 
durante el dos mil nueve (2.009); Sin embargo, se registró 
un descenso de cincuenta y seis (56) muertes fetales al 
pasar de doscientas trece (213) en dos mil ocho (2.008) a 
ciento cincuenta y siete (157)  en dos mil nueve (2.009). 
 
 
CAUSAS DE MORTALIDAD EN BUCARAMANGA 
 
Las causas de mortalidad en Bucaramanga, de acuerdo a los 
grupos establecidos por la Organización Panamericana de la 
Salud-OPS, en la lista5 6/67 muestran que varían de acuerdo 
con la edad y el género, debido a su relación directa con el 
ciclo de vida individual y la susceptibilidad biológica que 
sufre modificaciones que van de acuerdo con la edad. 
 
En año dos mil ocho (2.008) las tres primeras causas 
específicas de muertes corresponden a enfermedades 
cardiovasculares treinta coma seis por ciento (30,6%) con 
una tasa de ciento setenta y tres (173) por cien mil 
(100.000) habitantes.–cmh; seguidas de las neoplasias diez y 
nueve coma ocho por ciento (19,8%) con una tasa de ciento 
doce coma dos (112,2) por cmh y las causas externas quince 
coma uno por ciento (15,1%) con una tasa de mortalidad 
ochenta y cinco coma tres (85,3) por cmh. Durante el dos mil 
nueve (2.009) las tres (3) primeras causas de mortalidad 
continúan siendo enfermedades cardiovasculares treinta coma 
seis por ciento (30,6%) con una tasa de ciento setenta y 
siete coma cinco (177,5) por cmh; seguidas de las neoplasias 
veinte coma dos por ciento (20,2%) con una tasa de ciento 
diez y nueve coma dos (119,2) por cmh y las causas externas 
diez coma seis por ciento (10,6%) con una tasa de mortalidad 
sesenta y uno coma cuatro (61,4) por cmh. 
 
 
Tabla 10Tasa de mortalidad por el grupo de enfermedades 
cardiovasculares segúnlalista6/67ÓPS.Bucaramanga2008 

GRUPOSDECAUSASDE 
DEFUNCIÓN(LISTADEC
AUSASAGRUPADAS 
6/67CIE-10 DE 
OPS)2008 

 
MUERTES 

TASADEMORTALIDADP
OR 
100.000 

TOTA
L 

Hombr
es 

Muje
res 

Hombr
es 

Muje
res 

TASA
TOTA
L 

                     
5Clasificación de enfermedades de la Organización Panamericana de la Salud 
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N
F
E
R
M
E
D
A
D
E
S
 
C
A
R
D
I
O
V
A
S
C
U
L
A
R
E
S
 

EnfermedadesIsquém
icasdelCorazón 

434 242 192 97,2 70,4 83,2 

Enfermedades 
cerebro vasculares 204 92 112 37,0 41,1 39,1 

Enfermedades 
Cardio pulmonares, 
de la Circulación, 
Pulmonar. y otras 
enfermedades 

102 48 54 19,3 19,8 19,6 

Enfermedades 
hipertensivas 57 28 29 11,3 10,6 10,9 

Resto enfermedades 
del Sistema 
Circulatorio 
 

50 26 24 10,4 8,8 9,6 

Insuficiencia 
cardiaca 

46 23 23 9,2 8,4 8,8 

Fiebre reumática 
aguda y 
enfermedades 
Cardiacas 
reumatismo 
Crónicas 

5 0 5 0,0 1,8 1,0 

Arterosclerosis 4 2 2 0,8 0,7 0,8 

TOTAL 902 461 441 185,2 161,
8 

173,
0 

 
Tasa de incidencia por 100.000 habitantes. 
Estimaciones con base en datos de la página DANE, 
2011http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=
article&id=206&Itemid=11 
 
 
 
Tabla 11.Tasa de mortalidad por el grupo de enfermedades 
cardiovasculares según la lista 6/67ÓPS.Bucaramanga2009 
GRUPOSDECAUSASDE 
DEFUNCIÓN(LISTADECAUSA
SAGRUPADAS 
6/67CIE-10 DE OPS)2009 

MUERTES 
 
 
 

TASADEMORTALIDADP
OR 100.000 

TOTAL Hom
bre

Muj
eres 

Homb
res 

Muj
ere

TASATO
TAL 

 
E
N
F
E
R
M
E
D
A
D

E
S
 
 
 
 
 

C
A
R
D
I
O
V
A
S
C
UEnfermedades 

Isquémicas Del 
Corazón  
 

429 230 199 92,1 72,
9 

82,1 

Enfermedades 
Cerebro 
vasculares 

182 78 104 31,2 38,
1 

34,8 



                                                                    FOLIO 64 

  
 
 
 
   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

          
             CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

Enfermedades 
Cardio 
pulmonar, De la 
Circulación 
Pulmonar y 

103 50 53 20,0 19,
4 

19,7 

Enfermedades 
Hipertensivas 

75 34 41 13,6 15,
0 

14,3 

Insuficiencia 
Cardiaca 

74 37 37 14,8 13,
6 

14,2 

Resto 
Enfermedades Del 
Sistema 
Circulatorio 

49 29 20 11,6 7,3 9,4 

Aterosclerosis 12 7 5 2,8 1,8 2,3 
Fiebre 
Reumática Aguda 
Y Enfermedades 
Cardiacas 
Reumatismo 
Crónicas 

3 1 2 0,4 0,7 0,6 

Paro Cardiaco 1 0 1 0,0 0,4 0,2 

TOTAL 928 466 462 186,
6 

169
,2 

177,5 

 
Tasa de incidencia por 100.000 habitantes (cmh) 
Estimaciones con base en datos de la página DANE, 
2011http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=
article&id=206&Itemid=119. 
 
 
De las muertes por causas externas, las que más aportan 
defunciones son los  homicidios, accidentes de tránsito y 
caídas para el año dos mil ocho (2.008). Para el año dos mil 
nueve (2.009) muestra similar comportamiento, sin embargo 
las muertes por caídas son remplazadas por las lesiones 
autos infligidos. También se caracteriza este grupo de 
defunciones porque entre dos mil ocho y dos mil nueve (2.008 
y 2.009) murieron más hombres que mujeres por esta causa. 
 
En dos mil ocho (2.008) las defunciones por enfermedades 
diversas mostraron que los tres principales diagnósticos 
fueron diabetes mellitus con diez y nueve punto tres por 
ciento (19,3%); seguida de las enfermedades respiratorias 
crónicas con quince punto uno por ciento (15,1%9 y síntomas 
y signos mal definidos con catorce punto ocho por ciento 
(14,8%), estas causas se presentaron con mayor frecuencia en 
las mujeres a excepción de las enfermedades respiratorias 
crónicas en donde son los hombres los que las padecen en 
mayor proporción. 
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En dos mil nueve (2.009) las tres principales causas de 
defunciones fueron diabetes mellitus con diez y seis punto 
nueve por ciento (16,9%); seguida de los síntomas y signos 
mal definidos con quince punto uno por ciento (15,1%) y 
enfermedades respiratorias crónicas con catorce por ciento 
(14,0%), estas causas se presentaron con mayor frecuencia en 
las mujeres. 
 
Entre el dos mil ocho y dos mil nueve (2.008 y  2.009)  las 
enfermedades infecciosas que aportan más defunciones fueron 
las respiratorias agudas; VIH/SIDA y tuberculosis, siendo 
los hombres los más afectados por estas causas. La tasa de 
mortalidad por todas las causas para los hombres fue 
seiscientos cuarenta y tres punto tres (643,3) por cmh valor 
superior a la tasa de mortalidad en las mujeres de 
quinientos veinte punto cinco (520,5) por cmh. 
 
Las causas más frecuentes por defunciones fetales y 
perinatales, según los diagnósticos en el dos mil ocho 
(2.008) fueron: feto y recién nacido afectado por ciertas 
afecciones; feto y recién  nacido afectado por 
complicaciones obstétricas. Durante el dos mil nueve (2.009) 
las causas más frecuentes fueron: otras afecciones en el 
periodo perinatal; trastornos respiratorios en el periodo 
perinatal y feto y recién nacido afectado por complicaciones 
obstétricas. 
 
Al desagregar por genero las causas de defunciones, se 
observa que en los hombres los principales diagnósticos 
fueron enfermedades cardiovasculares; enfermedades 
transmisibles; causas externa, afecciones fetales y 
perinatales. En las mujeres los principales diagnósticos 
fueron neoplasias, tumores y otras causas. 
 
MORTALIDAD EVITABLE 
 
La mortalidad materna es uno de los indicadores de calidad 
de la atención en salud y constituye uno de los eventos 
medidores del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM). Durante el año dos mil cuatro (2.004) el 
Ministerio de la Protección Social promocionó en el nivel 
nacional el Plan de Choque para la reducción de la 
mortalidad materna en Colombia, que buscaba fortalecer las 
acciones de prevención de estos eventos en los diferentes 
ámbitos de la vida pública con el fin de disminuir la 
mortalidad en un cincuenta por ciento (50%).  
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En el dos mil nueve (2.009) la mortalidad perinatal registró 
trescientos treinta y cinco (335) defunciones perinatales, 
para una tasa de diez punto seis (10,6) por mil (1.000) mnv. 
Bucaramanga notificó el mayor número de casos ochenta y 
nueve (89) con una tasa de once punto uno (11,1) por mnv. 
Durante el dos mil diez (2.010) en Santander se registraron 
doscientas noventa y dos (292) muertes perinatales y en 
Bucaramanga setenta y nueve (79) casos con una tasa de diez 
punto tres (10,3) por mnv. Así mismo, se notificaron cuatro 
(4) casos fatales de dengue en Santander, dos de las muertes 
se presentaron en Bucaramanga con una tasa de por punto 
cuatro (0,4) cmh. Durante dos mil diez (2.010) Santander 
registró cuatro (4) defunciones, dos (2) de las cuales 
aporta Bucaramanga con una tasa de punto cuatro (0,4) por 
cmh. 
 
 
Se notificó un caso de muerte por Enfermedad Diarreica 
Aguda–EDA en Bucaramanga, para una tasa de dos punto seis 
(2,6) por cien mil (100.000) niños menores de cinco (5) años 
en dos mil nueve (2.009). En dos mil diez (2.010) no se 
registraron muertes por este evento en Bucaramanga. 
 
Gráfico 14.Tasa de mortalidad de eventos evitables en salud 
pública. Bucaramanga2009–2010 

 
*Por100.000mujeres 
¶Por1.000nacidosvivos 
¥ Por100.000menoresde5 años de edad 
http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=a
rticle&id=227&Itemid=119 
 
Tabla 12.Casos y tasa de mortalidad de eventos evitables en 
salud pública. Bucaramanga 2009–2010 
 
MORTALIDAD 2009 2010 

CASOS TASA CASOS TASA 
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MATERNA* 4 0.03 1 0.01 
PERINATAL* 89 11.1 79 10.3 
DENGUE 2 0.4 2 0.4 
IRA EN MENORES DE CINCO 
AÑOS*** 

3 6.5 2 4.4 

EDA EN MENORES DE CINCO 
AÑOS*** 

1 2.6 0 0 

 
*Por 100.000 mujeres 
** Por 1.000 nacidos vivos 
*** Por 100.000 menores de 5 años de edad 
http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=art
icle&id=227&Itemid=119. 
 
 
MORTALIDAD INFANTIL 
 
Las cifras que registran la mortalidad infantil se presentan 
con base en estimaciones según los Años de Vida Perdidos 
(AVP) y con la cual se estableció la meta para estos dos 
indicadores en el CONPES ciento cuarenta (140) de Marzo de 
dos mil once (2.011).  
 
Las Estadísticas Vitales ajustadas del DANE presentan desde 
dos mil cinco a dos mil nueve (2.005 a 2.009) una importante 
disminución en mortalidad infantil de menores de un (1) año 
por mil (1.000) nacidos vivos (mnv). En dos mil cinco 
(2.005) la tasa fue de veinte y dos punto veinte y cinco 
(22,25) por mil (1.000) (mnv), mientras que en dos mil nueve 
(2.009) descendió a veinte punto trece (20,13) por mil 
(1.000) (mnv). 
 
En Santander la tasa de mortalidad en menores de cinco (5) 
años por mil (1.000) nacidos vivos (mnv) para el mismo 
periodo presenta también una tendencia decreciente aunque en 
menor proporción que la reducción a nivel nacional. 
 
 
 
Gráfico 15. Mortalidad infantil en menores de un año por el  
método ajustado AVP, Colombia, Santander y Bucaramanga dos 
mil cinco, dos mil nueve (2.005 – 2.009). 
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Fuente: DANE 
 
 
 
MORBILIDAD POR EVENTOS DE NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA – ENO, 
BUCARAMANGA 
 
A continuación se presenta el análisis descriptivo, 
retrospectivo de los Eventos de Notificación Obligatoria–
ENOreportadosporlasUnidadesPrimariasGeneradorasdeDatosUPGD,c
onsolidado por el Sistema de Vigilancia en Salud Pública-
SIVIGILA de la Secretaria de Salud y Ambiente de 
Bucaramanga, entre los años dos mil nueve a dos mil once 
(2.009 a 2.011). 
 
 
ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES 
 
En Bucaramanga se distribuyeron de acuerdo a la notificación 
recibida en el SIVIGILA, durante el dos mil once (2.011), 
ciento veinte y cinco (125) casos de Parotiditis con una 
tasa de incidencia de veinte y tres punto ocho (23,8) por 
cien mil (100.000) habitantes–cmh, se reportaron dos punto 
quinientos tres (2.503) casos de varicela con una tasa de 
cuatrocientos setenta y seis punto seis (476,6) por cmh, los 
reportes por sarampión fueron cuatro (4) casos, con una 
incidencia de punto ocho (0,8) por cmh y se observa un 
descenso en la notificación de la enfermedad similar a la 
influenza al pasar de quinientos ocho (508) casos en dos mil 
nueve (2.009) a doscientos cuarenta y dos (242) casos en dos 
mil once (2.011). 
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EVENTOS DE TRANSMISIÓN SEXUAL 
 
Durante el año dos mil once (2.011) se registraron cincuenta 
y cinco (55) casos, más de los reportados durante los años 
dos mil nueve y do mil diez (2.009 y 2.010), (47 casos, 5,0 
por cmh; 54 casos, 12,4 por cmh, respectivamente). Durante 
el dos mil diez (2.010) se mostró un descenso de las muertes 
por VIH/SIDA al pasar de ciento noventa y dos (192) casos en 
dos mil diez (2.010) a ciento setenta y uno (171) en el dos 
mil once (2.011). 
 
 
Tabla 13. Notificación de Enfermedades por Transmisión 
Sexual, dos mil nueve, dos mil once (2009–2011).Bucaramanga 

ENFERMEDADES 
DE 
NOTIFICACION 
OBLIGATORIA 

2009£ 2010 2011 

 
CASO
S 

TASA 
INCIDENC
IA 

 
CASO
S 

TASA 
INCIDENC
IA 

 
CASO
S 

TASA 
INCIDENC
IA 

E
V
E
N
T
O
S
D
E
 

T
R
A
N
S
M
I
S
I
ÓN
S
E
X
U
A

L
 

Hepatitis 
B 

42,0 8,0 43,0 8,2 42,0 7,9 

Sífilis 
Congénit

17,0 1,8 30,0 6,9 10,0 2,3 

Sífilis 
Gestacio
nal 

47,0 5,0 54,0 12,4 55,0 13,0 

VIH/Sida 
Mortalid
ad 

  192,
0 36,6 171,

0 32,5 

 
Indicadores Básicos de situación de Salud en Santander, dos 
mil diez (2.010) OPSS. 
Razón por 1.000 nacidos vivos 
 
 
ZOONOSIS 
 
En el periodo comprendido entre el año dos mil nueve 
(2.009) al dos mil once (2.011), se incrementó la 
notificación de la exposición rábica al pasar de trescientos 
noventa y uno (391) casos en el año dos mil nueve (2.009) a 
mil cuatrocientos seis (1.406) en dos mil once (2.011); 
igual comportamiento mostró leptospirosis al pasar de dos 
(2) casos a diez (10) notificaciones en este mismo periodo. 
No fueron reportados casos confirmados de rabia humana desde 
dos mil nueve a dos mil once (2.009 a 2.011). 
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Tabla  14.  Notificación de Eventos de Zoonosis, dos mil 
nueve, dos mil once (2.009–2.011).Bucaramanga 

ENO  POBLACIÓN 
DE BUCARAMANGA 

2009£ 2010 2011 

 
CASO
S 

TASA 
INCIDENC
IA 

 
CASO
S 

TASA 
INCIDE
NCIA 

 
CASO
S 

TASA 
INCIDEN
CIA 

Z
O
O
N
O
S
I
S
 

Accidente 
Ofídico 

16,0 3,1 8,0 1,5 4,0 0,8 

Exposición 
Rábica 

391,
0 

74,8 1003
,0 

191,4 1406
,0 

267,7 

Leptospiro
sis 

2,0 0,4 8,0 1,5 10,0 1,9 

RABIA 
HUMANA 

0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

 
 
Fuente: £ Indicadores Básicos de situación de Salud en 
Santander, dos mil diez (2.010) ÓPSS. 
 
 
ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN POR VECTORES 
 
En comparación con el año dos mil nueve (2.009), la 
enfermedad de Chagas tuvo una disminución en su tasa de 
incidencia (3,1 por cmh en 2010 y 2,9 cmh en 2011).El mayor 
número de casos reportados fue diez y seis (16), tasa tres 
punto cuatro (3,04) por cmh durante el dos mil once (2.011), 
con el tipo de malaria Vivax continúa prevaleciendo la 
notificación de leishmaniosis cutánea en los últimos tres 
(3) años anteriores con veinte y dos (22) casos por cuatro 
punto diez y ocho (4,18) cmh en dos mil once (2.011). La 
tasa de incidencia de dengue grave fue cinco punto nueve 
(5,9) por cmh en dos mil once (2.011), dato inferior al 
registrado durante la epidemia del dos mil diez (2.010) de 
ciento sesenta y seis punto cero (166,0) cmh para este 
evento, este mismo comportamiento se registra para dengue al 
pasar de seis mil novecientos ochenta y seis (6.986) casos 
con una tasa de trece treinta y dos punto nueve (1332,9) por 
cmh en dos mil nueve (2.009) a ochocientos (800) 
notificaciones con una tasa ciento cincuenta y dos punto 
tres (152,3) por cmh. 
 
 
Tabla 15. Enfermedades de Transmisión Vectorial, dos mil 
nueve, dos mil once (2009–2011).Bucaramanga 
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ENO 
POBLACIÓNDEBUCA
RAMANGA 

      2009£            
2010 2011 

 
CASOS 

TASA 
INCIDEN
CIA 

 
CASO
S 

TASA 
INCIDEN
CIA 

 
CASO
S 

TASA 
INCIDEN
CIA 

E
N
F
E
R
M
E
D
A
D
E
S
 

D
E
T
R
A
N
S
M
I
S
I
Ó
N
 

V
EC
T
O
R
I
A
L
 

Chagas 0,0 0,0 16,0 3,1 15,0 2,9 

Dengue 
 

2663+ 509,1 6986
,0 

1332,9 800,
0 

152,3 

Dengue 
Grave 958* 183,2 870,

0 166,0 31,0 5,9 

Mortal
idad 
Dengue 

2,0 0,4 7,0 1,3 3,0 0,6 

Leishm
aniosi
s 

26,0 5,0 29,0 5,5 23,0 4,4 

Malari
a 

0,0 0,0 21,0 4,0 19,0 3,6 

 
Indicadores Básicos de situación de Salud en Santander, 2010 
ÓPSS. 
+Dengue Clásico 
* Dengue Hemorrágico 
 
 
MICROBACTERIAS 
 
La tuberculosis pulmonar ha registrado un descenso en los 
casos notificados al pasar de ciento ochenta y uno (181) 
casos (34,6 por cmh) en dos mil nueve (2.009) a ciento 
setenta y seis (176) casos (33,5 por cmh). Similar 
comportamiento registra la lepra al descender de trece (13) 
casos en dos mil nueve (2.009) a tres (3) casos en dos mil 
once (2.011). 
 
Tabla 16. Enfermedades por Micro bacterias, dos mil nueve, 
dos mil once (2009–2011). Bucaramanga 
ENO 
POBLACIÓNDEBUC
ARAMANGA 

2009£ 2010 2011 
 
CASO

TASA 
INCIDEN

 
CASO

TASA 
INCIDEN

 
CASO

TASA 
INCIDENC

Tuberculosi
s Extra 
pulmonar 

42,0 8,0 67,0 12,8 45,0 8,5 
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 M
I
C
R
O
B
A
C
T
E
R
I
A
S
 Tuberculosi

s Pulmonar 
181,
0 34,6 

182,
0 34,7 

176,
0 

33,5 

Meningitis 
Tuberculos
a 

3,0 0,6     

Lepra 
 

13,0 0,2 7,0 1,3 3,0 0,6 

 
Indicadores  Básicos de situación de Salud en Santander, 
2010 ÓPSS. 
 
 
FACTORES AMBIENTALES 
 
La hepatitis A, considerada como el evento de mayor 
notificación en los dos años anteriores, muestra un descenso 
al pasar de ciento ochenta y cinco (185) casos con una tasa 
de treinta y cinco punto cuatro (35,4) por cmh en dos mil 
nueve (2.009) a ochenta y cuatro (84) eventos con una 
incidencia de quince punto nueve (15,9) por cmh en dos mil 
once (2.011). Se notificaron ciento catorce (114) casos de 
enfermedades transmitidas por alimentos con una tasa de 
veinte y uno punto siete (21,7) por cmh en dos mil once 
(2.011), valor inferior al reportado al año anterior 
doscientos once (211) casos y una tasa de cuarenta punto 
tres (40,3) por cmh en dos mil diez (2.010).  El mayor 
número de intoxicaciones producidas fue por plaguicidas 
noventa y ocho (98) casos con una tasa de diez y ocho punto 
seis (18,6) por cmh, seguido por las intoxicaciones por 
fármacos de cuarenta y tres (43) casos con una tasa de 
incidencia de ocho punto dos (8,2) por cmh y treinta y seis 
(36) intoxicaciones por otras sustancias químicas con una 
tasa de incidencia seis punto ocho (6,8) por cmh. 
 
Tabla 17.Factores Ambientales, 2009–2011. Bucaramanga. 
ENOPOBLACIÓNDEBUCARAMAN
GA 

 
2009£ 

 
2010 

 
2011 

CASOS TASAINCIDEN

CIA 

CASOS TASA 

INCIDENCIA 

CASOS TASA 

INCIDENCI

 F
A
C
T
O
R
E
S
 

A
M
B
I
E
N
T
A
L
E
S
 

Hepatitis A 185,0 35,4 172,0 32,8 84,0 15,9 

Fiebre 
Tifoidea 

0,0 0,0 1,0 0,2 0,0 0,0 

ETAS 178,0 34,0 211,0 40,3 114,0 21,7 
Intoxicaciones
‡ 

71,0 13,6 205,0 39,1 216,0 41,1 

£ Indicadores Básicos de situación de Saluden Santander, 
2010 OSPS.  
ETAS: Enfermedades Transmitida por alimentos 
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‡Intoxicaciones por fármaco; metales pesados; monóxido de 
carbono; plaguicidas; solventes y sustancias psicoactivas. 
 
OTROS EVENTOS DE INTERÉS EN SALUD PÚBLICA 
 
En el año dos mil once (2.011) se registraron ocho (8) casos 
de leucemias agudas pediátricas que representan una tasa de 
incidencia de seis punto dos (6,2) por cien mil (100.000) 
niños menores de quince (15) años; Se ha incrementado el 
número de casos malnutrición al pasar de dos (2) 
notificaciones en dos mil nueve (2.009) a ciento nueve (109) 
reportes en dos mil once (2.011). 
 
Tabla 18. Otros eventos de interés en salud pública, dos mil 
nueve, dos mil once (2.009–2.011). Bucaramanga 
  

2009£ 
 
2010 

 
2011 

ENOPOBLACIÓNDEBUCAR
AMANGA 

CASOS TASAIN

CIDENC

IA 

CASOS TASA 

INCIDE

NCIA 

CASOS TASA 

INCIDENCI

A 

O
T
R
O
S
E
V
E
N
T
O
S
D
E
 

I
N
T
E
R
É
S
E
N
S
A
L
U
D
 

P
Ú
B
L
I
C
A
.
 

Hipotiroidismo 0,0 0,0 1,0 0,2 4,0 0,9 
Leucemias Agudas 
Pediátricas¥ 

10,0 8,0 12,0 9,1 8,0 6,2 

Lesiones Por 
Pólvora 

5,0 1,0 8,0 1,5 0,0 0,0 
Encefalitis 
Equina 
Venezolana 

 
0,0 

 
0,0 

 
1,0 

 
0,2 

 
1,0 

 
0,2 

Bajo Peso Al 0,0 0,0 0,0 0,0 10,0 2,4 
Malnutrición 2,0 0,4 17,0 3,2 109, 20,7 
Hepatitis C 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 0,4 
Evento Adverso 
Pos Vacunación 

   
24,0 

 
4,6 

 
8,0 

 
1,5 

 
£ Indicadores Básicos de situación de Salud en Santander, 
dos mil diez (2.010) OSPS. 
¶Razónpor1.000nacidosvivos 
¥ Niños menoresde15añosdeedad 
 
 
VACUNACIÓN 
 
La cobertura en vacunación contra Difteria, Tosferina y 
Tétanos (DPT), Triple Viral y Bacilo de Calmette– Guerin 
(BCG) en Bucaramanga, en el periodo dos mil cinco (2.005) a 
dos mil diez (2.010) presentó un descenso entre dos y ocho 
(2 y 8) puntos porcentuales en estos tres (3) biológicos, 
manteniendo coberturas efectivas por encima del cien por 
ciento (100%). 
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Gráfico 16. Cobertura de vacunación contra los biológicos 
DPT, Triple Viral y BCG, Bucaramanga dos mil cinco, dos 
mil diez (2.005–2.010). 

 
 
Fuente: Ministerio de protección Social, Programa MIPAISOF 
 
 
MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 
 
Bucaramanga, es una de las ciudades pioneras en implementar 
el protocolo de  Vigilancia Morbilidad Materna Extrema - 
VMME durante dos mil once (2.011), siguiendo los 
lineamientos y disposiciones establecidas por el Ministerio 
de Salud y Protección Social y la participación del programa 
piloto liderado por el Instituto Nacional de Salud (INS). 
Durante el dos mil once (2.011) se notificaron cuarenta y 
siete (47) casos de VMME, los cuales fueron atendidos en las 
instituciones de salud así: el cuarenta y ocho punto nueve 
por ciento (48,9%) (23 casos) en la Clínica San Luis; el 
cuarenta y cuatro punto seis por ciento (44,6%) (21 casos) 
en el Hospital Universitario de Santander y el seis punto 
treinta ocho (6,38%) (3 casos) en la Clínica SALUDCOOP. 
 
 

2005 2006 2007 2008 2009 2010

%DPT 128,0 137,1 125,4 131,6 124,3 120,1

%BCG 161,0 167,1 177,6 149,9 132,2 100,4

Triple Viral 121,7 133,7 119,7 123,9 133,5 119,7

0,0
20,0
40,0
60,0
80,0

100,0
120,0
140,0
160,0
180,0
200,0
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La mayor parte de las causas diagnosticadas del evento VMME, 
se originan por trastornos de hipertensión del embarazo 
treinta y seis por ciento (36%) y hemorragias por parto – 
HPP treinta por ciento (30%). 
 
 
Gráfico 17. Causas de VMME Bucaramanga  2011. 

 
Fuente: Secretaría de Salud y Ambiente de Bucaramanga 
 
 
Con base en la información recopilada en dos mil once 
(2.011), por el programa ISABU EN SU BARRIO sobre los 
programas de Promoción y Prevención se encontró que la 
inasistencia a estos programas fue del setenta y seis punto 
uno por ciento (76,1%). 
 
El cincuenta y nueve por ciento (59%) de la población mayor 
de diez (10) años es sexualmente activa, en cuanto a la 
distribución por sexo las mujeres corresponden al cuarenta y 
ocho por ciento (48%) de la población sexualmente activa y 
los hombres el cincuenta y dos por ciento (52%). Es 
preocupante el alto porcentaje de población sexualmente 
activa sin métodos de planificación familiar treinta y 
cuatro por ciento (34%). 
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Las mujeres gestantes encuestadas fueron mil cuatrocientos 
ochenta y seis (1.486). Con respecto a la asistencia a 
controles prenatales en el primer trimestre del embarazo, el 
veinte y tres por ciento (23%) no asistió a control prenatal 
durante el primer trimestre y el cincuenta y cuatro punto 
cuatro por ciento (54.4%) de la población encuestada no 
reporta asistencia a consulta odontológica en el último año. 
 
 
 
POLÍTICA PÚBLICA 
 
El Municipio contará con una política pública en salud que 
direccione la gestión pública hacia el mantenimiento de los 
logros en el sector, pero sobre todo, definirá líneas de 
acción que permitan el cumplimiento de las metas de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio asumidas por Colombia 
para el año dos mil quince (2.015). 
 
Es de anotar que la APS se constituye en una estrategia de 
organización de la asistencia sanitaria que incluye planes 
de servicio en promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación para resolver los principales problemas de 
salud en el primer nivel de atención. Por ello, el Plan 
Nacional de Salud Pública vigente en el País, tiene como 
propósitos mejorar el estado de salud de la población 
Colombiana, evitar la progresión y los desenlaces adversos 
de la enfermedad, enfrentar los retos del envejecimiento 
poblacional y la transición demográfica y disminuir las 
inequidades en salud de la población Colombiana. 
 
En concordancia con lo planteado anteriormente, el Municipio 
se propone la ampliación de las Acciones Públicas en Salud y 
el fortalecimiento de la estrategia Salud en su barrio 
(antes ISABU en su Barrio), y la georeferenciación de los 
usuarios para el seguimiento familiar en salud integral.  
 
De igual manera, es necesario también tener en cuenta las 
prioridades nacionales en salud, como son: la salud 
infantil, la salud sexual y reproductiva, la salud oral, la 
salud mental y las lesiones violentas evitables, las 
enfermedades transmisibles y las zoonosis, las enfermedades 
crónicas no transmisibles, la nutrición, la seguridad 
sanitaria y del ambiente, la seguridad en el trabajo y las 
enfermedades de origen laboral.  
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Por otra parte, el eje de salud y protección social 
fortalecerá las políticas transversales en seguridad 
alimentaria y nutricional, discapacidad, familia, primera 
infancia, infancia y adolescencia, para la prevención y 
control de la violencia y el abuso sexual infantil y de 
género, lo cual supone un trabajo articulado e 
intersectorial con entidades tanto del orden local, regional 
y/o nacional. 
 
De ahí que, el componente programático en el sector salud 
apunte a mantener la cobertura en salud para todos los 
Bumangueses lograda en años anteriores; fortalecer, ampliar 
y mejorar la oferta de prestación de servicios en toda la 
red de la ESE. ISABU, siguiendo los lineamientos en lo 
referente al Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, el 
cual se viene adelantando en la entidad. 
 
Finalmente, y en consonancia con la Ley 1438 de 2011 que 
está orientada a generar condiciones que protejan la salud 
de los Colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje 
central y núcleo articulador de las políticas en salud, se 
propone la Creación de la Defensoría del Usuario y 
capacitación a los mismos. 
 
 
PROPÓSITOS 
 
 Fortalecer las actividades de Inspección, Vigilancia y 

Control para las EPS-S de forma que se garantice el 
cumplimiento de los indicadores de calidad en salud. 

 
 Mantener la cobertura en salud para todos los 

Bumangueses. 
 

 Ampliar las acciones de salud pública y fortalecimiento 
de la estrategia de Atención Primaria en Salud. 

 
 Prestar servicios de salud integrales “sin barreras” a la 

población de niños y niñas menores de cinco (5) años y 
mujeres embarazadas. 

 
 Fortalecer la participación ciudadana, mediante la 

capacitación a los mismos en derechos y deberes en el 
sistema de salud y la formación de líderes en salud con 
competencias. 
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 Fortalecer y articular las acciones de Promoción y 

Prevención definidas en los planes de beneficios como el 
Plan Obligatorio de Salud-POS y el  de intervenciones 
colectivas PIC, para generar un mayor impacto en la salud 
de los Bumangueses. 

 
 Fortalecer el segundo nivel de complejidad, mediante la 

dotación y habilitación del Hospital Local del Norte y la 
UIMIST. 

 
 Fortalecer la infraestructura y dotación de la red de 

servicios de salud del Municipio de primer nivel. 
 
 Modernizar los sistemas de información de la Secretaria 

de Salud y Ambiente. 
 

 Ampliar las acciones de salud pública para el 
fortalecimiento y la articulación de los programas de 
promoción y prevención. 

 
 Sistematizar la red de prestación de servicios de la ESE 

– ISABU. 
 
 
La materialización de estos propósitos se realizará a través 
de los siguientes programas y subprogramas: 
 
 
 
PROGRAMAS 
 
 
PROGRAMA 1: SALUD PARA TODOS Y TODAS CON CALIDAD 
OBJETIVO: Garantizar los  servicios de salud con calidad a 
la población pobre y vulnerable del Municipio de Bucaramanga 
teniendo en cuenta las competencias del sector salud Y su 
relevancia en la integridad del ser humano. 
 
SUBPROGRAMA: ASEGURAMIENTO UNIVERSAL DE LA POBLACION 
BUMANGUESA 
OBJETIVO: Garantizar el Aseguramiento Universal, con calidad 
a todos los Bumangueses  y la financiación del Plan 
Obligatorio de Salud priorizando a la población pobre y 
vulnerable del Municipio de Bucaramanga. 
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SUBPROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA SALUD PUBLICA- ATENCION 
PRIMARIA EN SALUD (APS) 
OBJETIVO: Desarrollar acciones para mejorar el estado de 
salud de la población y evitar la progresión y los 
desenlaces adversos en morbilidad y controlar los factores 
de riesgo que inciden en el estado de salud.  
 
SUBPROGRAMA: PRESTACION DE SERVICIOS CON CALIDAD. 
OBJETIVO: Garantizar la prestación de servicios de salud con 
oportunidad y calidad a la población pobre y vulnerable del 
Municipio no cubierta con subsidio a la demanda 
  
 
PROGRAMA 2: SANEAMIENTO Y ENTORNO SALUDABLE 
OBJETIVO: Mejorar las condiciones de salud de la población 
Bumanguesa y su entorno (hogar, escuela, trabajo, barrio, 
localidad) 
 
SUBPROGRAMA: SEGURIDAD SANITARIA Y AMBIENTAL 
OBJETIVO: Mejorar la seguridad sanitaria y ambiental 
fortaleciendo las acciones de inspección, vigilancia y 
control sanitario sobre los factores de riesgo para la 
salud. 
 
SUBPROGRAMA: SEGURIDAD LABORAL 
OBJETIVO: Mejorar las condiciones de seguridad de la  salud 
en el trabajo disminuyendo el riesgo de accidente de trabajo 
y enfermedad profesional de los trabajadores formales e 
informales del Municipio de Bucaramanga. 
 
 
El Secretario: Vamos a leer los cuadros que hacen parte del 
sector salud, estructura programática dimensión eje 
programático programas y sub programas,  
 
 

PROGRAMA 11 INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

SALUD PARA 
TODAS Y TODOS 
CON CALIDAD 

Cobertura total en salud de la 
población del municipio de 
Bucaramanga, con calidad en la 
atención y con acceso  y 
oportunidad  a las acciones de 
salud pública. 

100% 100% 

 Tasa de mortalidad infantil. 13,3 10 
Tasa de mortalidad en menores 
de 5 años. 13,1 10 
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Tasa de mortalidad materna. 65,7 50 
Tasa de muerte por cáncer de 
cuello uterino. 5,4 7 

Prevalencia de VIH/SIDA, en 
población entre 15 y 49 años. 0,14 0,5 

Proporción de madres 
adolescentes entre 10 a 19 
años. 

16,5% 15% 

Índice de cariados obturados y 
perdidos a los 12 años de edad. 

2,5 2,3 

Tasa de curación de los casos 
con tuberculosis pulmonar, BK 
positivo. 

85% 85% 

Prevalencia en desnutrición 
global en niños y niñas menores 
de 5 años. 

2,7% 5% 

Meses de duración de la 
lactancia materna exclusiva. 4,2 4,5 

 
SUBPROGRAMA 
1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

ASEGURAMIENTO 
UNIVERSAL DE 
LA POBLACION 
BUMANGUESA 

Cobertura universal de la 
población bumanguesa. 100% 

 
100% 
 

Modelo de auditoría 
implementado a las Empresas 
Promotoras de  servicios de 
salud. 

ND 1 

SUBPROGRAMA 2 INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 
BASE META 

 
FORTALECIMIEN
TO DE LA 
SALUD PÚBLICA 
ATENCION 
PRIMARIA EN 
SALUD- APS 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asesoría a las IPS y EPS,  en 
la implementación de 
estrategias tales como: PAI, 
IAMI, AIEPI. 

100% 100% 

Cobertura de vacunación en 
todos los biológicos del  
Programa Ampliado de 
Inmunizaciones - PAI  

97% 97% 

Plan de choque de la mortalidad 
materna y perinatal 
implementado. 

ND 1 

Pruebas de  tamizaje para la 
detención de VIH/SIDA en 
población de alto riesgo. 

300 1000 

Estrategia de información, 
educación y comunicación - IEC 
para la promoción de sexualidad 
diseñada  e implementada. 

ND 1 

Estudios de prevalencia de uso 0 2 
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de métodos anticonceptivos 
realizados en mujeres entre 15 
y 19 años unidas y no unidas, 
sexualmente activas. 
Estrategias de información, 
educación y comunicación en 
salud bucal mantenidas. 

3 3 

Plan territorial de la política 
pública nacional de salud 
mental y de reducción del 
consumo de sustancias 
psicoactivas implementado. 

0 1 

Casos de tuberculosis que se 
presentan en el Municipio 
Monitoreados   

100% 100% 

Casos de accidentes por 
mordeduras (caninos y felinos) 
que se presentan en el 
Municipio, monitoreados.  

100% 100% 

Campañas masivas realizadas 
para la vacunación de caninos y 
felinos en el Municipio. 

1 4 

Eventos de  notificación 
obligatoria en Salud Pública 
reportados y con seguimiento. 

100% 100% 

 Plan de Seguridad alimentaria 
y Nutricional implementado. 1 1 

Estrategia CARMEN implementada 
con  grupos de jóvenes y 
adultos mayores. 

160 160 

Estrategia educomunicativa  
para la reducción del consumo 
de tabaco y alcohol en Jóvenes 
escolarizados y no 
escolarizados. 

ND 1 

 Defensoría del Usuario del 
SGSSS. funcionando 

ND 1 

Trámite  de quejas y/o 
peticiones de los usuarios del 
Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS). 

100% 100% 

Sistematización y actualización 
de los  programas de salud. 

ND 3 

Horas semanales de la oferta de 
profesionales para actividades 
de segundo nivel incrementadas 

465 257 

Estrategia en atención primaria 
en salud en las familias. 16.377 

80.00
0 

SUBPROGRAMA 
3. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 

BASE META 
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PRESTACION DE 
SERVICIOS CON 
CALIDAD 

Unidades hospitalarias dotadas  
para el cumplimiento de 
requisitos de habilitación. 

2 2 

Unidad Materna Infantil Santa 
Teresita en los servicios de 
cirugía,  sala de partos, 
hospitalización, terapias, 
rayos X, consultorios y 
oficinas de la administración 
remodelada. 

0 
100% 
 

Infraestructura adecuada  de 
centros de salud para cumplir 
estándares de habilitación. 

0 16 

Centros de salud dotados para 
cumplir estándares de 
habilitación. 

24 24 

Centros de salud dotados para 
cumplir estándares de 
habilitación. 

6 10 

Unidades de atención dotadas 
con hardware y software para la 
sistematización de la 
prestación de los servicios. 

ND 29 

Ambulancias medicalizadas 
adquiridas. 

1 2 

Estudios de factibilidad  para 
la construcción y dotación de 
una central de urgencias en la 
zona centro o sur de la ciudad 
realizados. 

1 1 

Personal médico de Instituto de 
Salud de Bucaramanga capacitado 
haciendo uso de las TIC. 

ND 100% 

Centros de salud acreditados. 0 1 
 
 

PROGRAMA 12. INDICADOR DE RESULTADO LINEA 
BASE META 

SANEAMIENTO Y 
ENTORNO 
SALUDABLE 

Casos de rabia humana en 0. 0 0 
Mantener por debajo la 
letalidad del dengue. 0.2% 0.2% 

Disminuir el índice aédico. 9,7 9,0 
Garantizar que los accidentes 
de trabajo y de enfermedad 
profesional sean reportados por 
las Entidad Promotora de Salud 
y las Administradoras de 
Riesgos Profesionales. 

ND 100% 
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SUBPROGRAMA 
1. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

SEGURIDAD 
SANITARIA Y 
AMBIENTAL 

Visitas de inspección, 
vigilancia y control a los 
establecimientos sujetos de 
vigilancia en saneamiento 
realizadas por parte de la 
Secretaría de Salud. 

16.428 
37.00
0 

Análisis de muestras de agua 
realizadas. ND 6.016 

Análisis microbiológicos de la 
calidad de los alimentos en 
establecimientos gastronómicos 
y ventas ambulantes incluyendo 
establecimientos educativos. 

ND 1600 

Estrategias de gestión integral 
para la prevención y control de 
dengue mantenidas. 

1 1 

Avance en la reubicación del 
centro de zoonosis municipal. 0% 0% 

Plazas de mercado y 
asentamientos humanos del 
municipio con la aplicación  de 
raticidas. 

ND 10 

Estrategias de control de 
contaminación visual y auditiva 
mantenidas. 

1 1 

Esterilizaciones de caninos y 
felinos realizados en el 
municipio. 

ND 9.000 

Avance en la renovación del 
parque automotor para las 
acciones de inspección, 
vigilancia y control sanitario. 

ND 100% 

SUBPROGRAMA 
2. INDICADOR DE PRODUCTO LINEA 

BASE META 

SEGURIDAD 
LABORAL 

Plan local de seguridad laboral 
para el mejoramiento de la 
seguridad en el trabajo y 
reducción de la enfermedad 
profesional. 

1 1 

 
 
 
El Presidente: Fue leído toda, todo el eje programático de 
salud y protección social con los respectivos cuadros, vamos 
a reforzar lo que es el capitulo séptimo (7) del reglamento 
interno para hacer más ágil las sesiones y no sean tan 
largas, entonces van a intervenir todos los Concejales que a  
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bien quieran, las bancadas del partido Liberal va a tener 
treinta (30) minutos, la bancada de Cambio Radical y el 
partido de la U van a tener veinte (20) minutos, los demás 
Concejales van a tener diez (10) minutos y si hay una 
segunda (2) intervención no va hacer mayor de tres (3) 
minutos y para que pueda ser mas ágil la sesión; tiene la 
palabra la Doctora CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
Muy amable Señor Presidente, un saludo a todos los 
compañeros, a los secretarios de despacho, a las personas 
que se encuentran en el día de hoy domingo aquí 
acompañándonos en esta plenaria. 
Resalto Señor Presidente que esté dando aplicación al 
reglamento interno y especialmente en el tema de las 
bancadas creo que es oportuno sobre todo en este proyecto de 
acuerdo, quiero hacer referencia al eje que estamos 
estudiando en el día de hoy, que es el eje programático de 
salud hay que resaltar señora secretaria de salud que es 
interesante el tema que usted coloca sobre la falta de 
sistematización en los puestos de salud hay que reconocer 
esa labor esto va hacer ojala que de buenos resultados 
porque esto afecta la calidad del servicio y es una de las 
metas que usted sea propuesto y creo que con la dedicación y 
la entrega total que usted tiene en esa secretaria la va 
poder sacar adelante pero se puede sacar siempre y cuando 
los centros de salud estén funcionando realmente como deben 
funcionar, los centros de salud se que no son competencia 
pero necesitamos que por parte de la secretaria de salud 
entre a vigilar los centros de salud que están en cuidados 
intensivos, hay un total abandono en cuanto al 
funcionamiento de estos centros de salud se han presentado 
en este momento situaciones lamentables precisamente por la 
falta de equipos, por la falta de dotación y han fallecido 
personas en estos centros de salud por no tener los 
implementos necesarios y la calidad se ha perdido, la 
calidad de atención se ha perdido si bien aquí en el 
proyecto de acuerdo manifiestan que no hay centros de salud 
acreditados y la meta es uno (1) en la pagina, bueno tuve 
que ampliarlos y habla que en la pagina numero tres (3) que 
no hay centros de salud acreditados y que se van  acreditar 
uno (1) por que, cuando el periodo pasado se hizo un crédito 
de FINDETEC de diez y nueve mil millones (19.000.000.000) de 
pesos y no se invirtieron pero aquí lamentablemente en el 
proyecto más adelante colocan que de los créditos para el 
viaducto la novena (9) y para la remodelación de los centros  
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de salud si invirtieron, entonces tiene que ser coherentes 
porque eso no se ha hecho yo sé que no es de la línea 
estratégica, creo que no es suya no sé si sea del ISABU o de 
que entidad pero debe ser coherente con la realidad, esa 
plata no se ha invertido, esa plata está ahí no sé si van a 
incluir los rendimientos financieros para la remodelación de 
los centros de salud, pero aquí en el plan de desarrollo 
dice que ya e hizo esa inversión, entonces no es cierta que 
se haya hecho esa inversión y lo hemos, lo hemos mire hagan 
un paseo por los centros de salud es totalmente lamentable y 
deplorable la atención de la salud en Bucaramanga hay 
centros de salud que va a tocar que la secretaria de la 
salud intervenga en algunos centros de salud, porque la 
humedad que hay en estos es lamentable entonces le pediría 
especialmente; mire el del Kennedy, el Kennedy ya lo visitan 
solamente los chulos porque la gente no puede entrar por la 
cantidad de chulos que rodean a este centro de salud, en el 
Mutis ni se diga todos los centros de la ciudad pero 
especialmente el del barrio Kennedy, creo que aquí mi amigo 
DIEGO puede certificar eso si que visita tan seguido el 
barrio Kennedy a ya se salió, ya subió de estrato bueno, no 
cumplen las normas sismo resistentes hay varios estudios que 
deben, que señalan que deben reubicarse varios centros de 
salud por que no cumplen las normas sismo resistentes y por 
lo tanto no son actos para poder entrar a funcionar estos 
centros. 
Con relación él, existía el centro, el servicio veinte y 
cuatro (24) horas en algunos centros de salud que ojala se 
vuelva a implementar el servicio veinte y cuatro (24) horas, 
si no se puede en todos porque la parte económica se que de 
pronto es difícil pero pienso que el servicio veinte y 
cuatro (24) horas ojala sea rotativo y se pueda dar, es una 
proposición que voy hacer frente a este tema de los centros 
de salud. 
La seguridad social para los artistas, esto no es un tema 
solamente de la secretaria del Instituto Cultura aquí el 
Concejal, con el Concejal EDGAR SUAREZ GUTIERREZ el periodo 
pasado estuvimos muy pendientes se esos recursos para que se 
invirtieran realmente en los artistas, hay alrededor de seis 
mil millones (6.000.000.000) de pesos entre salud, el 
Instituto de Cultura y el Fosilga para implementarlos pero 
lamentablemente a faltado reglamentación por parte del 
Gobierno nacional y estos excedentes financieros deben estar 
ahí pero eso es un tema que debe ser tratado entre el 
Instituto de cultura y la secretaria de salud, entonces para 
que ojala en este periodo pueda verse, se le pueda  
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garantizar la seguridad social la salud y la seguridad 
social de los artistas. 
Con relación a la seguridad alimentaria y nutricional aquí 
se habla de implementar y hay una líneas estratégicas, unas 
metas y esta contemplado pero de manera muy somera hay un 
documento COMPES el ciento trece (113) del dos mil ocho 
(2.008) la circular cero, cero uno (001) de la Procuraduría, 
la ley doce noventa y cinco (1295) del dos mil nueve 
(2.009), la ley catorce cincuenta (1450) del dos mil once 
(2.011) que establece que deben incluirse dentro de los 
planes de desarrollo con unas metas claras, unas estrategias 
y unos indicadores viene de manera muy somera pero yo 
quisiera pedirle el favor se ampliara el tema de salud, 
seguridad alimentaria y nutricional. 
En el tema de salud pública, el control se habla de 
seguridad sanitaria, perdón se habla de seguridad a todos 
los establecimientos que son sujetos a vigilancia, pero aquí 
se deben incluir también las comidas rápidas, hay una, hay 
unos estudios inclusive algunos medios de comunicación han 
sacado algunos estudios con relación al problema de 
salubridad en las ventas ambulantes, hay que poner una 
líneas estratégicas porque aquí señala control y vigilancia 
a los sujetos, a los que son sujetos de vigilancia pero yo 
pienso que las comidas rápidas deben estar ahí se requiere 
una línea estratégica especial; el control y vigilancia de 
las piscinas aquí habla el control a las aguas pero yo 
pienso que eso debe ser control a los tanques de 
almacenamiento de agua para consumo humano, pero el control  
de las piscinas en conformidad con la ley doce cero nueve 
(1209) del dos mil ocho (2.008) y del acuerdo que 
presentaron la bancada en su momento de Cambio Radical, pero 
era la bancada en ese momento del Polo Democrático, 
presentaron este proyecto de acuerdo y ese acuerdo Municipal 
y debe quedar dentro del plan de desarrollo como un eje 
especial por que la piscinas de Bucaramanga y las del País 
requieren una especial atención. 
Con relación al tema del embarazo en adolecentes, es un tema 
que también requiere profundidad y un mayor énfasis en el 
plan de desarrollo en la parte de la secretaria de salud 
porque el documento COMPES cero diez y nueve (019) del dos 
mil doce (2.012) de este año establece unas estrategias 
especiales para el control de las maternas, la maternidad en 
adolecentes, y hace un seguimiento especial en los planes de 
desarrollo, lo mismo que al circular cero, cero uno (001)de 
la Procuraduría, entonces los invito a las secretarias de 
salud para que los incluya dentro del plan de desarrollo 
como un eje estratégico, con unos, con unas metas y unos  
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indicadores anuales y quiero decirle señora secretaria que 
ojala continúe con ese entusiasmo que usted tiene frente a 
las secretaria de salud que con esa dedicación entrega va 
asacar adelante el tema de salud en Bucaramanga que  
bastante lo necesita, muy amable Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
la bancada del partido Liberal su vocero HENRY GAMBOA MEZA. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
Muy buenos días Señor Presidente, un saludo nuevamente para 
todos los asistentes de, en este recinto. 
Tema muy importante como eje programático de este importante 
plan de desarrollo, pues aquí es volver a reiterar unas 
cosas que ya se han dicho y se dijeron en la comisión 
conjunta que se hizo el estudio en primer debate de esta 
importante proyecto definitivamente hay que revisar rodas 
las líneas bases que tenemos aquí sobre todo en este 
componente de desarrollo y hay que revisarlas, pues algunas 
que no son exactamente las cifras y en otras se ven que son 
congruentes, hay esta la de tasa de muerte por cáncer de 
cuello uterino que vamos a pasar de cinco punto cuatro (5.4) 
a siete (7), no entiendo porque si vamos es a disminuir, 
vamos es aumentar es las muertes entonces hay que revisar 
ese tema porque habrá una cifras que no coincidan, pero son 
congruentes en su meta pero es que esto además de no 
coincidir es que no pueden ser aumentar la muerte por cáncer 
de cuello uterino,  hay que revisar ese tema importantísimo 
Honorables Concejales y vamos hablar sobre cosas ya de fondo 
no, ósea no hay nada que hacer he venido revisando cada una 
de las metas que se han propuesto en este eje programático, 
me preocupa el tema de las auditorias a las empresas 
promotoras de salud aquí se habla de implementar un modelo 
de auditoria significaría que no hay un modelo de auditoría, 
esa es la gravedad Honorables Concejales que hoy se nos 
mueren la gente en las puertas de las clínicas porque 
entonces si no hay control, entonces a mi me parece que si 
debe ya existir un modelo de auditoría yo hablaba con algún 
funcionario de salud y me dicen que ya están haciendo 
auditorias, entonces yo pienso que no es implementarlo 
porque si ya las están haciendo es porque ya se implemento, 
entonces revisar este tema pero indudablemente incluir una 
meta decir vamos hacer tantas auditorias por mes considero 
que son cinco (5) EPS que hay en la ciudad, o cada semestre 
hacer dos (2) auditorias o una (1) por semestre o dos (2)al  
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año, pero tener un resultado decir nosotros, los señores 
sepan que  hay un control si ellos saben que hay control con 
seguridad que la prestación del servicio va a mejorar, yo 
diría que son cinco (5) EPS dos (2) auditorias por año 
serian, serian diez (10), diez (10) auditorias por cuatro 
(4) años seria una meta de cuarenta (40) auditorias mínimo 
para las cinco (5) EPS que hay en la ciudad que debe 
realizar la secretaria de salud como para empezara a mejorar 
esta situación, esto es importante poner estas metas 
concretas y que las EPS sepan que por lo menos eso va quedar 
incluido y que se la va hacer seguimiento; tal vez de pronto 
el tema es que no contamos es con los instrumentos 
tecnológicos no se eso habría que mirarlo Doctora para 
mejorar en este aspecto porque la gente se queja del mal 
servicio que vienen prestando las EPS y las IPS que dependen 
de estas mismas donde se están muriendo la gente en las 
puertas de los Hospitales y de las clínicas. 
Hay otro, otro componente aquí importante Señor Presidente 
es que me dicen, dice infraestructura de cuadro de centros 
de salud para cumplir estándares de habilitación, me dicen 
que las metas son diez y seis (16) pues tenemos veinte y 
cuatro (24) centros de salud que pasa con los otros ocho (8) 
esos son de estrato uno y dos (1 y 2), y solo vamos a los de 
estratos tres y cuatro (3 y 4) entonces que la meta debe ser 
arreglar los veinte y cuatro (24) centros de salud por lo 
que forma toda la red pública de salud, aquí la Doctora 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO hablaba de un crédito que se 
hizo hace unos dos (2) años, casi tres (3) años de diez y 
nueve mil millones (19.000.000.000) de pesos eran 
precisamente para el mejoramiento absolutamente de todos los 
centros de salud, la dotación con drogas y todo pero además 
la construcción de ocho (8) centros de salud nuevos, 
entonces me preocupa que solo y esa plata no se si se 
gastaría en otra cosa pero esa plata se hizo el crédito 
seria revisar pero dice que la meta deben ser los veinte y 
cuatro (24) centros de salud en su mantenimiento de 
infraestructura, y aquí hay otro indicadores con el mismo 
nombre pero con distinta meta centro de salud dotados para 
cumplir estándares de habilitación vente y cuatro (24) y más 
abajo hay otro centro de salud dotados para cumplir con 
estándares de habilitación diez (10), entonces debe ser un 
solo indicador pero igualmente deben ser los veinte y cuatro 
(24) si vamos a empezar el proceso de habilitación y más me 
preocupa que este tema también lo toco mi antecesora es 
centros de salud acreditados si son veinte y cuatro (24) 
centros de salud y en los cuatro (4) años solo vamos 
acreditar uno (1) que es el que nos vamos es un cuatrenio  
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uno (1), que es para que, vamos a gastar más de ochenta (80) 
años en acreditar todos los centros de salud y yo pienso que 
todos los centros de salud deben tener su certificación de 
calidad, entonces yo pienso que esa meta debe ser un poquito 
más ambiciosa por lo menos unos ocho (8) o diez (10) centros 
de salud en este cuatrenio, unos diez, doce (10, 12) 
importante esto no se habla como indicador, ni como meta 
ninguna construcción de centros de salud, ustedes saben que 
el centro de salud del Café Madrid funciona en la casa del 
Presidente de la junta de acción comunal, el centro de salud 
del Cristal funciona en la casa vivienda del Presidente de 
la asociación de vivienda del Cristal, no es el centro de 
salud entonces por lo menos lo que es l centro de salud del 
Café Madrid, de lo que tiene que ver el Cristal, Villas de 
San Ignacio que es una población grandísima mas de doce mil, 
quince mil (12.000, 15.000) personas que viven en este 
sector quieren ver su centro, este a demás estos diseños ya 
existen, es una plata que ya se gasto si están los diseños y 
la otra de San expedito Doctor CLEOMEDES BELLO VILLABONA, ya 
estamos estrenado presidente de acción comunal  entonces que 
es importante, porque ya existen los diseños, están los 
terrenos entonces esta todo, entonces yo pienso que aquí 
debe haber una meta ambiciosa es construir por lo menos esos 
cuatro o cinco (4 o 5) centros de salud Doctor hacer el 
esfuerzo hay nos queda lo de plusvalía saquémosle el jugo a 
la plusvalía Doctor implementos una plática en esto porque 
aquí nos dimos la pela es para ayudar a la gente, entonces 
importantísimo esta parte que sobre el tema de salud que es 
lo mas neurálgico que podemos tener. 
Aquí se habla de un tema que es las estrategias de gestión 
para la prevención del dengue, yo como estrategia no lo 
entiendo, a mi me gustaría que más bien quedara unos 
indicadores que dijeran número de jornadas de fumigación, 
eso sería mucho más concreto, numero de campañas 
publicitarias de prevención y control del dengue, gastémosle 
platica a eso, aquí se gasta mucha plata en publicidad y uno 
nunca ve una propaganda de salud por los medios, ni por la 
radio, ni por la televisión yo creo que metámosle platica a 
eso porque es que la gente, sin los medio la gente nos 
escucha cuando dicen mentiras, cuando y le creen pues 
démosle campaña que la gente de todas maneras eso les va 
calando. 
Otro tema queremos ser puntuales en aras de que queden las 
cosas que son no, creo que lo que es formal, lo que es la 
vaina de forma ya consideramos que hay unos redactores aquí 
no nos vamos a entrar en ese tema, pero el tema de seguridad 
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Sanitaria ambiental en lo que tiene que ver con lo de 
aplicación de raticidas en plazas de mercado y asentamientos 
humanos, la meta es diez (10) y entonces yo me puse hacer 
cuentas y tenemos ciento veinte y ocho (128) asentamientos 
humanos, en estado de precariedad si nos estamos refiriendo 
a ellos, por lo menos tenemos más de diez (10) centros de 
mercadeo como cinco (5) grandes y algunas placitas que hay 
en el Girardot, que hay en todos los barrios, entonces 
estamos como casi ciento cuarenta (140) sitios y la meta 
diez (10) no me parecen ni siquiera el como por ciento (8%) 
de cobertura, yo pienso que miremos eso un poquito más 
ampliar esa meta Doctora porque por lo menos a un cincuenta 
por ciento (50%) unos cincuenta jornadas para esto porque es 
muy importantes radicar este elemento que atenta contra la 
salubridad, entonces igualmente es definir un número de 
jornadas de fumigación en plazas, igualmente campañas de 
prevención que la gente también hay que decirles como 
controlar esta parte; igualmente en el plan local de 
seguridad laboral, entonces que eso hay que medirlo con 
campañas y con números de auditorías o controles que se 
hagan a las empresas cierto. 
 
 
El Presidente: Agradezco.  
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
No seguimos, es que vamos controlando el tiempo Doctor, 
para. 
 
 
El Presidente: Le quedan veinte (20) minutos Honorable 
Concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
Bueno otro tema importante, no pues el partido Liberal no ha 
delegado que yo llave la vocería, hemos reunido un documento 
que queremos sacarlo de todas maneras dentro de dos (2) 
expositores o un (1) expositor. 
Hay una cosa que no la vi, no sé si esta dentro en el texto 
o en algunos de los cuadros ejes como, con que instrumento 
se va a medir para verificar la calidad de la prestación de 
los servicios de salud en la red pública y la red privada, 
estamos hablando ya hay un instrumento ósea esto es 
complementario a la auditorias a las EPS, necesitamos 
mejorar eso o que la empresa, la red pública, los centros de  
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salud, los funcionarios, las clínicas, los hospitales sepan 
que las van a auditar, que nos van a contratar hay que poner 
un instrumento que nos midan eso para ir resolviendo la 
problemática de salud que es lo que nos interesa a rodos los 
diez y nueve (19) Concejales y a la administración; en el 
plan de desarrollo anterior Doctora hubo una meta, se 
planteo una meta para adquirir dos (2) unidades móviles para 
la atención primaria de salud particularmente para lo rural, 
yo no sé si estas metas se cumplió entonces yo además si no 
se cumplió entonces que la meta sean tres (3) corregimientos 
uno (1) unidad móvil para cada corregimiento porque esta 
gente de verdad esta desprotegida allá es muy complicado que 
un apersona se desplace a la ciudad por eso allá los votos 
salen caros por que el transporte es costoso, allá es 
costoso allá hemos ido nosotros y trasladarse uno vale plata 
ir hasta por allá a esos lados como será para desplazar un 
enfermo y no tienen recursos yo sé que es prioritario si 
queremos ayudar para el sector rural metamos las tres (3) 
unidades móviles, yo creo que con el Ministerio de salud y 
protección nos pueden ayudar en la consecución de este 
elemento; desapareció de este plan de desarrollo el medidor 
o el indicador que nos pueda permitir controlar la 
fecundidad de las mujeres entre quince y cuarenta y nueve 
(15 y 49) años, no lo veo en el plan de desarrollo no sé si, 
que estaba creo que el indicador estaba, creo que estaba en 
dos punto cinco (2.5) anterior, por favor miremos con 
respecto a la higiene oral tampoco se menciona nada en este 
plan de desarrollo, con respecto al componente de salud; me 
refiero al plan de desarrollo anterior se había pensado en 
una meta de adquirir un vehículo para la captura de animales 
aquí tenemos un gran debate con los amigos, amigos de los 
perros, amigos de las mascotas no sé si esta meta se cumplió 
y si no de verdad, amigo del tránsito incluir esta meta para 
este cuatrenio y hay un tema, hay un tema que esto nos viene 
a todos el tema del control de saneamiento a todos los 
establecimientos de Bucaramanga, aquí me hablen de una meta 
de treinta y siete mil (37.000) y creo que los negocios 
incluidas las ventas ambulantes sobre pasan los cuarenta y 
cinco mil (45.000) establecimientos en Bucaramanga y me 
hablan sobre los establecimientos que manipulan alimentos 
una meta de mil seiscientos (1.600) y la cifra no se cae de 
cinco mil (5.000), yo pienso que sobre todo hay que subirle 
a la meta de control y vigilancia a establecimientos de 
expendio de alimentos, yo creo que hay que subirlas a unos 
cinco mil (5.000) Doctora porque esto esta incontrolable, 
sobre todo las comidas rápidas no tiene control yo pienso 
que esto son operativos de recurso humano y esta meta se  
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pueden mejorar buscando la salubridad de nuestros, de 
nuestros conciudadanos.  
Hay un tema que creo que aquí más de un Concejal le duelen 
ser las madres comunitarias, las madres comunitarias están 
desprotegidas totalmente del estado, a ellas simplemente no 
le pagan si no trescientos mil (300.000) pesos y con eso 
resuelvan todos sus problemas de arriendo, de impuestos, de 
servicios públicos todo  y resulta que hoy no tienen con qué 
pagar el certificado de manipulación de alimentos, entonces 
solicitamos que a través de la red pública del Municipio que 
tiene aquí laboratorios por favor les demos esos 
certificados a las seiscientas veinte y cinco (625) madres 
comunitarias que quede como un indicador aquí que anualmente 
el Municipio va a entregar dos mil seiscientos (2.600), dos 
mil (2.000), seis por cuatro (6 X 4) veinte y cuatro (24), 
dos mil seiscientos (2.600) certificados de manipulación de 
alimentos, yo creo que eso es a un costo de mano de obra son 
unos dos millones (2.000.000) algo así, dos millones 
seiscientos mil (2.600.000) pesos, para ellas que yo pienso 
que de alguna parte del presupuesto o del eje programático 
lo podemos sacra para ello ya que salud tiene más de el 
treinta por ciento (30%) del gasto público en Bucaramanga yo 
creo que hay podemos sacar una partida por que de verdad 
este gente lo necesita, yo me vinieron  a decir aquí cuatro 
o cinco (4 o 5) madres comunitarias pero sé que ellas son 
las personas que están ayudando en todo el proceso de la 
primera infancia debemos contribuirle  totalmente a ellos. 
Me quedan tres (3) minutos suficientes para decir lo 
siguiente, bueno todos, todos los indicadores que tenían que 
ver con la prestación del servicio del instituto de salud de 
la empresa social del estado se eliminaron del plan de 
desarrollo, todo lo que tiene que ver con tipos de respuesta 
en la asignación de consulta de medicina general, en le 
tiempo de respuesta en la asignación de consulta de medicina 
especialista, de pediatría y de ginicostetricia, bueno y lo 
que tiene que ver con los tiempos de respuesta de atender al 
consulta de urgencias de pediatría no aparecen aquí como 
indicadores no ponemos estos indicadores la verdad vamos a 
seguir atendiendo mal a la gente ni creo que nosotros vamos 
a pedir estos indicadores en cada uno de los informes que 
nos van a presentar periódicamente los señores secretarios, 
gerentes, director del instituto encargados por que es la 
minera de hacer que las cosas operen, que funcionen nosotros 
no llevamos controles, no llevamos cifras y difícilmente 
sabemos si nuestros subalternos lo sestan haciendo bien o lo 
están haciendo mal, para eso son los indicadores que se 
están colocando en estos, en estos que, en este plan de  
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desarrollo; pero hay un tema que es sobre el tema de la 
intensidad horaria Doctora CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO yo 
creo que usted toco ese tema, no están aquí tampoco, no se 
metió ningún indicador sobre la intensidad horaria, nosotros 
nos dimos la pela hace cuatro (4) años diciendo que íbamos a 
pasar de ocho a doce (8 a 12), de doce a veinte y cuatro (12 
a 24), de doce a diez y ocho (12 a 18), y no sé cuantos 
porque ya más de un centro de salud  ya los volvieron otra 
vez a ocho (8) horas y solo creo que queda un centro de 
salud que tiene las veinte y cuatro (24) horas entonces 
quisiéramos saber cual de verdad va hacer la política de la 
atención primaria de la gente, cuales porque parece que la 
gente de noche no se puede enfermar entonces revisemos este 
tema de habilitar unos cuatro (4), cuatro (4) puestos de 
salud de verdad con las veinte y cuatro (24) horas ojala uno 
(1) en cada punto cardinal para de verdad atender nuestra 
comunidad, por lo demás yo creo que es una buena propuesta 
de salud para Bucaramanga pero me gustaría que revisáramos 
estos temas, muy amable Presidente a nombre del partido 
Liberal, el partido de las grandes trasformaciones sociales, 
muy amable. 
 
 
El Presidente: Le agradezco a la bancada del partido 
Liberal, termina su vocero Doctor DIONICIO CARRERO CORREA. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR DIONICIO CARRERO CORREA: 
Muchas gracias Señor Presidente, un saludo especial Doctor 
URIEL ORTIZ RUIZ, el Doctor WILSON RAMIREZ GONZALES, Doctor 
CHRISTIAN ALBERTO ARGUELLO GOMEZ, mesa directiva, Doctora 
CAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA Secretaria de Salud, Doctor 
PABLO CESAR, Doctora MARTHA AMIRA ROSA VEGA BLANCO, Doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO, Doctor ALBERTO MALAVER SERRANO 
HERNANDEZ, funcionarios, Honorables Concejales y público 
presente.  
Después de esa brillante disertación y con la profundidad 
que la ha manifestado nuestro compañero Doctor HENRY GAMBOA 
MEZA, realmente queda muy poco y a nombre de nuestro 
glorioso partido Liberal continúo tocando unos temas 
importantes que no están dentro del plan de desarrollo y en 
el eje programático miren la Doctora CARMEN LUCIA AGREDO 
ACEVEDO hablaba sobre las comidas rápidas y el control de 
las comidas rápidas, mire Honorables Concejales si es tan 
importante este tema que el partido Liberal, presentamos 
nosotros un proyecto de acuerdo que no se pudo concretar 
pero que lo vamos a presentar nuevamente ahorita en junio es  
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con respecto a retomar la ley trece cincuenta y cinco (1355) 
del dos mil nueve (2.009), por medio de la cual se define la 
obesidad y las enfermedades crónicas no trasmisibles 
asociadas a esta como prioridad de salud pública y se 
adoptan medidas para su control atención y prevención 
Doctora CAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA, el sentido que ha 
querido traer el partido Liberal a este Concejo y 
Bucaramanga es que practiquemos esta ley iniciando con los 
colegios pero que se aplique dentro del plan de desarrollo, 
lógico aquí de pronto nos echamos de enemigos a las 
multinacionales porque no queremos que en los colegios le 
vendan la coca-cola a los niños y que nos les vendan esas 
comidas rápidas que habla aquí la Doctora  CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO pero arranquemos desde los colegios 
comprometidos y haciendo este trabajo desde la 
administración Municipal con la secretaria de salud y la 
secretaria de educación Municipal Doctora CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO evitemos la obesidad desde el Concejo de 
Bucaramanga, desde la administración, desde los funcionarios 
hasta los niños que arrancan ya desde el grado cero (0) en 
los colegios públicos pero Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO hay 
que incluir todas estas campañas y aquí nosotros como 
partido Liberal incluimos esta proposición toda la bancada 
del partido Liberal incluyendo estos ejes programáticos, 
programas de salud para todos y todas con calidad, aquí yo 
hablaba con el Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO y me decía si  
se invierte en construcción, modificación y mantenimiento de 
los centros de salud vamos a disminuir de pronto en las 
campañas de salud cosa que no podemos, porque tenemos que 
actuar precisamente en estas campañas preventivas, mire ayer 
me tocaba un tema y aquí el Doctor CLEOMEDES BELLO VILLABONA 
hablaba de las, del respeto por la diversidad sexual aquí 
nosotros hemos hecho cabildos con los habitantes de la calle 
y siempre voy hablar de eso y se cansaran ustedes yo no, de 
escuchar de hablar de habitantes de la calle, porque los 
habitantes de la calle Doctora CAUDIA MERCEDES AMAYA AYALA 
están heredando la calle, están heredando sífilis, están 
heredando sida y no hay control esas campañas de prevención 
hay que hacerlas más profundas y mas continuas y se debe 
incluir es ahorita en esa carta de navegación, para luego no 
nosotros lamentarnos después Doctor REUL OVIEDO TORRA que de 
pronto no llegue también a los indígenas este tipo de 
desarrollo a la ciudad, mire yo presente aquí un acuerdo 
Municipal se hizo acuerdo Municipal aprobado por todos los 
Honorables Concejales sobre la vasectomía y el implante 
intradérmico y Doctor PABLO CESAR en ISABU se hizo un gran 
trabajo en la UIMIST y se aumentado esto, la gente ha  
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llegado allí y hagamos estas promociones que hablaba el 
Doctor HENRY GAMBOA MEZA por la radio, por la prensa por que 
s están llenando de hijos Bucaramanga, la gente y no tiene 
con que darles de comer, ese tiempito que decía que cada 
hijo viene con el pan debajo del brazo eso ya paso y las 
mujeres el implante intradérmico correcto Doctora NANCY 
ELVIRA LORA y a los habitantes de la calle llamarlos lógico 
con la compañía de la defensoría del pueblo y los entes de 
control y ayudarle en este tema para que eviten la calle, 
eviten que sigan heredando la calle, pero ahí que incluirlo 
dentro de este plan de desarrollo y nosotros como partido 
Liberal tenemos una propuesta respecto a ese tema. 
El programa  CARMEN me preocupa Doctora CAUDIA MERCEDES 
AMAYA AYALA y yo veo que usted tiene las mejores intensiones 
y usted como profesional de la salud nos ha manifestado 
conocer ese tema y está pensando y está preocupada también 
por la ciudad de Bucaramanga, entonces que interactuemos con 
INDERBU,  con desarrollo social y la secretaria de salud y 
vamos nuevamente y llaguemos a los barrios, a los sectores 
donde las señoras y los señores de la tercera edad requieren 
de este programa si hablamos de salud, de prevención, de 
hipertensión, de obesidad entonces tenemos que tener un 
conjunto de cosas para poder llegar de verdad a cumplir esos 
objetivos, Doctor URIEL ORTIZ RUIZ por lo demás agradecerle 
a usted por permitirme el uso de la palabra eso era para 
complementarle ahí al Doctor HENRY GAMBOA MEZA y esas son 
las ponencias del partido Liberal Colombiano, muchas 
gracias. 
 
 
El Presidente: Le agradezco el uso del tiempo le quedaron 
tres (3) minutos, tiene la palabra la bancada del partido de 
la U su vocero CLEOMEDES BELLO VILLABONA tiene veinte (20) 
minutos. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR CLEOMEDES BELLO VILLABONA: 
Gracias Presidente, quiero saludar a todos los Concejales y 
funcionarios presentes en el día de hoy. 
En el tema de la secretaria de salud se deben manejar unos 
indicadores muy puntuales y además por que se han hecho 
grandes inversiones en la administración anterior, 
importantes recursos de la administración anterior que se 
hicieron a través de la secretaria de salud, mire que la 
compañera CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO hablaba de lo que 
tiene que ver con los puestos de salud y en los puestos de 
salud fueron diez y ocho mil millones (18.000.000.000) de  
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pesos con bombos y platillos que hicimos nosotros aquí 
cuando se trajeron esos recursos de los cuales creo que ya 
se invirtieron ocho mil millones (8.000.000.000) para 
dotaciones de estos puestos de salud, seis mil millones 
(6.000.000.000) que creo que se están invirtiendo en el 
hospital del norte adecuación o ampliación del hospital de 
lista y el resto de dinero creo que viene para invertir en 
este plan de desarrollo, pero hay si como decía la Doctora 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO pues sigue la deficiencia a la 
prestación de la salud en lo que tiene que ver con el 
servicio de salud en estos puestos y sobre todo porque en la 
anterior administración miro con buenos ojos y sobre todo 
que dentro del programa de vivienda tiene que ver con la 
salud las veinte y cuatro (24) horas y una prestación 
oportuna y de calidad, por eso me preocupa Doctora que los 
indicadores que ustedes traigan aquí al plan de desarrollo 
sigan siendo del todo del dos mil ocho, dos mil nueve, dos 
mil diez y dos mil once (2.008, 2.009, 2.010 y 2011) son muy 
mínimas y son temas que prácticamente como si no existieran, 
yo creo que ahí se hicieron grandes inversiones hay buenos 
recursos en lo que tiene que ver por ejemplo la tasa de 
mortalidad en menores de un (1) año, en el año dos mil once 
(2.011) creo que hay más o menos entre ocho y nueve (8 y 9) 
por cada  mil (1.000) nacidos en Bucaramanga, mil (1.000) 
niños nacidos cierto y es una política del cual 
prácticamente aquí no se adelantado absolutamente nada según 
la estadísticas que ustedes nos traen, que se va hacer con 
esto y mire Doctora si uno habla de tasa de mortalidad de 
niños, se habla desnutrición, se habla de temas tan 
delicados de estos y yo miro acá de un informe que la 
secretaria de salud tiene a hecho inversiones en, si nos 
ponemos a sumar los últimos contratos que se hicieron en el 
último trimestre en la secretaria de salud por ejemplo en 
desnutrición hay un proyecto que se hizo o un que, o un esto 
contrato que se hizo treinta y siete millones (37.000.000) y 
se llama tasa desnutrición complemento alimenticio niños 
menores de cinco (5) años, alimentación saludable hay un 
contrato de nutrición por setenta millones (70.000.000) de 
pesos, trastornos alimenticios cuarenta y tres millones 
(43.000.000) de pesos, prestar servicios y apoyo para la 
nutrición y alimentación saludable en Bucaramanga cuarenta 
millones (40.000.000), bueno aquí haciendo un resumen 
complemento nutricional en niños menores de seis (6) años 
cuarenta y tres millones (43.000.000) de pesos, si sumamos 
todos estos dineros que se invirtieron en estos importantes 
no se cual sería el resultado de cada, debe haber un 
resultado con estas inversiones que hay que suman  
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aproximadamente más de doscientos (200) y pico de millones 
de pesos de lo que tengo aquí y es un informe que la misma 
secretaria de salud le hizo llegar y para hay uno que habla 
de realizar un estudio en los niños del Municipio de 
Bucaramanga de la alimentación y como se refleja en la parte 
muscular de los niños, no sé si ese resultado que daría 
ciento catorce millones (114.000.000) de pesos si, entonces 
esto para ver que si se hacen estas inversiones debe haber 
una información dentro de la secretaria de salud que es muy 
importante habla de alimentación saludable, suplemento 
alimenticio que pasa con estos indicadores y prácticamente 
si miramos el objeto de cada uno de estos contratos debe 
tener algo reflejado en estos que, en estos indicadores que 
están dentro del plan de desarrollo por que, por que hay 
inversión de tal manera que eso no puede pasar de que no 
haya aquí en la secretaria de salud por ejemplo Doctora en 
lo que tiene que ver con las muertes maternas hay cinco (5) 
muertes maternas es una tasa bastante alta cierto, altísima 
ósea eso es una tasa supremamente alta, que pasa con esto se 
habla de las, se habla de las vigilancias y control que está 
haciendo la secretaria de salud pero hasta donde yo tengo 
entendido la secretaria de salud le falta el personal, por 
lo menos en lo que tiene que ver con la parte de 
epidemiologia creo que hay una espimiologa pero es por 
prestación de servicios, creo que no hay un medico que haga 
la vigilancia, la auditoria en lo que tiene que ver con la 
muerte de maternas quien lo hace lo hace una enfermera o lo 
hace una persona que no tiene la capacidad, la idoneidad de 
enfrentarse a las, a esta problemática para hacerles unas 
auditoria seria sobre todo a estas entidades prestadoras de 
salud, con qué capacidad profesional lo puede hacer porque, 
por que la secretaria de salud no tiene este personal idóneo 
y en eso he si Doctora debemos ya aprovechar la oportunidad 
que estamos estudiando el plan de desarrollo para que la 
secretaria de salud tenga el mecanismo adecuado para hacer 
esta vigilancia a través del personal idóneo y capacitado 
sobre todo para enfrentársele a esta problemática que es 
bastante alarmante aquí en la ciudad de Bucaramanga sobre 
todo en lo que tiene que ver con la muerte gestante de que 
hable de cinco (5) que si vamos a porcentajes es 
supremamente alto en la ciudad de Bucaramanga de tal manera 
que hay, ahí es donde yo si quiero Doctora que usted nos 
presente una alternativa para la secretaria de salud y sobre 
todo para que hable sobre este tema de lo que tiene que ver 
con la auditoria, porque usted esa auditoría tiene éxito en 
la medida que usted tenga el personal capacitado en que 
usted tenga la persona adecuada para que le presente el  
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informe o sobre todo las estadísticas que son las que se 
manejan directamente en la secretaria de salud.  
En la pagina cincuenta y tres y cincuenta y nueve (53 y 59), 
en la pagina cincuenta y tres y cincuenta y nueve (53 y 59) 
hay presenciamos nosotros que no hay claridad en el tema de 
lo que tiene que ver con cada una de las, con cada una de 
las metas propuestas que tiene que ver en el plan de 
desarrollo, enfermedades aquí en este tema en la pagina 
cincuenta y tres y cincuenta y nueve (53 y 59) hablamos de 
un diagnostico si, miremos en la pagina cincuenta y tres, 
cincuenta y nueve (53,59) de un diagnostico que no es 
conforme con la meta y lo que estamos poniendo para el plan 
de desarrollo hay para que lo revisemos ese es una de las 
propuestas que yo he venido analizando en este tema, en lo 
que tiene que ver en la pagina ciento ocho (108), en la 
pagina ciento ocho (108) no presentan la meta del producto 
del resultado de cada una de estas metas, pagina ciento ocho 
(108) miren la pagina ciento ocho (108) donde dicen que no 
hay, yo si le sugeriría Doctora que en esta página el 
indicador la línea base debe tener algún resultado en el año 
inmediatamente anterior no puede haber decir que no hay 
datos por que es imposible con estas inversiones que se han 
hecho en que la línea base por ejemplo asesorías a las IPS, 
perdón aquí en la línea base que dice plan de choque, de 
mortalidad materna perinatal e implementado no hay datos, en 
el otro estrategias de información, educación y comunicación 
no hay datos yo creo Doctora que aquí si debemos revisar que 
en esto debe haber algunos datos y no puede quedar en la 
línea base que no haya datos en este tema porque yo se que 
en eso ha sudo muy juicioso o sobre todo que al 
administración anterior presento algunos recursos 
importantes sobre este tema de tal manera que eso, eso nos 
da a nosotros la tranquilidad para hablar sobre. 
 
 
El Presidente: Honorable le quedan diez (10) minutos a la 
bancada. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR CLEOMEDES BELLO VILLABONA: 
Un minuto Señor Presidente, en la parte que tiene que ver 
con la parte perinatal, con la parte de asistencia habla del 
setenta y seis por ciento (76%) como línea base, Doctora y 
habla de inasistencia un setenta y seis por ciento y l 
alinea base habla del cien por cinteo (100%) no concuerda 
porque si hay un setenta y seis por ciento (76%) la línea 
base no puede ser el cien por ciento (100%) , de doscientos  
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diez y seis (216) casos en el dos mil once (2.011) por 
intoxicaciones eso son para analizar estos temas 
estadísticos, desnutrición en le dos mil nueve (2.009) en la 
pagina doscientos nueve (209) y en el dos mil once (2.011), 
miren en la pagina esa y vera que habla de desnutrición dos 
reportes en el dos mil nueve (2.009), ciento nueve (109) en 
el dos mil once (2.011)  no sé si es que hayan copiado hay 
mal o que, en lo que tiene que ver con la desnutrición, dos 
(2) reporte en el dos mil nueve (2.009) y ciento nueve (109) 
en le dos mil once (2.011) no sé si eso este de acuerdo con 
lo que ustedes hayan planteado, esto quiere decir que 
debemos, yo creo debe haber una meta, un indicador y una 
meta para el cuatrenio, una meta, un indicador y una meta 
para el cuatrenio porque es que la parte de salud 
prácticamente estar muy bien planteado en este tema y sobre 
todo, sobre todo cuando se habla de problemas de, tan 
delicados que tiene que ver con la parte de salubridad en la 
ciudad de Bucaramanga por eso yo le sugiero, yo tengo aquí 
unos daticos y por premura del tempo Señor Presidente se los 
dejamos en la secretaría para revisarlos con la Doctora 
personalmente en lo que tiene que ver en la pagina ciento 
nueve (109), la pagina ciento ocho (108) y en la pagina, no 
en la pagina ciento nueve y ciento ocho (109, 108) para que 
se después  los  revisemos porque hay unos datos 
estadísticos que no concuerdan con lo que están en los 
déficit, será por trascripción o por que no hayan tomado 
bien estos datos, gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el miembro de la bancada de la U, el Doctor CHRISTIAN NIÑO 
RUIZ. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR CHRISTIAN NIÑO RUIZ: 
Presidente gracias, un saludo a la mesa directiva, Doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO, Doctora CLAUDIA AMAYA, Doctora MARTHA 
AMIRA ROSA VEGA BLANCO, Doctor ALBERTO MALAVER SERRANO 
HERNANDEZ, en fin a todas las personas de la administración. 
Presidente, no sé si  
¿Alguna persona de la Personería este aquí?,  
¿No sé si este alguno?  
Sería muy bueno que Presidente, la Personería siempre 
estuviera presente, porque aquí estamos hablando temas muy 
delicados, estamos hablando temas muy delicados como lo que 
exponía el Doctor CLEOMEDES BELLO VILLABONA que no 
presentamos el registro de la información de lo que se venía  
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haciendo y eso nos da a entender como si nosotros 
estuviéramos partiendo de cero (0), cuando durante el 
Gobierno anterior se hicieron unas gestiónese y se llevo a 
cabo una programación muy grande en todo el programa que 
tenía el Doctor FERNANDO VARGAS de salud, en casa, el 
médico, en el hogar, todo lo de los centros de atención 
medica el objetivo era llegar las veinte y cuatro (24) horas 
de servicio  y nosotros vemos que no tenemos información, ni 
tenemos ninguna herramienta contra que nosotros podamos, 
podamos presentar la información, ósea realmente las grandes 
trasformaciones no las vemos por ningún lado, vemos como 
deformaciones en todo lo que es la administración; 
Presidente, yo solamente por que se que no me queda mayor 
tiempo hay un, nosotros presentamos un proyecto de acuerdo 
que tenía que ver con algo muy importante Doctora CALUDIA 
AMAYA tenía que ver con las acciones para prevenir el 
síndrome de alcoholismo fetal en donde es por el consumo del 
alcohol en las mujeres en estado de embarazo y en la cual se 
dictan esa y otras disposiciones, Doctora CLAUDIA AMAYA 
nosotros sabemos que uno de los problemas más graves que 
nosotros tenemos en nuestra ciudad son los embarazos de las 
adolecentes, de las niñas y son todas estas situaciones que 
nos llevan a que se debe hacer una acción, se debe ejecutar 
una acción pendiente a tener una mejor formación y que esta 
problemática no siga causándonos tanto daño en la ciudad de 
Bucaramanga, yo estuve mirando y en los propósitos, yo 
pienso que en los propósitos es importante en prestar salud 
integral sin barreras a la población en niños, niñas y 
menores y en mujeres embarazadas es importante que nosotros 
trabajemos sobre este cuerpo que de por si es ley si, por 
que una de las problemáticas más graves que nosotros estamos 
viviendo, de aquí el acuerdo cero veinte y nueve (029) de 
agosto diez y ocho (18) del dos mil diez (2.010)no 
contemplan y yo pienso que es  muy importante que nosotros 
trabajemos sobre ese tema ya que esta problemática día a día 
está causando y cogiendo mucha más fuerza. 
Yo dejo hasta acá Presidente por que se que no tengo más 
tiempo y espero que estas, estas razones sean tenidas en 
cuenta y Presidente de la manera más atenta le solicito que 
la Personería si este presente en este proceso, porque yo 
pienso que están hablando temas también muy delicados, 
gracias Presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal y a la bancada del 
partido de la U, le quedaron dos (2) minutos ya se le 
informo a la secretaria para que inviten todos el cronograma  
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a los entes de control, continuamos con el Concejal CARLOS 
ARTURO MORENO HERNANDEZ. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR CARLOS ARTURO MORENO HARNADEZ: 
Gracias Señor Presidente, un saludo especial a la mesa 
principal, a los demás compañeros del Concejo, a las 
personas que nos acompañan, Doctora CALUDIA AMAYA yo se que 
usted es una persona bien juiciosa en el tema de la salud y 
en estos cuatro (4) años que vamos a estar al frente de 
Bucaramanga vamos a demostrar que si tenemos que hacer algo 
con los puestos de salud y mejorar la salud y el control a 
los alimentos en Bucaramanga, es que cuando hablaban hace 
cuatro (4) años del viaducto de la novena (9) también 
hablaban de los puestos de salud y que había cantidad de 
plata para reforzar los puestos de salud y hacer aquellos 
que no habían, pero yo no he visto que se inaugure el primer 
(1) puesto de salud de esa anterior administración no se 
hizo, pero ojala que de aquí a unos dos años nosotros si 
tengamos esa posibilidad de mirar que hemos mejorado algunos 
puestos de salud o que los hemos dotado o que hemos hecho 
alguno; mire que el sector rural de Bucaramanga no tiene un 
puesto de salud, tres (3) corregimientos ocho mil, nueve mil 
(8.000, 9.000) habitantes y no se le ha construido ni el 
primer puesto de salud a ningún corregimiento, el más 
cercano que tiene es el corregimiento uno (1) en Colorados, 
en Colorados solo hay une enfermara y un medico para hacer 
citas medicas y enviarlos a que reclamen la droga en le 
hospital del norte o lo busquen en otro lado porque allá no 
hay como se le atienda bien a la gente, entonces yo propongo 
que ojala se tenga en cuenta este tema Doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO usted que es muy juicioso para el plan de desarrollo 
mirar como de verdad organizamos ese puesto de salud en 
Colorados que además de servirle al corregimiento uno (1) le 
puede servir al dos (2) y le puede servir a toda la 
población del rio surata hacia allá se necesita que ese 
puesto de salud ojala funcionara las veinte y cuatro (24) 
horas, pero que le sirva a la gente, hace quince (15) días 
un niño se machuco un dedo en la escuela y lo llevaron al 
puesto de salud y le dijeron no toca que lo lleve al 
hospital del norte ósea ni siquiera hay la capacidad de 
hacerle curación a un niño o a una persona que sufra en 
accidente no la hay, menos en el sector rural nosotros 
tenemos que capacitar la gente del sector rural o volver a 
las promotoras de salud para que la gente tenga en quien 
acudir hasta que llegue al centro asistencial, allí no hay 
entonces si nosotros capacitamos Doctora CLAUDIA AMAYA en  
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las veredas o por corregimientos unos diez (10) personas 
vamos a tener más apoyo para que desde allí se le lleven 
primeros auxilios a la gente y podamos verdad decirle 
estamos mejorando en salud, uno ve que el hospital del norte 
es congestionado y es congestionado por eso, porque los 
puestos de salud no han tenido la oportunidad de que tengan 
servicio las veinte y cuatro (24) horas o que tengan un 
servicio bueno para que no se congestione el hospital del 
norte y así haya mejor movilidad.  
Por otro lado uno ve en Bucaramanga que hay una venta de 
insumos agrícolas o una veterinaria y en la puesta hay una 
fama o si no es la venta de cerveza y en la puerta está la 
fama ósea de todo se vende en Bucaramanga y no hay control y 
yo pienso que expender carne en un sitio así inadecuado es 
malévola para la salud de quien compra al carne, ve uno por 
la avenida Quebradaseca y venden la carne en una tabla en le 
anden, nosotros tenemos que prestarle más control a eso 
porque eso es salud; igual que nos pasa con las comidas 
rápidas en cualquier puerta venden comidas rápidas, en 
cualquier lugar venden comidas rápidas y uno se lleva la 
sorpresa que hay sitios donde en la puerta comidas rápidas y 
al fondo una venta de otra cosa y alcanza uno a ver por ahí 
de vez en cuando las ratas que pasan de lado a lado y hay 
venden comida rápidas, entonces no podemos nosotros caer en 
el juego que este cuatrenio no seamos capaces de solucionar 
eso. 
Volvemos al sector rural y cuando va al móvil rural porque 
solo para mi compañero venirse solo en el cuatrenio pasado 
no compraron las tres (3), he visto una sola en rural pero 
sería bueno que esto fuera como un CAI móvil, que llevaran 
aunque fuesen una carpa bien cerrada, bien organizada para 
que el médico pueda atender bien al paciente y el paciente 
tenga privacidad con el médico, no podemos seguir en lo 
mismo que toca decirle al vecino allá de la finca tal que 
preste la casa y preste su cama para la citología, para que 
el médico atienda el paciente y no aunque sea una carpa bien 
organizada se debe llevar con su camilla y trasportar en un 
no sé cómo allá para que haya privacidad y haya buena 
atención para el sector rural en lo que tiene que ver con 
salud. 
Mirar lo que yo decía en el centro de Bucaramanga las ventas 
ambulantes dependen carne, pescado, pollo y sin control de 
nadie, entonces eso es bueno que esos controles los hagamos 
y los hagamos seguidos por que si no, nos pasan como le 
pollo cuando está enfermo, nos vamos a enfermar de tanta 
contaminación que hay en las comidas tanto crudas como las  
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que ya venden de las comidas rápidas, entonces es mirar cómo 
vamos a organizar y cómo vamos a proteger eso. 
Las vacunaciones que se hacían la vez pasada yo creo que 
este año no sé si van a tener el mismo grupo de personas que 
hacían las brigadas de vacunaciones por los barios o que 
iban y reunían la gente no miran si so esta contemplado para 
que esto se haga, eso sería lo que yo tendría que aportarle 
para que miráramos de pronto en que se puede vincular el 
sector de la salud para que haya un mejoramiento de 
prestación del servicio al sector rural y a los sectores mas 
desfavorecidos, hay que mirar que porcentaje se le va 
aplicar el sector norte que es donde más población hay, por 
el lado de Bosconía tampoco hay un centro de salud esa gente 
de Bosconía también tiene que acudir al hospital del norte y 
hay veredas lejanas como cuchilla alta, la capilla, Bosconía 
toda esa gente tiene que descargar al hospital del norte 
donde gastan más de dos (2) horas para poder llagar ahí 
cuando pueden traer vehículo, al resto les toca en motos 
para trasportar los enfermos y no hay derecho de que el 
Municipio de Bucaramanga tengamos tan olvidado en lo 
principal que es la salud y después hablaremos de la 
educación que también estamos en el mismo tema, hace cuatro 
(4) años pensábamos que iba hacer el vuelco de la salud y la 
educación y estamos prácticamente estancados Doctora CAUDIA 
AMAYA a buena hora creo que usted va a meter la mano a esto 
y vamos a sacar adelante este proyecto, muchas gracias. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
el Concejal DIEGO FRAN ARIZA PEREZ. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
Gracias Señor Presidente, Señor Presidente con referencia al 
tema del eje programático del día de hoy, al igual que las 
preocupaciones del partido Liberal y las preocupaciones de 
los otros Concejales de Bucaramanga y en una conversación 
sostenida con el Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, como miembro 
de esta comisión accidental, yo si quiero Honorables 
Concejales que dejemos claridad en lo siguiente aquí existen 
unas diferencias con el tema de las líneas base 
especialmente como en otros ejes programáticos como lo es el 
tema de la salud, entonces Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO la 
inquietud de muchos Concejales, entre ustedes la mía siempre 
ha sido el tema de esa líneas base yo creo Doctor MAURICIO 
MEJIA ABELLO y Honorables Concejales que hay que sacar un 
comunicado por parte de la administración Municipal para  
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hacer claridad en estas estadísticas, porque muy bien lo 
decía el partido de la U y muy bien lo decía el partido 
Liberal si nosotros tomamos una línea base porque esta puede 
ser la situación que ha determinado el Departamento nacional 
de planeación, son unas líneas base de hace dos (2) años 
pero lógicamente en esos dos (2) años a treinta y uno (31) 
de diciembre del año anterior se ha podido ir mejorando ese 
indicador coloquemos un ejemplo, el ejemplo de mortalidad 
infantil Honorables Concejales en ese indicador para no 
tocar todos los indicadores el DANE nos reporta trece punto 
tres (13.3) un informe que yo lo tengo y lo voy a dejar aquí 
también con la secretaria de gestión, me dice que la 
mortalidad infantil es dos punto cinco (2.5) pero otro 
informe que está en la página WEB del Municipio de 
Bucaramanga Honorables Concejales me dice que la mortalidad 
es diez punto seis (10.6), entonces si bien es cierto que en 
estas estadísticas de salud cualquier situación que ocurra 
va a desproporcionar el indicador también es cierto que esto 
tenemos que informárselo a la comunidad Bumanguesa, para que 
no se generen los inconvenientes que a hoy se están 
presentando con algunas organizaciones, con algunas 
comunidades, con algunas personas que están en el ámbito 
político que han generado una discusión importante Doctor 
MAURICIO MEJIA ABELLO en el tema de las líneas básicas, yo 
quiero comentar esto Honorables Concejales porque esto de 
muestra que hay que incorporar Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO 
como meta en su secretaria el observatorio estadístico del 
Municipio de Bucaramanga, para que nosotros podamos tener 
Honorables Concejales la certeza y aquí se da una sola voz 
la que se midan los indicadores que tenemos por eso nacen 
las preocupaciones de que por qué no se ve reflejada la 
gestión de anteriores administraciones y aquí lo hemos 
dejado claro, aquí no se trata de comparar la administración 
anterior con la administración actual aquí se trata de 
mostrar en las líneas base la realidad de la problemática de 
cada uno de los ejes programáticos que estamos tratando en 
el Concejo de Bucaramanga; entonces si hay una revisión que 
se tienen que hacer lagunas líneas base y de lo contrario 
estando aquí los amigos de la administración hay que tanto 
en la página WEB como en los medios de comunicación decir 
que si esas cifras eran unas cifras preliminares o unas 
cifras de un trimestre, hay que hacerle la aclaración a la 
comunidad Bumanguesa porque aquí yo tengo este informe que 
lo imprimí de la pagina WEB donde hay cifras del dos mil 
ocho al dos mil once (2.008- 2.011), pero aquí en ningún 
momento dice que es de un último trimestre o es una cifra 
preliminar eso por el bien de la administración y  
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lógicamente por el bien de nosotros como Honorables 
Concejales poder revisar esas estadísticas y esas líneas 
base, entonces todo eso demuestra Honorables Concejales que 
es muy importante poder tener ese observatorio de 
estadística en la administración y poderle dar la 
información pertinente a cada una de las personas 
interesadas. 
En otros puntos importantes lógicamente de las líneas base y 
de estadísticas, aquí se hacia la aclaración del tema de 
unas estadísticas contempladas en esa pagina para la 
administración por ejemplo la mortalidad de menores de un 
(1) año está en diez punto seis (10.6), la mortalidad de 
menores de cinco (5) años en diez punto siete (10.7), la 
mortalidad materna en veinte y siete punto uno (27.1), el 
cáncer de cuello uterino en cuatro punto siete (4.7), la 
prevalencia VH sida en cero punto tres (0.3), el índice 
cariados obturados en uno punto nueve (1.9), la prevalencia 
En nutrición en uno punto dos (1.2) y la lactancia materna 
en cuatro punto cuatro (4.4) entonces Doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO es muy importante que podamos revisar lo siguiente, 
si nosotros encontramos que a treinta y uno (31) de 
diciembre el informe en los dos (2) años se ha avanzado con 
referencia la cifra del DANE, pues entonces vamos mas allá 
de ese indicador en el caso de maternas, materno infantil si 
se ha superado a diez punto seis (10.6) y la meta es diez 
(10) pues entonces podemos decir que vamos a ocho (8) o que 
vamos a siete (7), para poder encontrar una mejoría en ese 
indicador esa es la gran discusión que ha sucedido 
Honorables Concejales con el tema de las líneas base de los 
indicadores y de tomar una estadística lógicamente oficial 
del DANE, pero que es de hace dos (2) años y que se supone 
que en dos (2) años la administración avanzo para que 
podamos ser coherentes con las metas que están incorporados 
en los indicadores. 
Otro tema importante para la Doctora, perdón para el tema de 
la administración es lo siguiente, observamos el plan de 
desarrollo y se habla en el tema del agua que me parece que 
es un tema supremamente importante la pregunta es,   
¿Se la va hacer el análisis al agua a que tratamiento a las 
piscinas, a las que se consumen en los asentamientos 
humanos, a las que se vierten en los asentamientos, a las de 
las cañadas o a las del acueducto? 
Entonces es mirar cual va hacer ese objetivo que se tiene 
trazado, como se va a llegar a esa cifra de seis mil diez y 
seis (6.016) muestras que están incorporadas en el tema del 
agua, en administraciones pues anteriores pues por eso lo 
digo que es un tema muy importante Doctora por que en  
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anteriores administraciones no se había tocado este tema tan 
importante, nunca se había incorporado un tema de muestras 
hacia el agua, en la inspección de salud se han sellado 
muchos establecimientos y lo decía aquí la Honorable 
Concejal CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO en el tema de las 
comidas por no cumplir con algunas normas de salud, eso debe 
realizar un análisis de calidad tremendos entonces no se 
posee la información sobre los mismos y la línea base que es 
el tercer (3) indicador del subprograma uno (1) del programa 
doce (12) de, perdón del subprograma uno (1) de la pagina 
ciento diez (110) no aparece ningún indicador, entonces es 
mirar si realmente el indicador y la línea base es otra 
totalmente diferente, para hacer reiterativo y pensando en 
los que están en el norte que es un tema supremamente 
importante Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO lo que dicen los 
Honorables Concejales es muy cierto nosotros tuvimos la 
oportunidad de certificar un crédito que supuestamente se 
hizo por diez y nueve mil millones (19.000.000.000) de 
pesos, la pregunta lógicamente es 
¿Para poder ajustar a este plan de desarrollo si el 
anterior. 
 
 
El Presidente: Perdón Honorable Concejal le queda un (1) 
minuto. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR DIEGO FRAN ARIZA PEREZ: 
Un (1) minuto no me quedan tres (3) minutos aquí lo tengo el 
conteo Presidente, bueno ya voy a terminar Presidente.  
Porque en el tema de los centros de salud no se pueda 
mostrar lógicamente porque ha sido la preocupación de todos 
los Honorables Concejales fueron diez y nueve mil millones 
(19.000.000.000) pero no se conoce realmente ajustando en 
nuevo plan de desarrollo que paso con esos diez y nueve mil 
millones (19.000.000.000) de pesos, lógicamente eso es una 
pregunta mas no, mas no tiene que ver con la respuesta, un 
tema muy importante es que me causa curiosidad es el tema de 
la línea estratégica de que se van atender atención primaria 
en salud en trescientas veinte mil (320) personas, estamos 
hablando de ochenta mil (80.000) familias en el indicador 
equivalente a sesenta y uno por ciento (61%) de la población 
de Bucaramanga, sería muy importante revisar las cifras aquí 
lo decían el Honorable Concejal CARLOS ARTURO MORENO 
HERNENDEZ si está incorporada la atención que creo que se 
hacía de atención de en casa a través de enfermeras y con  
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médicos, pero el indicador creo yo hay que revisarlo porque 
está muy alto. 
Y lo otro es el tema de la UNIMIST, de la UIMIST Doctora que 
no lo veo, o cuánto vale la remodelación, es un tema que se 
avanzo pero no lo veo dentro del plan de desarrollo y lo 
demás Señor Presidente es dejar la constancia a través de un 
documento con la Señora Secretaria, muchas gracias Señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
la Concejal MARTHA ANTOLINEZ GARCIA para una moción. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA MARTHA ARTOLINEZ GARCIA: 
Si Señor Presidente, para  declarar sesión permanente con la 
venia de los Honorables Concejales. 
 
 
El Presidente: En consideración la sesión permanente 
¿La aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
El Presidente: En consideración la sesión permanente 
¿La aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
El Secretario: Ha sido aprobada Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Continúa el uso de la palabra el Concejal 
JHON JAIRO CLARO AREVALO. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR JHON JAIRO CLARO AREVALO: 
Gracias Señor Presidente, Doctora CLAUDIA AMAYA, Doctor 
DAIRO secretario de despacho invitado, Doctora MARTHA AMIRA 
ROSA VEGA BLANCO, Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, Honorables 
Concejales. 
Yo quisiera retomar un poco el tema conversando con el 
Doctor DAIRO  en estos días y predio al debate acerca de lo 
referente a lo que es  específicamente a siempre he sido un 
fiel defensor de los animales y por ende del medio ambiente, 
y aplaudo que en el plan de desarrollo tengan incluido una 
estrategia importante pata atender este tema, aquí en la 
pagina ciento once (111) la estrategia habla de la 
esterilización de caninos y felinos realizados en el  
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Municipio o que se piensan realizar seria nueve mil (9.000), 
teniendo en cuenta que las estadísticas dicen que por cada 
diez (10) personas hay un animal ya sea canino o felino, 
podemos decir que son cincuenta  mil (50.000) animales que 
hay en Bucaramanga entre ellos son unos digamos 
intredomiciliares y otros vagabundos o callejeros, según se 
dice que para mitigar o para disminuir la sobre población de 
caninos y felinos se requiere que haya una esterilización 
del diez por ciento (10%), de esta población de gatas y 
perras pero según esto nos da un numero de animales que son 
veinte mil (20.000) animales y si la estrategia esta a 
puntas en nueve mil (9.000) pues quedaría haciendo falta un 
faltante quizás once mil (11.000) cirugías para cumplir con 
éxito esta disminución de la población, de la sobre 
población de caninos y felinos, yo considero que si es 
posible Doctor MAURICIO MEJA ABELLO viable también con los 
financieros Doctor ALBERTO MALAVER SERRANO HERNANDEZ y la 
Doctora MARTHA AMIRA ROSA VEGA BLANCO, de que se pudiera 
incrementar estas cirugías no solamente nueve mil (9.000) si 
no quince mil (15.000) aunque lo ideal sería veinte mil 
(20.000) para cumplir con éxito esta política y de alguna 
manera es un buen inicio y es posible, pero entonces sería 
como una proposición de que se incrementara no solamente 
nueve mil (9.000) sino a quince mil (15.000) cirugías. 
Por otro lado Doctora MARTHA AMIRA ROSA VEGA BLANCO, yo veo 
aquí en seguridad sanitaria y ambiental visitas de 
inspección vigilancia y control a los establecimientos 
sujetos de vigilancia en saneamiento realizado por parte de 
la secretaria de salud, dice más o menos en línea base diez 
y seis mil cuatrocientos veinte y ocho (16.428) y la meta 
treinta y siete mil (37.000) establecimientos de salud, yo 
con preocupación nosotros que salimos los fines de semana a 
comer o pasar un rato con la familia vemos que están 
campañas están dirigidas hacia el correcto manejo de los 
alimentos o las ventas de los mismos, uno ve que en el 
Megamol por decir un local comercial de venta de helados muy 
famoso en la ciudad por no decir el nombre donde ellos todas 
las ventas de helado la gente vende helados sin mascarilla, 
entonces yo no sé ese tipo de visitas, diez y seis mil 
(16.000) visitas en donde las están haciendo; ahora ni que 
hablar de la gente que expende o que vende comidas 
ambulantes como pizza o perros o hamburguesas, pero por lo 
menos esas comidas pasan por temperatura son freídas o son 
asada, en el caso de la venta de helados yo ustedes se 
pueden dar cuenta que  crepes & waffles o Popsy le venden la 
cantidad de helado y la niñas que ellas van preguntando lo 
que usted quiere van hablando sin mascarilla, sin mascarilla  
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me parece que eso son estrategias que hay que o campañas 
pedagógicas  para que estos locales que expenden productos 
alimenticias de esta índole pues tengan presente para 
prevenir enfermedades más adelante, gracias Señor 
Presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, tiene la palabra 
la bancada de Cambio Radical su vocero el Honorable 
Concejal, a empieza la Doctora SANDRA LUCIA PACHON MONCADA. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA SANDRA LUCIA PACHON MONCADA: 
Gracias Señor Presidente, muy buenos días a la mesa 
directiva,  a los Honorables Concejales, a la Doctora 
CLAUDIA AMAYA, al Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, e igualmente 
los funcionarios que se encuentran hoy acompañando esa 
sesión frente a una dimensión importante y un eje como lo es 
lo relacionado con la salud y la protección social. 
Quería comentarles Doctora CLAUDIA AMAYA en este eje 
programático revisando el documento vemos la importancia no 
solamente de pronto de enfocarlo mucho hacia el tema que es 
muy importante y debe ser necesario e importante como lo 
plantean, el tema de las enfermedades cardiovasculares, la 
neoplasia, electroesterosis todo eso que aparece allí pero 
también en el tema que tiene que ver con factores 
ambientales importante incorporar algunos estudios, 
investigaciones que se han llevado a cabo para temas tan 
relevantes que tiene que ver con esta secretaria de salud y 
ambiente como es lo relacionado con el tema de control 
auditivo y le control también a la calidad del aire, que son 
factores elementales en lo que tiene que ver con la salud de 
los que habitan en Bucaramanga; por otra parte seria 
recomendable y eso lo comento Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO 
no solamente para que se tenga en cuenta a través de este 
eje de salud y protección social sino para todo el documento 
del plan algunos términos relevantes que sería como 
establecer un glosario de términos para hacerlos más 
comprensible para cualquier ciudadano, hablo de lagunas 
enfermedades como la chaga, neoplasias una cantidad de 
términos que de pronto desconocido para uno y conocidos para 
otros, pero sería importante incorporarle un tema como un 
glosario. 
Por otra parte en el tema de forma hemos encontrado más o 
menos como unas cincuenta (50) modificaciones muy digamos 
factibles de cambiar simplemente y lagunas siglas que son 
importantes darles su significado no, el caso del ira  
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aparece en una pero en otras no, entonces mantener la 
secuencia de lo que es el ira, el era si vigilan que son 
palabras como muy relevantes y que las mencionan de manera 
permanente el significado de cada una de ellas. 
Igualmente quería hacer referencia a uno de las veinte y 
cinco (25) instituciones que existen realmente a once (11) 
de ellas se ha intervenido y son programas muy 
significativos por el impacto que causan en el tema del 
manejo de los residuos en este caso inmunopatológicos en el 
caso de la eficiencia, en la energía, en el ahorro del agua 
y otros prácticamente que son bastante importantes para 
lograr esa sostenibilidad que este plan de desarrollo 
plantea. 
Igualmente en el tema de consultorio técnico que encierra es 
tema de hospital verde donde realmente a raíz de toda la 
normatividad que va surgiendo a nivel nacional pues también 
se dan todas las recomendaciones y observaciones para que 
esto realmente fluya y tengamos en nuestra ciudad unos 
hospitales como ya lo había mencionado, no solamente los 
once (11) que ya están involucrados y de los cuales usted 
Doctora CLAUDIA AMAYA conoce que la foscal y la 
cardiovascular son pioneros lideres en este proceso de 
hospital verde que bueno poder decir que en Bucaramanga 
logremos ampliar la cobertura los veinte y cinco (25) que 
existen en la ciudad y que realmente logremos que esas 
prácticas se lleven a cabo. 
Con respecto al tema del comparendo ambiental, si bien es 
cierto se mencionan algunos aspectos preventivos dentro de 
los indicadores de producto sería muy importante que esta 
secretaria que es la que realiza todas estas jornadas y 
sobre todo este programa que usted menciona en el documento 
que es el ISABU en su barrio ya en esta oportunidad la salud 
en su barrio, pues realmente involucre el tema de esas 
estrategias preventivas sobre el tema del comparendo 
ambiental y educativas y logremos que a través de la 
secretaría de Gobierno y esta secretaria se fortalezca el 
ejercicio y realmente logremos que los ciudadanos tengan esa 
cultura de la conservación, de la protección, de las fuentes 
hídricas en cuanto a la calidad, en cuanto al tema del 
maltrato a los animales que hay un proyecto de acuerdo que 
me comentaban el Doctor ALFONSO PRIETO, señalo en algún 
entonces cuando estuvo como Concejal y que realmente es 
donde especifica algunas funciones con respecto a la 
secretaria de salud y que deben ser consideradas pues 
tenerlo en cuenta en este documento. 
El tema del maltrato animal, el tema que tiene que ver con 
las cuestiones preventivas no solamente en el tema de los  
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asentamientos precarios, en tema de raticidas si control de 
todas estas ratas si no también en el caso de las aguas 
negras, en el caso de los residuos sólidos entonces fíjense 
que este indicador no solamente debe recaer en el tema del 
control raticida si no mucho más allá, ser mas integral para 
que el impacto en la comunidad sea bastante importante y 
visible. 
El tema que tiene que ver, los estudios e investigaciones 
que se puedan también incorporar en los indicadores de 
producto sobre todo cuando en Bucaramanga sean generado 
algunos resultados respecto a la contaminación del aire en 
sector de cabecera, en la ciudadela real de minas entonces 
fíjense que importante es poder hacer esos estudios de 
manera conjunta con las instituciones también que son 
competentes para el tema de las enfermedades respiratorias y 
que tengan que ver con este tema de calidad del aire; por lo 
demás dejaría al Doctor EDGAR SUAREZ GUTIERREZ para que 
complementara otra partecita respecto a este tema que tiene 
que ver con salud y protección social, gracias Presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejala, tiene la palabra 
el Concejal EDGAR SUAREZ GUTIERREZ de la bancada del partido 
Cambio Radical. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
Gracias Presidente, Presidente para un saludo a la mesa 
directiva, a todos los Concejales, secretarios, asesores y 
el público presente. 
Mire Presidente es que hemos encontrado acá en los ya 
cuadros de los programas de los indicadores de resultado de 
la línea base y las metas, acá en la parte de salud para 
todas y todos con calidad en la parte de la proporción de 
madres adolecentes entre diez a diez y nueve (10, 19) años 
habíamos hablado que hay que agregarle no solamente madres 
adolecentes sino niñas, por que las de diez (10) años son 
niñas no son adolecentes, entonces y pasando este programa 
que tiene el diez y seis punto cinco (16.5) del línea base y 
el quince (15) de meta en la pagina ciento nueve (109) 
cuando habla del estudio de prevalencia de uso de métodos 
anticonceptivos Doctora a nosotros nos parece importante que 
si acá hablamos que las madres de nuestra ciudad están entre 
diez y diez y nueve (10, 19) años en el caso de las niñas es 
que el estudio de prevalencia también incluyamos no entre 
quince y diez y nueve (15 y 19) sino entre diez y diez y 
nueve (10 y 19), porque si las niñas hoy día diez, once y  
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doce (10,11 y 12) años están quedando embarazadas porque 
vamos a empezar hacer estudios de anticoncepción a partir de 
liso quince (15), empecémoslo hacer de una vez a partir de 
los diez (10) años Doctora, entonces hay esa modificación 
como sugerencia de la bancada. 
En el tema, vemos que hay un tema que es el que es 
totalmente ausente en el plan de desarrollo que es el tema 
de la salud ocupacional, nosotros nos parece importante que 
la salud ocupacional como política de promoción y prevención 
en nuestras entidades tiene que ser un tema que es 
importante incluirlo dentro del plan de desarrollo, también 
queremos llagar mas allá justo con el tema de la parte 
laboral que nosotros desde Bucaramanga y desde la secretaria 
de salud podamos apoyar a las mítines y a las empresas en el 
fortalecimiento de la política de la salud ocupacional, hoy 
día la salud ocupacional esta llevando a la quiebra gran 
parte de las empresas por desconocimiento de las normas y 
por desconocimiento de las políticas del orden nacional, 
nosotros nos parece importante que la salud ocupacional debe 
estar presente tanto en nuestras entidades como en las 
entidades y en las mítines, eso nos parece importante que se 
tome en cuenta con base en el decreto seis catorce (614) del 
noventa y cuatro (94) y el decreto doce noventa y cinco 
(1295) del noventa y cuatro (94), la una para entidades 
publicas y la otra para todo lo que es el sector privado. 
También en la pagina ciento diez (110) en la seguridad 
sanitaria y ambiental análisis de muestra de agua realizada 
es que nos precisen si el agua es, están hablando de la 
potabilización del agua o es sobre la calidad del agua en 
las corrientes de superficie, que nos digan de qué tipo de 
agua se esta hablando en este indicador, el tema de plisas 
de mercado ya lo dijo SANDRA LUCIA PACHON MONCADA y lo dijo 
el partido Liberal de las grandes trasformaciones y con 
deformaciones como lo dijo el Concejal CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
los últimos años en Bucaramanga el tema del control y 
asesoría en el procesamiento de los alimentos mire el sector 
norte de la ciudad hoy día tiene más de cuarenta (40) 
mataderos o plantas, mataderos artesanales a esas personas 
hay que darles la capacitación de cómo deben manipular los 
alimentos, de cómo deben llevar ese diez por ciento, veinte 
por ciento (10%, 20%) que está en el mercado, como traer ese 
alimento bien preparado y bien distribuido y bien manejado, 
es importante que en algún lado aparezca el tema del control 
y asesoría del procesamiento de los alimentos cárnicos, en 
el tema del sacrificio de pollos en el sector norte de la 
ciudad. 
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En términos generales Presidente ese es le aporte que tiene 
la bancada de Cambio Radical, muchas gracias. 
 
 
El Presidente: Le agradezco a usted muy amable termina las 
intervenciones el Concejal RAUL OVIEDO TORRA de la bancada, 
digo del partido de AICO. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR RAUL OVIEDO TORRA: 
Gracias Señor Presidente, darle un saludo a la Doctora 
CLAUDIA AMAYA, al Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO, a la Doctora 
MARTHA AMIRA ROSA VEGA BLANCO, al Doctor ALBERTO MALAVER 
SERRANO HERNANDEZ, a la mesa directiva y todos los 
Honorables Concejales, a todos los asistentes. 
Es preocupante que hay en salud Doctora CLAUDIA AMAYA no 
tengamos la participación de los indígenas y de las 
minorías, es importantísimo que implementemos esta política 
de salubridad pública, porque así ustedes de pronto crea que 
no Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO es importante porque aquí 
hay un dos por ciento (2%) de la población es indígena, 
entonces yo represento esta minoría lo mismo que aquí el 
Doctor CARLOS ARTURO MORENO HERNEDEZ que representa a los 
AFRODESENDIENTES, entonces es importante tenerlos en cuenta; 
bueno pero hablando de temas importantísimos son veinte y 
cuatro (24) puestos de salud, hay habla de una meta de diez 
y seis (16) que lo toco, donde están los otros ocho (8) 
centro de salud no entiendo porque en estas metas no se 
integran los veinte y cuatro (24), pero aparte de eso mirar 
que las instalaciones no cumplen con las normas 
gubernamentales que vamos a mirar que no jimplen con las 
normas sismo resistentes ni como tiene que ser 
acondicionadas para prestar ese servicio en salud, ya que 
hay una reglamentación nacional el cual hay que hacerla 
cumplir Doctora CLAUDIA AMAYA y hay que tomar estas 
determinantes por la salud de Los Bumangueses, de verdad que 
es importantísimo; y otra de la cosas que yo quería tocar es 
lo de las comidas rápidas hoy en día ve uno en cualquier 
parte vender cualquier tipo de comidas rapidas lo vemos aquí 
en la diez y siete (17) que ahí se vuelve un restaurante, 
hay en la puerta del sol que la señora monto un restaurante 
casi mejor que el chiflas, entonces y no tiene baño, no 
tiene agua potable, no tiene absolutamente nada y no se ha 
hecho nada para corregir estos espacios que han sido 
prácticamente ocupados por gente vendedores ambulantes, 
entonces es importantísimo que tengamos esto en cuenta. 
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Ahora los temas que toca el Doctor DIEGO FRAN ARIZA PEREZ 
importantísimo hablando de la estadística, hablando de la 
línea base pero yo quiero decirle que aquí ha hecho claridad 
el Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO  de que plata casi no hay, 
entonces nosotros tenemos que someternos a lo que diga la 
administración entonces en este caso tenemos que dejarle que 
alindere este plan de desarrollo la administración y de esta 
manera yo le entendí claramente al Doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO ayer cuando dijo que no se podían implementar lo que 
tenía que ver con la infancia y la adolescencia, que no se 
podia por que no había el dinero entonces que nosotros 
miremos como viabilizamos, como le damos la credibilidad a 
todo lo que de la administración, entonces Doctor con estas 
líneas base lo que se pueda téngalo en cuenta, pero tenga en 
cuenta que aquí los Honorables Concejales tanto como el 
Doctor DIEGO FRAN ARIZA PEREZ que es uno de los importantes 
Concejales que ha tocado este tema en repetidas ocasiones y 
de pronto cuando usted interviene Doctor MAURICIO MEJIA 
ABELLO no lo escucha, entonces decirle al Doctor DIEGO FRAN 
ARIZA PEREZ que este tema lo han tocado con claridad acá y 
que miremos y que dejemos que esto siga rodando, de verdad 
que lo más importante es que este plan de desarrollo lo 
saquemos en beneficio, en beneficio de Bucaramanga; Doctora 
y otra cosa importante que es el control de las plazas de 
mercado, como se le está haciendo ese control en lo que 
tiene que ver con la salud a las plazas de mercado que 
también implementemos una política en lo que tiene que ver 
con todo lo de la salud de verdad que esto era el tema que 
yo quería tocar y que miremos que hay que implementar estos 
veinte y cuatro (24) centros de salud y hacerle las 
instalaciones de acuerdo a las normas gubernamentales, 
muchísimas gracias Señor Presidente. 
 
 
El Presidente: A usted Honorable Concejal, le damos la 
palabra a la Doctora CLAUDIA AMAYA Secretaria de salud y 
medio ambiente para que muy sucintamente nos resuelva las 
inquietudes, recomendaciones lo mismo el Doctor MAURICIO 
MEJIA ABELLO ha tomado atenta nota sobre todos los temas que 
se han tratado. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA AMAYA:  
Muy buenas tardes, Señores Concejales y Concejalas, 
compañeros de la mesa principal, compañeros de la secretaria 
de salud que me acompañan hoy en esta importante jornada.  
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Antes de empezar con mi intervención yo quisiera que 
hiciéramos una pausa activa que llevamos muchas horas 
sentados, entonces los voy a invitar a que se coloquen de 
pies y a que veamos este video que se los envía el Señor 
Presidente para todos ustedes. 
 
 
VIDEO…. 
 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA CLAUDIA AMAYA:  
Bueno muchas gracias luego hacemos otra pausa activa. 
Bueno esto es un abre bocas de lo que ustedes van a ver 
durante todo este año en promoción de estilos de vida 
saludable de los cuales esperamos que todos los Concejales 
nos apoyen en una declaratoria, para la próxima oportunidad 
les voy a traer el documento de acta de compromiso haber si 
no le medimos a estas propuestas; bueno yo se que estamos 
muy cansados y que ustedes quieren irse rápido para sus casa 
este tema de salud realmente es muy importante para el 
Municipio y le agradezco a todos y cada uno de ustedes las 
intervenciones porque realmente refleja que hay un Concejo 
de Bucaramanga muy enterado del tema y muy preocupado por 
uno de los componentes fundamentales para el desarrollo de 
los seres humanos, quisiera hacer algunas precisiones 
respecto a los comentarios que se nos han planteado le voy a 
dar más tarde la palabra al Doctor PABLO CESAR para que el 
nos explique el tema de los centros de salud, de la 
infraestructura, de la dotación de por qué diez y seis, 
porque veinte y cuatro (16,24), el primer tema que fue una 
constante quede revisada por todos ustedes es sobre la 
importancia de los indicadores y de una línea base muy 
clara, entonces Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO no se si 
metodológicamente pueda ser posible que tomemos la 
sugerencia del Concejal DIEGO FRAN ARIZA PEREZ de hacer un 
documento público, para la opinión pública con todos los 
indicadores de salud no solamente los que están dentro del 
plan de desarrollo que miden unos indicadores que han sido 
centinela por parte del Ministerio, pero eso no quiere decir 
que no midamos otra gran cantidad de indicadores que existen 
en salud entonces pudiéramos hacer como un documento oficial 
como lo sugirió la Concejal SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
aclarando la terminología y que nos de claridad para todos. 
El segundo (2) punto es que ustedes han mencionado la falta 
de profundidad en algunos temas y que no se contemplaron 
indicadores de medición, el plan de desarrollo que es un  
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documento muy concreto se limito a incluir acciones de meta 
de resultado a nivel muy macro y muy general apostándole 
algunos indicadores de desarrollo del milenio, pero eso no 
significa que nosotros en salud no tengamos que trabajar 
todos los ejes de salud pública y plantear unos indicadores 
y unas actividades para el cumplimiento de ellas, nuevamente 
Doctor MAURICIO MEJIA ABELLO pregunto, 
¿Metodológicamente es posible incluir el documento de plan 
operativo anual de inversiones en el cual esta discriminadas 
todas esas actividades que aquí se propusieron? 
¿Puede quedar como un anexo?  
Ok, porque entonces si valdría la pena socializarlo con 
todos porque hay esta muy discriminado todo lo que vamos 
hacer para la reducción de la obesidad, para la reducción 
del consumo de sustancias sicopatías, de alcohol, le tema de 
salud ocupacional y de salud laboral que se planteo mucho 
temas que hoy han sido aquí planteados, entonces yo les 
haría llegar Señores Concejales ese plan operativo que esta 
discriminado para el año dos mil doce (2.012), yo quiero que 
ustedes no pierdan de mente que nuestro plan, el plan de 
salud es transitorio y que posiblemente en un año estemos 
revisando el plan de trabajo de salud del dos mil trece, 
carroce, quince (2.013,14,15) alineado al plan de salud, hay 
una trasformación y tenemos que tomar lineamientos de 
política nacional; entonces allí que daría aclarada muchas 
de las inquietudes que tienen con respecto a indicadores. 
Voy hacer una precisión con respecto al tema de auditoría 
que la toco nuestro Concejal HENRY GAMBOA MEZA les quiero 
contar que dentro de los estudios que yo he hecho, yo soy 
auditor medico y les voy ha echar un poquito esta historia 
para que entiendan el concepto yo trabaje en una EPS y era 
la jefe de garantía de calidad de esa EPS, me forme como 
auditora medico y después trabaje en una IPS del lado del 
prestador y trabaje en un tema que es la acreditación de 
servicios de salud, fui la gestora de la acreditación cero, 
cero uno (001) otorgada en Colombia, entonces con eso les 
quiero decir que el tema calidad para mi es absolutamente 
sensible, indispensable lo conozco muy bien y por esa razón 
cuando nosotros colocamos allí que no hay línea base del 
modelo es porque realmente no hay un modelo, se viene 
haciendo auditoria o se venía haciendo auditoria pero no 
bajo la estructura de un modelo con un manual de auditorías, 
con unos instrumentos, con unos instructivos entonces, 
nosotros vamos a controlar de la manera más juiciosa y 
respetuosa posible a las EPS y IPS entonces lo que 
proponemos es, estamos en este momento en la construcción 
del documento del manual de auditoría y los vamos hacer  
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auditorias trimestrales con unos compromisos, con 
levantamientos de unas actas de compromiso y verificación de 
cumplimiento de esas, es aplica tanto para EPS como para IPS 
tanto públicas como privadas, lo que nosotros estamos 
haciendo es coger las competencias que tiene la secretaria 
de salud Municipal y empezar hacer exigencia del 
cumplimiento de esas obligaciones que tiene tanto las EPS 
como las IPS, en este momento en Bucaramanga ustedes saben 
tenemos a CAPRECOM en paro indefinido es una gravísima 
situación para la población lo que nosotros hicimos fue 
denunciar ante la secretaria departamental y ante la 
superintendencia a quien le corresponde tomar acciones pero 
esa puede ser una crisis generalizada para muchas de las 
EPS, entonces creo que clarifico un poco el tema era el 
modelo como instrumento cumpliendo todos los requisitos de 
auditoría lo vamos hacer de una forma muy organizada y la 
idea es darle a ustedes los resultados de esas auditorias 
van a estar disponibles en nuestra página WEB para que 
ustedes lo puedan ver y para que el ciudadano identifique de 
cual EPS es que se nos quejan mas, cual es la EPS que está 
teniendo más observaciones y pueda también hacer uso de su 
poder de cambiar de EPS. 
El otro tema del cual quiero comentarles algo es con 
respecto a inspección, vigilancia y control de los 
establecimientos comerciales dentro de los cuales se 
incluyen todos los de comidas rápidas, restaurantes, centros 
de Spa, centros de estética, funerarias bueno toda la 
cantidad de establecimientos lo que nosotros hicimos fue 
priorizar porque no tenemos tanto personal como para visitar 
la totalidad de los establecimientos comerciales y empezamos 
por los establecimientos que venden comidas y las plazas de 
mercado también han sido sujetas de ese proceso de 
inspección, vigilancia y control, entonces estamos en la 
tarea ustedes y todos los ciudadanos tienen el mejor poder 
de regulación y como lo decía el Concejal JHON JAIRO CLARO 
AREVALO cada vez que ustedes van y compran en un 
establecimiento y se dan cuenta que quien está preparando 
los alimentos no tiene ni la mascarilla, ni el gorro 
deberían hacérnoslo saber, para nosotros mandar al inspector 
y hacer la vigilancia sin embargo hay un tema que es 
importante cambiar y que yo he querido desde la secretaria 
empecemos a trasformar no podemos segarle presentando al 
Concejo de Bucaramanga y a los ciudadanos un número de 
visitas a establecimientos hay no estamos haciendo nada 
tenemos que mostrarles a ustedes que porcentaje de 
estableciomientos cumplen con las medida higiénico 
sanitarias y cuantos somos capaces de hacer que cumplan, no  
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vía presión, cohesión sino vía capacitación, acompañamiento, 
asistencia técnica para ustedes Concejales es más importante 
que yo en un (1) año le diga al comienzo el cuarenta por 
ciento (40%) no cumplía o el setenta por ciento (70%) no 
cumplía al final de un año hemos logrado que tanto por cinto 
de establecimiento ya entraron en la onda y empezaron a 
cumplir y no necesariamente cuando llegue el policía me 
pongo el gorro, sino que lo haga de manera permanente 
entonces estamos muy atentos con inspección, vigilancia y 
control; se preguntó varias veces sobre el tema de control 
de aguas al ley nos determina que debemos hacer control 
bacteriológico, microbiológico y pruebas de PH al agua de 
consumo humano y también al de piscina entonces, está 
programado para hacerlo ambos, bueno para darle la palabra 
al Doctor PABLO CESAR que tiene el tema hay grueso del ISABU 
quiero precisar dos (2) términos que se utilizan en salud, 
cuando hablamos de cumplir requisitos de habilitación es lo 
mínimo que deben tener los centros de salud para funcionar 
cualquier IPS esos son requisitos de habilitación y cuando 
hablamos de acreditación ya son estándares superiores, 
voluntarios muy exigentes realmente muy exigentes y esa es 
la razón por la cual únicamente nos pusimos como meta por lo 
menos acreditar uno (1), porque eso significa una 
trasformación cultural y yo comparto con ustedes la 
preocupación y el trabajo que tenemos importante con el 
Doctor PABLO CESAR es que nuestros centro de salud y las 
personas que allí trabajan deben tener una trasformación 
cultural en cuanto a su vocación de servicio para que le 
demos una solución efectiva a los usuarios, pero este amor 
no se aprende de un día para otro y esa trasformación no la 
alcanza uno a lograr en tan corto plazo, entonces por eso 
nos hemos propuesto acreditar al menos un centro de salud y 
lo haríamos en el año cuatro (4) porque esto significa un 
trabajo muy grande, una vez uno tiene uno de modelo es muy 
fácil de pronto replicarlo a los demás, como se que están 
cansados y a mí me encanta hablar y este tema a mi me 
apasiona pero vamos a decirle al Doctor PABLO CESAR que nos 
precise el tema de centros de salud, agradecerles nuevamente 
a todos ustedes el apoyo que me han brindado nueva en este 
tema de la parte publica pero mucho entusiasmo y con mucho 
amor, con ganas de hacer lo mejor por la salud de los 
Bumangueses. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias a la Doctora CLAUDIA AMAYA 
nuestra secretaria de salud del Municipio de Bucaramanga, 
vamos en esta segunda (2) parte de lo que es el tema de la  
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salud de darle la palabra al Doctor PABLO CESAR gerente del 
ISABU quien nos va hablar del tema ya en concreto de los 
centros de salud de Bucaramanga, tiene usted el uso de la 
palabra. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR PABLO CESAR PEDRAZA: 
Bueno primero que todo con mis buenas tardes para primero 
que todo, la mesa directiva del Concejo de Bucaramanga, para 
todos los Honorables Concejales de la ciudad de Bucaramanga, 
para los compañeros de la administración Municipal y para 
todos los asistentes a esta sesión. 
Pues si efectivamente he estado escuchado con mucha atención 
las preocupaciones y las inquietudes que han surgido con 
relación al teme de todo lo que tiene que ver con la 
prestación del servicio de salud en el Municipio de 
Bucaramanga y específicamente lo que tiene que ver con el 
componente o el estándar de la infraestructura de los 
centros de salud, realmente pues quiero decirles que 
haciendo un poquito de historia  cierto, contarles que 
efectivamente en el año dos mil nueve (2.009) si no estoy 
mal y lo digo de pronto con conocimiento de causa por que 
como algunos de ustedes saben que yo he venido desempeñando 
min ejercicio profesional en el instituto de salud de 
Bucaramanga hace aproximadamente diez (10) años y estaba, 
tenía el cargo y estaba encargado de la oficina asesora de 
planeación, oficina esta que tiene que ver con todo lo que 
se relaciona con proyectos de inversión todos los temas 
cierto de habilitación de servicios, entonces digamos que, 
digamos que con el gerente de la época estuvimos trabajando 
muy atentos con este, con ese tipo de tema que obviamente 
son de gran importancia para el instituto de salud de 
Bucaramanga; efectivamente por allá me el año dos mil nueve 
(2.009) se aprobó un crédito o le aprobaron un crédito al 
Municipio de Bucaramanga la cual ustedes se refirieron 
varios de ustedes en sus intervenciones, un crédito 
alrededor de los diez y nueve mil quinientos millones 
(19.500.000.000) de pesos crédito este que hasta el momento 
se ha ejecutado parcialmente, parte de los recursos por el 
orden de siete mil ochocientos millones (7.800.000.000) de 
pesos fueron invertidos en todo el componente de adquisición 
de equipos biomédico e instrumental para todas las unidades 
operativas de los centros de salud de la prestación de 
servicios de salud, seis mil millones (6.000.000.000) de 
pesos más dentro del valor total fueron ya parte de un 
contrato que fue adjudicado por seis mil millones 
(6.000.000.000) de pesos para todo lo que tiene que ver con  
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la ampliación y fortalecimiento del hospital local del norte 
proyecto este que se encuentra en este momento en la 
terminación de la fase de diseños y aprobación de estas 
obras que se van adelantar en el hospital del norte con el 
objetivo de pues obviamente fortalecer toda la prestación 
del servicio de salud de mediana complejidad, entonces 
digamos que eso es un proyecto que esta andando, que está 
adjudicado y está en terminación o la fase de diseño cierto 
de estas ampliaciones; entre otras se tiene contemplado la 
ampliación del área de hospitalización, la ampliación de 
quirófanos para el área de cirugía, el fortalecimiento y la 
ampliación de servicio de urgencias también se tiene metido 
allí la ampliación y fortalecimiento de los laboratorios 
clínicos del hospital del norte y pues entre otras eso son 
los, eso son los objetivos que se están definiendo con ese 
proyecto; y queda una suma cierto que asciende 
aproximadamente a cinco mil quinientos millones 
(5.500.000.000) de pesos que va incluido dentro del plan, 
dentro del plan de desarrollo para que se pueda ejecutar 
durante esta vigencia, estos cinco mil quinientos millones 
(5.500.000.000) se tienen pues lo que se tiene proyectado y 
lo que se tiene incluido perdón, lo que se tiene proyectado 
y está incluido es básicamente cuatro mil quinientos 
millones (4.500.000.000) de pesos invertirlos en la 
remodelación y mejoramiento de las, de la infraestructura de 
la planta física de diez (10) centros de salud, diez (10) 
centros de salud que en este momento se encuentran diez (10) 
proyectos de los centros de salud que en este momento se 
encuentran inscritos en las curadurías urbanas de 
Bucaramanga cierto cuatro (4) de ellas están en la curaduría 
urbana numero uno (1) estos centros son los centros de salud 
Mutis, el centro de salud Rosario, el centro de salud 
Girardot y el centro de salud la Joya son proyectos que 
obviamente se tiene que, a los cuales se les va hacer 
licencia de construcción para iniciar su posterior 
adjudicación en la licitación pública porque son obras de un 
valor muy, muy significativo hay otros centros de salud que 
se encuentran inscritos sus proyectos en las curadurías 
urbanas numero dos (2) entonces básicamente digamos que esos 
cuatro mil quinientos millones (4.500.000.000) de pesos que 
no se han ejecutado aun se tiene previstos para esas obras 
en esos centros de salud que se vienen adelantando. 
Y hay otro valor que se tiene destinado aproximadamente en 
mil doscientos millones (1.200.000.000) de pesos que, qué 
cuyo objetivo es el fortalecimiento de todo el proyecto de 
sistemas de información de la ese ISABU esto significa que 
están distribuidos en tres (3) grandes componentes, es una  
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gran adquisición del HADWAR con eso nosotros realmente 
queremos apuntar el objetivo principal es poder obtener y 
poder alcanzar ya la digitación de la historia clínica entre 
otras, todo el componente de SOTWAR cierto de programas que 
podamos articular todo el área administrativa, con el área 
de facturación, con el área de prestación de servicios y por 
su puesto el componente, otro componente que es el de la 
conectividad; entonces digamos que para eso se tiene 
previsto que esos mil doscientos millones (1.200.000.000) de 
pesos aproximadamente que se van a invertir con este 
propósito, eso llámenle términos generales es la 
distribución de cómo se ha venido, como se ha vendió 
ejecutando todos esos recursos que fueron producto lo repito 
de un crédito que se adelanto pues se adelanto el Municipio 
con FINDETEC claro que sí, claro que si nosotros realmente 
unas de las grandes preocupaciones que tenemos y de las 
prioridades de los proyectos adelantar durante este 
cuatrenio, durante esta vigencia es efectivamente el 
mejoramiento de la plantas físicas de nuestros centros de 
salud, esto es una preocupación permanente por que como 
nadie somos consientes de esa gran debilidad que existe en 
la red con el tema de infraestructura y voy a citar un caso 
puntual que pienso que es de los casos mas dramáticos y que 
requieren con mayor urgencia una intervención en este 
sentido y se refería el Concejal DIEGO FRAN ARIZA PEREZ y 
creo que también la Doctora CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO y es 
el del centro de salud Kennedy nosotros el jueves de la 
semana anterior adelantamos, sostuvimos una reunión con los 
usuarios y con los líderes comunitarios de este sector de la 
ciudad y realmente estamos prestando servicios de salud en 
unas condiciones realmente muy preocupantes entonces, cierto 
porque pues primero la planta física del centro de salud 
está en unas condiciones realmente desfavorables, está en 
unas condiciones muy difíciles y adicionalmente a esto pues 
tenemos el gran inconveniente que es con respecto a la 
ubicación de la plaza de la venta del mercado pues de la 
plaza de mercado que esta contiguo al centro, lo que genera 
unos problemas serios de tipo higiénico y ambiental esta 
preocupación pues obviamente la manifestaron hemos tenido 
inconvenientes de, de presencia de roedores dentro del 
centro de salud, hemos tenido presencia de culebras para 
decirlo así desafortunadamente entonces es una situación que 
nosotros realmente nos preocupa mucho ya hay, ya hay una 
visita incluso por parte de la secretaria de salud y 
ambiente del Municipio donde hicieron la inspección y 
levantaron un acta de visita pues obviamente donde expresan 
claramente que las condiciones higiénico sanitarios del  
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centro de salud son completamente desfavorables para la 
prestación de este tipo de servicios, pero digamos que este, 
que esto para resolver esta situación necesariamente tiene 
que ver recurso y mediar la voluntad no solo del instituto 
de salud de Bucaramanga que esto es una solución que se 
tiene que buscar y que se tiene que encontrar desde el 
concurso y la participación de todos los sectores de la 
administración Municipal, me refiero secretaria de 
infraestructura tiene que estar en esto, secretaria del 
interior por su puesto con todo el tema de las ventas 
ambulantes y esto y bueno otras secretarias que para que 
nosotros podamos realmente, cito este ejemplo porque quiero 
decirles que efectivamente en términos generales una gran 
preocupación que nosotros tenemos con las plantas físicas de 
nuestros centros de salud y por lo cual nos va a permitir el 
mejoramiento de la planta física y de las condiciones de 
infraestructura de los centros de salud a nosotros nos va a 
permitir por lo menos alcanzarlos estándares de habilitación 
de servicios que exige la norma cierto, la normatividad en 
el sector salud me exige que haya unas mínimas condiciones 
de infraestructura en las cuales se puedan prestar servicios 
de salud y nosotros dentro de las veinte y seis (26) 
unidades operativas que en este momento tiene la red, 
realmente con gran preocupación vemos que en la mayoría no 
cumplimos con estos estándares mínimos, con estos requisitos 
mínimos para la prestación del servicio de salud, pero 
también somos consientes de que esto requiere el esfuerzo, 
la inversión de unos recursos muy importantes por parte de 
la, del instituto de salud de Bucaramanga y por parte por 
supuesto de la administración Municipal recursos estos con 
los que no contamos dentro de nuestro presupuesto, entonces 
pues realmente yo quiero también aprovechar y hacer un 
llamado de atención en este sentido y que realmente los 
recursos que de pronto  se tiene planteados en este momento 
en el plan de desarrollo del Municipio de Bucaramanga 
considero que son insuficientes para atender, para atender 
toda la demanda en esta necesidad tan grande que tiene el 
instituto de salud de Bucaramanga en toda su red de 
prestadores, bueno no quiero extenderme más quería referirme 
específicamente a estos dos (2) puntos cierto los temas de 
infraestructura y les agradezco a todos ustedes por la 
atención. 
 
 
El Presidente: Agradezco su intervención Doctor PABLO CESAR, 
lo mismo a la Doctora CLAUDIA AMAYA, a todos los 
funcionarios de las secretarias de desa, de medio, de salud  
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y medio ambiente; tiene la palabra el Concejal DIONICIO, 
tiene la palabra el Concejal HENRY GAMBOA MEZA. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR HENRY GAMBOA MEZA: 
Bueno muy amable Presidente, importante las manifestaciones 
aquí de nuestra secretaria de salud y de nuestro Gerente de 
la ese ISABU reconocer que se están haciendo cosas pero 
igualmente yo no sabía que ya están con lo de las licencias 
de construcción, pero es bueno plasmarlas hay en el plan de 
desarrollo, que para eso ya está la plata; pues Señor 
Presidente para una moción de sentido de pedir el 
aplazamiento para mañana continuar con el estudio de este 
importante proyecto con el eje programático de educación. 
 
 
El Presidente: En consideración al aplazamiento de la sesión 
para mañana a las ocho (8),  
¿Lo aprueban los Honorables Concejales? 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada Señor Presidente. 
 
 
El presidente: Continuemos con el orden del día. 
 
 
La Señora secretaria: Si Señor Presidente continuamos con el 
sexto (6) punto. 
 
 
6. LECTURA DE COMUNICACIONES. 
 
 
La Señora secretaria: No hay comunicaciones, séptimo (7) 
punto. 
 
 
7. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 
 
La Señora Secretaria: NO hay proposiciones, el orden del día 
se agotado. 
 
 
El Presidente: Agotado el orden del día, tiene la palabra el 
Concejal DIONICIO CARRERO CORREA. 
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INTERVENCION DEL DOCTOR DIONICIO CARRERO CORREA: 
Señor Presidente ya pues el Doctor HENRY GAMBOA MEZA tomo el 
uso de la palabra, es que quiero darle las gracias en nombre 
de todos los Concejales a los secretarios que nos han 
acompañado en este día y especialmente al público presente, 
a la comunidad que ha venido a mirar el desarrollo de estas 
actividades del plan de desarrollo; igualmente los invitamos 
para que mañana continúen llenando esta tribuna, gracias 
Señor Presidente: 
 
 
El Presidente: Los Presidentes siempre van a estar ahí 
mirando, se levanta la sesión y se cita para mañana a las 
ocho (8) de la mañana. 
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